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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 0508 

RAD. No. 001-2011-00835-00 

 

(Para efectos de medidas cautelares, este auto hace las veces de oficio No. 0508, 

por lo que una vez recepcionado por el obligado teniendo como fuente un correo 

institucional, es de obligatoria observancia) 

 

Santiago de Cali, treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia:  Ejecutivo Singular 
Demandante: Lucero Muñoz Hernández  C.C. 31.256.986 
Demandado:  María Consuelo Falla Rojas  C.C. 66.854.664  

Carlos Arturo Aristizábal Vera  C.C. 16.784.648  
Andrea Aristizábal Vera  C.C. 66.987.335. 

Radicación:  76-001-40-03-001-2011-00835-00 
 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – ORDENASE el DECOMISO y posterior SECUESTRO del vehículo tipo 

MOTOCICLETA de placa WJN-14, de propiedad de la parte demandada, CARLOS 

ARTURO ARISTIZÁBAL VERA, identificado con C.C. 16.784.648. 

 

SEGUNDO. – COMISIÓNASE a la SECRETARIA DE MOVILIDAD DE SANTIAGO DE 

CALI  y a la DIRECCIÓN DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL E INTERPOL (DIJIN), para que 

lleven a cabo la anterior diligencia.  

 

La entidad mencionada anteriormente, deberán dar cumplimiento a lo ordenado en este 

auto conforme a lo señalado en el artículo 11° de la Ley 2213 de 2022, según el cual:  

 

“Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se surtirán por el medio 

técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General del Proceso. Los secretarios 

o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones necesarias para dar 

cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, dirigidas a cualquier entidad 

pública, privada o particulares, las cuales se presumen auténticas y no podrán desconocerse siempre 

que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial.” 
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También, de ser necesario, la entidad de destino comprobará la autenticidad de esta 

decisión a partir del código de verificación que se encuentra situado en la parte interior del 

presente documento.  

 

La parte interesada1 deberá gestionar la materialización de esta medida, enviando copia 

de este auto a las distintas autoridades relacionadas en este proveído. Lo anterior, sin 

necesidad de la emisión de oficio alguno que reproduzca esta orden.  

 

TERCERO. – ORDENASE a la SECRETARÍA remitir a la entidad el despacho comisorio 

anteriormente señalado, con copia al correo electrónico mulucero2@gmail.com 

Advirtiendo que en caso de actualización o reproducción del mismo por pérdida u otro 

motivo, se proceda de conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

                                                           
1 Nota: si el trámite de la orden que comunica el presente oficio implica una erogación o costo ante la entidad a que se dirige, 
dicha suma debe ser asumida por la parte interesada. En ningún caso el Juzgado asume cargas económicas para el 
acatamiento de la orden comunicada.  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 006 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 31 de enero de 2023 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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INFORME. – A Despacho del señor Juez, informándole que se encuentra pendiente de resolver 

solicitud de terminación del proceso por pago total; así mismo hago constar que no hay embargo de 

remanentes. Sírvase proveer.  

 

JUAN PABLO ESPAÑA CHAMORRO. 

Oficial Mayor 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 0415 

RAD.: No. 001-2018-00195-00 

 

(Para efectos de medidas cautelares, y demás; este auto hace las veces de oficio No. 0415, por 

lo que una vez recepcionado por el obligado teniendo como fuente un correo institucional, es 

de obligatoria observancia) 

 

Santiago de Cali, treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia: Ejecutivo Singular 
Demandante: Conjunto Multifamiliares la Selva I y II NIT. 800.232.184-4 
Demandado:  Carlos Arturo Gómez Córdoba C.C. 79.585.463 
  Sandra Milena Muriel González C.C. 66.927.141 
Radicación: 760014003-001-2018-00195-00 
 

En escrito que antecede, se avizora que la parte actora solicita la terminación del proceso por pago 

total de las cuotas en mora hasta el 30 de noviembre de 2022; por lo tanto, siendo procedente la anterior 

petición, y de conformidad con el art. 461 del C. G. P, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – DECRÉTASE LA TERMINACIÓN del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR 

instaurado por CONJUNTO MULTIFAMILIARES LA SELVA I y II, contra CARLOS ARTURO GOMEZ 

CORDOBA y SANDRA MILENA MURIEL GONZALEZ por PAGO DE LAS CUOTAS EN MORA, hasta 

el 30 de noviembre de 2022. 

 

SEGUNDO. – ORDÉNASE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y practicadas 

en el presente asunto y que a continuación se relaciona:  

 

- EMBARGO y SECUESTRO del inmueble con matrícula 370-60962 propiedad de los 

demandados; ordenado en auto No. 918 del 04/04/2018 y comunicado con oficio No. 1732 

del 11/04/2018; librado por el JUZGADO 1 CIVIL MUNICIPAL DE CALI (Fl. 4 del expediente 

físico) 

 

- EMBARGO y SECUESTRO previo de los dineros que bajo cualquier concepto posean los 

demandados en las entidades bancarias relacionadas en el escrito de medias previas posean 

los demandados; ordenado en auto No. 918 del 04/04/2018 y comunicado con oficio No. 1731 



Jp. 

del 11/04/2018; librado por el JUZGADO 1 CIVIL MUNICIPAL DE CALI (Fl. 3 del expediente 

físico) 

 

Las entidades anteriormente mencionadas deberán dar cumplimiento a lo ordenado en este auto 

conforme a lo señalado en este auto conforme a lo señalado en el artículo 11° de la Ley 2213 de 2022, 

según el cual:  

 

“Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se surtirán por el 

medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General del Proceso. Los 

secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones necesarias para dar 

cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, dirigidas a cualquier entidad pública, 

privada o particulares, las cuales se presumen auténticas y no podrán desconocerse siempre que 

provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial.” 

 

También, de ser necesario, la entidad de destino comprobará la autenticidad de esta decisión a partir 

del código de verificación que se encuentra situado en la parte interior del presente documento.  

 

La parte interesada1 deberá gestionar la materialización de esta medida, enviando copia de este auto 

a las distintas autoridades relacionadas en este proveído. Lo anterior, sin necesidad de la emisión de 

oficio alguno que reproduzca esta orden.  

 

TERCERO. – ORDÉNASE a la SECRETARÍA, una vez EJECUTORIADA la presente providencia, 

proceda a REMITIR las comunicaciones pertinentes directamente a las entidades correspondientes, 

advirtiendo que en caso de actualización o reproducción de los mismos por perdida u otro motivo, se 

proceda de conformidad. 

 

CUARTO. – DISPÓNESE que, de llegarse a perfeccionar REMANENTES dentro del término de 

ejecutoria de este auto, se proceda por SECRETARÍA como lo indica el inciso 5° del art. 466 del C. 

G. P. 

 

QUINTO. – ORDENASE el desglose de los documentos base de la ejecución a favor de la parte 

demandada, no obstante, el Despacho se abstendrá de hacer entrega del documento desglosado 

hasta tanto se aporte arancel judicial y las expensas respectivas. 

 

SEXTO. – CUMPLIDO lo anterior, archívese el expediente previa cancelación de su radicación. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

                                                           
1 Nota: si el trámite de la orden que comunica el presente oficio implica una erogación o costo ante la entidad a que se dirige, 
dicha suma debe ser asumida por la parte interesada. En ningún caso el Juzgado asume cargas económicas para el acatamiento 
de la orden comunicada.  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 06 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 31 de enero de 2023 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 0466 

RAD. No. 001-2019-00428-00 

 

(Para efectos de medidas cautelares, este auto hace las veces de oficio No. 0466, 

por lo que una vez recepcionado por el obligado teniendo como fuente un correo 

institucional, es de obligatoria observancia) 

 

Santiago de Cali, treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia:    Ejecutivo 

Demandante:   Finesa S.A. Nit. No. 805.012.610-5 

Demandado:    María Isabel Chala Vélez C.C. No. 66.818.569 

Radicación:    76-001-40-03-001-2019-00428-00 

 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – DECRÉTASE el embargo y retención de la quinta parte de lo que exceda del 

salario mínimo legal mensual vigente o demás prestaciones que devengue la demandada, 

señora MARÍA ISABEL CHALA VÉLEZ, identificado con C.C. No. 66.818.569, como 

empleada de GRUPO CM MODA S.A.S., identificada con Nit. No. 901.526.704; limitando 

el embargo a la suma de $23.894.000.oo M/Cte., para que se tomen las medidas del caso 

y se ponga a disposición de este despacho judicial, a través de la CUENTA ÚNICA de la 

Secretaría de los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias No. 

760012041700, dependencia No. 760014303000 del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA,  

los dineros que se llegaren a retener por dicho concepto, so pena de responder por el 

correspondiente pago y ser sancionado con multas hasta por diez salarios mínimos legales 

mensuales vigentes (Arts. 44 numeral 4º y 593 numeral 9º del C.G.P.). 

 

La entidad anteriormente mencionada, deberá dar cumplimiento a lo ordenado en este auto 

conforme a lo señalado en el artículo 11° de la Ley 2213 de 2022, según el cual:  

 

“Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se surtirán por el medio 

técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General del Proceso. Los secretarios 

o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones necesarias para dar 
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cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, dirigidas a cualquier entidad 

pública, privada o particulares, las cuales se presumen auténticas y no podrán desconocerse siempre 

que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial.” 

 

También, de ser necesario, la entidad de destino comprobará la autenticidad de esta 

decisión a partir del código de verificación que se encuentra situado en la parte inferior del 

presente documento.  

 

La parte interesada1 deberá gestionar la materialización de esta medida, enviando copia 

de este auto a la entidad relacionada en este proveído. Lo anterior, sin necesidad de la 

emisión de oficio alguno que reproduzca esta orden.  

 

SEGUNDO. – ORDÉNASE a la SECRETARIA, una vez EJECUTORIADA la presente 

providencia, REMITA la comunicación correspondiente a través de correo electrónico. 

Advirtiendo que en caso de actualización o reproducción del mismo por perdida u otro 

motivo, se proceda de conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

                                                           
1 Nota: si el trámite de la orden que comunica el presente oficio implica una erogación o costo ante la entidad a 

que se dirige, dicha suma debe ser asumida por la parte interesada. En ningún caso el Juzgado asume cargas 
económicas para el acatamiento de la orden comunicada.  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 006 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 31 de enero de 2023 

 
PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 0467 

RAD. No. 001-2019-00664-00 

 

Santiago de Cali, treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

RECONÓCESE personería amplia y suficiente al abogado JOSÉ IVÁN SUÁREZ 

ESCAMILLA identificado con C.C. No. 91.012.860 y T.P. No. 74.502 del C.S. de la J., para 

actuar como apoderado judicial de la parte demandante, BANCO COOMEVA S.A. 

“BANCOOMEVA”, de conformidad con los términos del poder general presentado.  

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 006 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 31 de enero de 2023 

 
PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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INFORME. – A Despacho del señor Juez, informándole que se encuentra pendiente de resolver 

solicitud de terminación del proceso por pago total; así mismo hago constar que no hay embargo de 

remanentes. Sírvase proveer.  

 

JUAN PABLO ESPAÑA CHAMORRO. 

Oficial Mayor 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 0416 

RAD.: No. 001-2019-00667-00 

 

(Para efectos de medidas cautelares, y demás; este auto hace las veces de oficio No. 0416, por 

lo que una vez recepcionado por el obligado teniendo como fuente un correo institucional, es 

de obligatoria observancia) 

 

Santiago de Cali, treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia: Ejecutivo Singular  

Demandante: Cooperativa Coop-Asocc NIT. 900.223.556-5 

Demandado:  Jorge Alberto Carvajal C.C. 16.790.208 

  Paula Andrea Mendoza Diaz C.C. 29.115.368 

Radicación: 760014003-001-2019-00667-00 

 

En escrito que antecede, la parte demandante, presenta solicitud de terminación del proceso por pago 

total de la obligación; por lo tanto, siendo procedente la anterior petición, y de conformidad con el art. 

461 del C. G. P, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – DECRÉTASE LA TERMINACIÓN del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR 

instaurado por el señor COOPERATIVA MULTIACTIVA ASOCIADOS DE OCCIDENTE COOP-

ASOCC, contra JORGE ALBERTO CARVAJAL y PAULA ANDREA MENDOZA DIAZ, por PAGO 

TOTAL DE LA OBLIGACION. 

 

SEGUNDO. – ORDÉNASE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y practicadas 

en el presente asunto y que a continuación se relaciona:  

 

 EMBARGO Y SECUESTRO de los dineros que posean los demandados bajo cualquier 

concepto en las entidades bancarias relacionadas en el escrito de medidas previas; ordenado 

en auto No. 2715 del 16-09-2019 y comunicado con oficio No. 5162 del 17-09-2019; librado 

por el Juzgado 1 Civil Municipal (Fl. 3 expediente físico) 

 

 EMBARGO Y RETENCION del 20% que por concepto de salario devengue el demandado 

Jorge Alberto Carvajal como empleado de SOLFINANCIA SAS; ordenado en auto No. 58 del 



Jp. 

16-01-2020 y comunicado con oficio No. 91 del 27-01-2020; librado por el Juzgado 1 Civil 

Municipal (Fl. 13 expediente físico) 

 

Las entidades anteriormente mencionadas deberán dar cumplimiento a lo ordenado en este auto 

conforme a lo señalado en este auto conforme a lo señalado en el artículo 11° de la Ley 2213 de 2022, 

según el cual:  

 

“Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se surtirán por el 

medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General del Proceso. Los 

secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones necesarias para dar 

cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, dirigidas a cualquier entidad pública, 

privada o particulares, las cuales se presumen auténticas y no podrán desconocerse siempre que 

provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial.” 

 

También, de ser necesario, la entidad de destino comprobará la autenticidad de esta decisión a partir 

del código de verificación que se encuentra situado en la parte interior del presente documento.  

 

La parte interesada1 deberá gestionar la materialización de esta medida, enviando copia de este auto 

a las distintas autoridades relacionadas en este proveído. Lo anterior, sin necesidad de la emisión de 

oficio alguno que reproduzca esta orden.  

 

TERCERO. – ORDÉNASE a la SECRETARÍA, una vez EJECUTORIADA la presente providencia, 

proceda a REMITIR las comunicaciones pertinentes directamente a las entidades correspondientes, 

advirtiendo que en caso de actualización o reproducción de los mismos por perdida u otro motivo, se 

proceda de conformidad. 

 

CUARTO. – DISPÓNESE que, de llegarse a perfeccionar REMANENTES dentro del término de 

ejecutoria de este auto, se proceda por SECRETARÍA como lo indica el inciso 5° del art. 466 del C. 

G. P. 

 

QUINTO. – ORDENASE el desglose de los documentos base de la ejecución a favor de la parte 

demandada, no obstante, el Despacho se abstendrá de hacer entrega del documento desglosado 

hasta tanto se aporte arancel judicial y las expensas respectivas. 

 

SEXTO. – CUMPLIDO lo anterior, archívese el expediente previa cancelación de su radicación. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

                                                           
1 Nota: si el trámite de la orden que comunica el presente oficio implica una erogación o costo ante la entidad a que se dirige, 
dicha suma debe ser asumida por la parte interesada. En ningún caso el Juzgado asume cargas económicas para el acatamiento 
de la orden comunicada.  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 06 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 31 de enero de 2023 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 0468 

RAD. No. 002-2005-00396-00 

 

Santiago de Cali, treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – ORDÉNASE que la Secretaría proceda a corregir la radicación del proceso mencionada 

en los encabezados de los oficios Nos. CYN/001/1865/2022, CYN/001/1866/2022, 

CYN/001/1867/2022, CYN/001/1868/2022, CYN/001/1869/2022, CYN/001/1870/2022 del 11 de 

noviembre de 2022, visibles de la página 11 a la 22 del índice electrónico del expediente, en el 

sentido de indicar que la radicación, es 76001-4003-002-2005-00396-00; y no (…) radicación 
76001400301620160067600 (…), como equivocadamente se indicó.  

 

SEGUNDO.  – En consecuencia, ORDÉNASE a la SECRETARÍA la REPRODUCCIÓN de los 

oficios Nos. CYN/001/1865/2022, CYN/001/1866/2022, CYN/001/1867/2022, CYN/001/1868/2022, 

CYN/001/1869/2022, CYN/001/1870/2022 del 11 de noviembre de 2022, con datos actualizados, 

los cuales obran de la página 11 a la 22 del índice electrónico del expediente; y remítanse a las 

entidades respectivas, con copia al correo electrónico marzolagiraldoabogados@gmail.com. 

Advirtiendo que en caso de actualización o reproducción de los mismos por perdida u otro motivo, 

se proceda de conformidad. 

 

TERCERO. – AGRÉGASE a los autos para que obre y conste en el expediente, el oficio 

CyN10/2217/2022 del 28 de noviembre de 2022, proveniente del JUZGADO DÉCIMO CIVIL 

MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI, mediante el cual informa que “(…) con 

providencia 805 del 12 de mayo de 2021, resolvió: (…) DECRETAR terminado el proceso 

EJECUTIVO SINGULAR adelantado por BANCO DAVIVIENDA S.A. contra LUZ AIDA    AGUIRRE    

DE    SARRIA, rad. No. 029-2006-00140 en    virtud    de    haberse    configurado el DESISTIMIENTO   

TÁCITO.  En consecuencia, ORDENÓ el   levantamiento   de   las medidas cautelares y secuestros 

decretados en este asunto (…)”. PÓNGASE en conocimiento de las partes para los fines pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 006 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 31 de enero de 2023 

 
PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 0417 

RAD.: No. 002-2010-01143-00 

 

Santiago de Cali, treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

 

En escrito que antecede, el demandante solicita la entrega de los títulos judiciales que obran en el 

presente asunto, no obstante, realizado el control de legalidad pertinente, establecido en el artículo 

132 del C.G.P., el Despacho presenta las siguientes consideraciones. 

 

Del estudio del expediente se evidencia que, el demandante instauro demanda ejecutiva hipotecaria 

en contra de los señores Flabio Benito Cortez Cortez, y María Milanes Quiñones Marquinez 

(q.e.p.d.), en el que ya en etapa de ejecución, el Centro de Conciliación Asopropaz remitió la 

aceptación de la solicitud de insolvencia de persona natural no comerciante en favor de la deudora 

María Milanes Quiñones Marquinez (q.e.p.d.) por lo que en auto No. 2269 de 21-11-2017 se 

ordenó la suspensión del proceso en su contra y se continuo únicamente por cuenta del demandado 

Flabio Benito Cortez Cortez. 

 

El 6 de marzo de 2018, el Centro de Conciliación remitió copia del acta de acuerdo No. 00-187 

celebrada 2 de febrero de 2018 en la que se relaciona la obligación ejecutada por cuenta de este 

asunto, y se acuerda un pago en la suma total de $5.400.000,oo M/Cte., siendo aprobada dicha acta 

por el conciliador con una votación positiva del 63.07% pese a que el aquí demandante voto de 

manera negativa.  

 

En consecuencia, y conforme lo establece el artículo 555 del C.G.P., el proceso permaneció 

suspendido, y se continuo el trámite procesal respecto del demandado, por lo que una vez 

embargados, secuestrados y avaluados los derechos de cuota que le pertenecían al señor Cortez 

Cortez, sobre el inmueble con matrícula 370 – 326962, en audiencia de remate llevada a cabo el 4 de 

septiembre de 2019, le fueron adjudicados al demandante tales derechos de cuota en la suma de 

$6.201.825,oo M/Cte., por cuenta del crédito. 

 

Por su parte, el Centro de Conciliación Asopropaz, allegó el 4 de abril de 2021, solicitud de 

terminación del proceso por pago, como quiera que la demanda María Milanes Quiñones Marquinez 

(q.e.p.d.), había dado cumplimiento al acuerdo de pago por haber realizado las consignaciones en la 

suma acordada en la cuenta del Juzgado de origen y que correspondían a la obligación aquí cobrada; 

mismo que se puso en conocimiento de las partes para que se pronunciaran. 

 

Posteriormente el demandante solicita la entrega de los depósitos judiciales, por valor de 

$5.400.000,oo M/Cte., argumentando que desconocía que se habían allegado al Despacho las 27 

cuotas acordadas en la conciliación llevada a cabo en el centro de conciliación cuando en el mismo 

ya se adjudicó los derechos de cuota que le correspondían al demandado en la suma de 

$6.201.825,oo M/Cte. 
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Dejando por sentado lo anterior, y si bien es cierto el proceso de insolvencia fue adelantado por la 

demandada Quiñones Marquinez, la obligación relacionada en ese asunto de insolvencia de 

persona natural no comerciante y sobre la cual hubo acuerdo aprobatorio, en la suma de 

$5.400.000,oo, M/Cte., es la misma que se ejecuta por cuenta de este proceso, luego entonces, y 

pese a que este asunto se siguió adelantando en contra del señor Flabio Benito Cortez Cortez, si 

era la intensión del demandante la de adjudicarse los derechos de cuota del inmueble objeto de litigio, 

debió realizar la oferta por el valor acordado en el centro de conciliación, en la suma pactada, y no 

por la suma de $6.201.825,oo M/cte., pues, el ejecutante ya conocía del acta aprobada desde el 2 de 

febrero de 2018, quedando en evidencia la falta de lealtad procesal del demandante, y más aún, 

pretendiendo ahora el pago de los títulos judiciales que obran por cuenta de este asunto haciendo 

incurrir en error al Despacho como quiera que se efectuaría un doble pago de la obligación, con los 

derechos adjudicados, mas el dinero consignado.  

 

En ese orden de ideas, es claro que la obligación aquí ejecutada se encuentra cubierta en su 

totalidad desde la fecha en que le fueron adjudicados los derechos de cuota del inmueble con 

matrícula 370 – 326962 al demandante – 4 de septiembre de 2019 – fecha posterior al acta de 

acuerdo celebrado en el Centro de Conciliación Asopropaz y sobre la cual el demandante tenía 

pleno conocimiento, y por lo tanto, previo a decreta la terminación del proceso por pago, atendiendo 

al acta de acuerdo aprobada en un 63.07%, siendo esta de obligatorio cumplimiento para las partes, 

se ordenará al señor Alirio de Jesús Arenas Peláez, el reintegro del saldo entre la suma de 

$5.400.000,oo M/Cte., pactada en el acuerdo de conciliación, y el valor ofertado por cuenta del 

crédito en remate para la adjudicación de los derechos en la suma de $6.201.825,oo M/Cte.; 

debiendo entonces reintegrar el demandante a ordenes de este Estado judicial y por cuenta del 

presente asunto el valor de $801.825,oo M/Cte. 

 

Así las cosas, el Juzgado; 

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO. – ORDENASE al demandante ALIRIO DE JESUS ARENAS PELAEZ que, en el término 

de cinco (5) días, REINTEGRE a órdenes de este Estado Judicial la suma de $801.825,oo M/Cte., 

conforme a lo expuesto en la parte motiva de este proceso, so pena de la compulsa de copias a las 

que haya lugar. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 06 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 31 de enero de 2023 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO No. 0509 

RAD. No. 002-2011-00752-00 

 

(Para efectos de medidas cautelares, este auto hace las veces de oficio No. 0509, 

por lo que una vez recepcionado por el obligado teniendo como fuente un correo 

institucional, es de obligatoria observancia) 

 

Santiago de Cali, treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Referencia:  Ejecutivo Singular 
Demandante: Conjunto Residencial Prados de Guadalupe P.H. NIT No. 800.023.781-2 
Demandado:  Carlos Holmes Salcedo  C.C. No. 16.691.022 

Consuelo Ramos  C.C. No. 31.836.195 
Radicación:  76-001-40-03-002-2011-00752-00 
 

Vistos los escritos que anteceden, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – GLÓSASE a los autos para que obre y conste en el expediente, el escrito 

allegado por la apoderada de la parte demandante, mediante el cual informa que “(…) 

entrego al Despacho actualización el certificado de tradición del inmueble , apartamento No. 702 

bloque A, No. 370-252921 , donde a pesar de existir orden de registro de embargo de remanentes o 

de embargo de bien inmueble en caso de ser desembargado; el Juzgado Cuarto Civil del Circuito 

rad, 2001-532, el día 14 de febrero de 2022 ordeno la cancelación del embargo con efectividad real 

mediante oficio No. 321 de 01 de marzo de 2002; situación aprovechada por el deudor para levantar 

el embargo hipotecario y registrar afectación a vivienda familiar el día 17 de agosto de 2022 en la 

Notaria 18 del Círculo de Cali, siendo este inmueble inembargable, por lo que se continuaran con las 

medidas solicitadas  (…)”. PÓNGASE en conocimiento a la parte interesada. 

 

SEGUNDO. – OFICIESE por SECRETARIA al BANCO DE BOGOTÁ, informándole que el 

número de cuenta en la cual deberá constituirse el depósito judicial es a través de la 

CUENTA ÚNICA de la Secretaría de los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de 

Sentencias No. 760012041700, dependencia No. 760014303000 del BANCO AGRARIO 

DE COLOMBIA. Lo anterior, para los fines pertinentes. 

 

TERCERO. – GLÓSASE a los autos para que obre y conste en el expediente, la respuesta 

al Oficio No. 6216 del 12 de julio de 2023, allegada al Despacho por el BANCO DE 

BOGOTÁ, visible en las pág. de la 413 a la 416 del índice electrónico del expediente. 
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PÓNGASE en conocimiento de las partes para los fines pertinentes. 

 

CUARTO. – GLÓSASE a los autos para que obre y conste en el expediente, la respuesta 

al Oficio No. 0145  del 16 de enero de 2023, allegada al Despacho por el BANCO BBVA, 

visible en las pág. de la 417 a la 421, del índice electrónico del expediente. PÓNGASE en 

conocimiento de las partes para los fines pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 
Juez 

JUZGADO PRIMERO DE EJECUCIÓN CIVIL 
MUNICIPAL DE CALI  

 
En Estado No. 006 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha: 31 de enero de 2023  
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 

 

Firmado Por:

Jorge Hernán Girón Díaz

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil Ejecución Primero De Sentencias

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d0259f453a365bea372f1c82996e0239c26bc04c9bff32f3f5487817dd899a15

Documento generado en 30/01/2023 02:21:01 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
Página 200 

 

Jp. 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 0418 

RAD.: No. 002-2012-00712-00 

 

Santiago de Cali, treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Allega Centro de Conciliación Alianza Efectiva, el acta de acuerdo del proceso de 

negociación de deudas de persona natural no comerciante, aprobada en un 63.38%, en 

consecuencia, y conforme a lo establecido en el articulo 555 del C.G.P., el proceso 

permanecerá suspendido. 

 

Así las cosas, el Juzgado; 

 

RESUELVE. –  

 

PRIMERO. – AGREGAR para que conste el acta de acuerdo allegada por el Centro de 

Conciliación Alianza Efectiva, permaneciendo el proceso suspendido, conforme a lo 

expuesto en la parte motiva de este auto.  

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 06 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 31 de enero de 2023 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 0469 

RAD. No. 002-2013-00075-00 

 

Santiago de Cali, treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

GLÓSASE a los autos para que obre y conste en el expediente, la respuesta al oficio No. 

0014 del 11 de enero de 2023, allegada al Despacho por el BANCO DE OCCIDENTE, 

mediante la cual informa que “(…) la cuenta o saldo del demandado se encuentra embargada con 

anterioridad al recibo del oficio, por otro Juzgado (…)”. PÓNGASE en conocimiento de las partes 

para los fines pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 006 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 31 de enero de 2023 

 
PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 0530 

RAD. No. 002-2021-00142-00 

 

Santiago de Cali, treinta y uno (31) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el escrito que antecede presentado por la apoderada judicial de la parte demandante 

BANCO DE OCCIDENTE, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 76 inciso 4º del 

C.G.P., el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

ACÉPTASE la renuncia al poder conferido por la parte demandante a la abogada MARIA 

ELENA RAMON ECHAVARRIA, identificada con C.C. No. 66.959.926 y T.P. No. 181.739 

del C.S. de la J. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 006 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 31 de enero de 2023    
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 0470 

RAD. No. 003-2016-00631-00 

 

Santiago de Cali, treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Vistos los escritos que anteceden, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

AGRÉGASE a los autos para que obre y conste en el expediente, el oficio No. 1271 del 21 

de noviembre de 2022, proveniente del JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE CALI, 

mediante el cual informa sobre “(…) la apertura del proceso de liquidación del señor JOSÉ 

OLMEDO CONTRERAS POLO C.C. 14.999.119, para que remitan todos los procesos ejecutivos e 

incluso aquellos que se adelanten por concepto de alimentos. Así mimo, las medidas cautelares que 

se hubieren decretado en estos sobre los bienes del deudor deben ser puestas a disposición de este 

Despacho. Lo anterior conforme lo dispone los artículos 564 y 565 del Código General del Proceso 

(…)”. PÓNGASE en conocimiento de las partes para los fines pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 006 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 31 de enero de 2023 

 
PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 0471 

RAD. No. 003-2020-00061-00 

 

Santiago de Cali, treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Vistos los escritos que anteceden, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – ACEPTAR la sustitución de poder que hace la apoderada judicial de la parte 

demandante CÉSAR AUGUSTO MONSALVE ANGARITA, a favor de DIANA CATALINA 

OTERO GUZMÁN, de conformidad con el artículo 74 inciso 2º del C.G.P. 

 

SEGUNDO. – RECONOCER personería amplia y suficiente a la abogada DIANA 

CATALINA OTERO GUZMÁN, quien se identifica con C.C. No. 1.144.043.088 de Cali (V), 

para los fines y con las facultades conferidas en los términos del mandato inicial. 

 

TERCERO. – ORDÉNASE por SECRETARIA de conformidad en los artículos 110 y 446 

numeral 2 del C.G.P., CORRER traslado de la liquidación de crédito actualizada, 

presentada por la apoderada judicial de la parte demandante, y visible en las páginas 73 y 

74 del índice electrónico del expediente. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 006 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 31 de enero de 2023 

 
PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No.0510 

RAD. No. 004-2012-00455-00 

 

Santiago de Cali, treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el escrito que antecede presentado por la apoderada judicial de la parte demandante 

RF ENCORE CESIONARIO - BANCO DE OCCIDENTE, y de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 76 inciso 4º del C.G.P., el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

ACÉPTASE la renuncia al poder conferido por la parte demandante al abogado MARIA 

ELENA RAMON ECHAVARRIA, identificada con C.C. No. 66.959.926 y T.P. No. 181.739 

del C.S. de la J. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 006 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 31 de enero de 2023    
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 0472 

RAD. No. 004-2018-00428-00 

 

(Este auto hace las veces de oficio No. 0472, por lo que una vez recepcionado por el 

obligado teniendo como fuente un correo institucional, es de obligatoria 

observancia) 

 

Santiago de Cali, treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Referencia:         Ejecutivo 
Demandante:       Banco Scotiabank Colpatria S.A. 
Demandados:      Leidy Johana González Durán C.C. No. 31.486.520 
                              Diego Fernando Mina Valencia C.C. No. 94.539.096 
Radicación:         76-001-40-03-004-2018-00428-00 
 

Vistos los escritos que anteceden, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – OFÍCIESE a la EPS SERVICIO OCCIDENTAL DE SALUD S.A. S.O.S., a fin 

de que brinde información si el aquí demandado, señor DIEGO FERNANDO MINA 

VALENCIA, quien se identifica con C.C. No. 94.539.096, se encuentra cotizando como 

independiente o dependiente; y de ser así, a través de qué empresa cotiza la seguridad 

social, indicando su ubicación. 

 

SEGUNDO. – OFÍCIESE a la EPS SANITAS S.A.S., a fin de que brinde información si la 

aquí demandada, señora LEIDY JOHANA GONZÁLEZ DURÁN, quien se identifica con 

C.C. No. 31.486.520, se encuentra cotizando como independiente o dependiente; y de ser 

así, a través de qué empresa cotiza la seguridad social, indicando su ubicación. 

 

Las entidades anteriormente mencionadas, deberán dar cumplimiento a lo ordenado en 

este auto conforme a lo señalado en el artículo 11° de la Ley 2213 de 2022, según el cual:  

 

“Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se surtirán por el medio 

técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General del Proceso. Los secretarios 

o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones necesarias para dar 

cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, dirigidas a cualquier entidad 

pública, privada o particulares, las cuales se presumen auténticas y no podrán desconocerse siempre 

que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial.” 
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También, de ser necesario, las entidades de destino comprobarán la autenticidad de esta 

decisión a partir del código de verificación que se encuentra situado en la parte inferior del 

presente documento.  

 

La parte interesada1 deberá gestionar la materialización de esta medida, enviando copia 

de este auto a las autoridades relacionadas en este proveído. Lo anterior, sin necesidad de 

la emisión de oficio alguno que reproduzca esta orden.  

 

TERCERO. – ORDÉNASE a la SECRETARIA, una vez EJECUTORIADA la presente 

providencia, REMITA las comunicaciones correspondientes a través de correo electrónico. 

Advirtiendo que en caso de actualización o reproducción de las mismas por perdida u 

otro motivo, se proceda de conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

                                                           
1 Nota: si el trámite de la orden que comunica el presente oficio implica una erogación o costo ante la entidad a 

que se dirige, dicha suma debe ser asumida por la parte interesada. En ningún caso el Juzgado asume cargas 
económicas para el acatamiento de la orden comunicada.  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 006 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 31 de enero de 2023 

 
PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 0473 

RAD. No. 005-2009-00869-00 

 

(Para efectos de medidas cautelares, este auto hace las veces de oficio No. 0473, 

por lo que una vez recepcionado por el obligado teniendo como fuente un correo 

institucional, es de obligatoria observancia) 

 

Santiago de Cali, treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Referencia:    Ejecutivo 
Demandante:  Banco Scotiabank Colpatria S.A. Nit. 860.034.594-1 
Demandado:   Reinaldo Garzón Romero C.C. No. 3.061.707  
Radicación:   76-001-40-03-005-2009-00869-00 
 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – DECRÉTASE el embargo y retención de los dineros depositados en las 

cuentas corrientes, de ahorro, títulos valores, bonos, CDT, CDAT o cualquier otro producto 

financiero o bancario, que se encuentre a nombre del demandado, REINALDO GARZÓN 

ROMERO identificado con C.C. No. 3.061.707, en la entidad bancaria BANCO ITAÚ; 

limitando el embargo a la suma de $51.633.000.oo M/Cte., para que se tomen las medidas 

del caso y se ponga a disposición de este despacho judicial lo retenido, a través de la 

CUENTA ÚNICA de la Secretaría de los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de 

Sentencias No. 760012041700, dependencia No. 760014303000 del BANCO AGRARIO 

DE COLOMBIA, dentro de los tres días siguientes al recibido de la comunicación de 

conformidad al artículo 593 numeral 10º del C.G.P.  

 

La entidad anteriormente mencionada, deberá dar cumplimiento a lo ordenado en este auto 

conforme a lo señalado en el artículo 11° de la Ley 2213 de 2022, según el cual:  

 

“Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se surtirán por el medio 

técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General del Proceso. Los secretarios 

o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones necesarias para dar 

cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, dirigidas a cualquier entidad 

pública, privada o particulares, las cuales se presumen auténticas y no podrán desconocerse siempre 

que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial.” 



 

VM 

También, de ser necesario, la entidad de destino comprobará la autenticidad de esta 

decisión a partir del código de verificación que se encuentra situado en la parte inferior del 

presente documento.  

 

La parte interesada1 deberá gestionar la materialización de esta medida, enviando copia 

de este auto a las distintas autoridades relacionadas en este proveído. Lo anterior, sin 

necesidad de la emisión de oficio alguno que reproduzca esta orden.  

 

SEGUNDO. – ORDÉNASE a la SECRETARIA, una vez EJECUTORIADA la presente 

providencia, REMITA la comunicación correspondiente a través de correo electrónico. 

Advirtiendo que en caso de actualización o reproducción de la misma por perdida u otro 

motivo, se proceda de conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

                                                           
1 Nota: si el trámite de la orden que comunica el presente oficio implica una erogación o costo ante la entidad a 

que se dirige, dicha suma debe ser asumida por la parte interesada. En ningún caso el Juzgado asume cargas 
económicas para el acatamiento de la orden comunicada.  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 006 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 31 de enero de 2023 

 
PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 0474 

RAD. No. 005-2012-00875-00 

 

Santiago de Cali, treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Vistos los escritos que anteceden presentados por la apoderada judicial de la parte 

demandante RF ENCORE S.A.S., y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 76 inciso 

4º del C.G.P., el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

ACÉPTASE la renuncia al poder conferido por la parte demandante a la abogada MARÍA 

ELENA RAMON ECHAVARRIA, identificada con C.C. No. 66.959.926 de Cali – Valle y 

T.P. No. 181.739 del C.S. de la J. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 006 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 31 de enero de 2023 

 
PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 0511 

RAD. No. 005-2016-00012-00 

 

Santiago de Cali, treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Vistos los escritos que anteceden, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

GLÓSASE a los autos para que obre y conste en el expediente, la respuesta al oficio: No. 

5464 del 31 de octubre de 2022, allegadas al Despacho por el BANCO MUNDO MUJER,  

CAMARA DE COMERCIO DE CALI, BANCO CREDIFINANCIERA, BANCO 

DAVIVIENDA. PÓNGANSE en conocimiento de las partes para los fines pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 006 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 31 de enero de 2023    
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 0475 

RAD. No. 005-2017-00221-00 

 

Santiago de Cali, treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Vistos los escritos que anteceden, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – ACÉPTESE LA CESIÓN DE LOS DERECHOS DEL CRÉDITO que 

ejecutivamente cobra el BANCO AV VILLAS S.A., a favor del GRUPO JURÍDICO DEUDU 

S.A.S. 

 

SEGUNDO. – EN CONSECUENCIA, TÉNGASE al GRUPO JURÍDICO DEUDU S.A.S. 

como parte DEMANDANTE –CESIONARIO-, a fin de que la parte demandada se entienda 

con el respecto al pago. 

 

TERCERO. – NOTIFÍQUESE a la parte demandada, del presente proveído que acepta la 

CESIÓN DEL CRÉDITO, mediante anotación en estado, toda vez que la demandada ya fue 

notificada del mandamiento de pago. (Art. 1960 del C. Civil). 

 

CUARTO. – REQUIÉRASE a la parte demandante, para que designe apoderado judicial en 

el proceso de la referencia. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 006 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 31 de enero de 2023 

 
PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO No. 0512 

RAD. No. 005-2021-00218-00 

 

Santiago de Cali, treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

GLÓSASE a los autos para que obre y conste en el expediente, la devolución del 

Despacho Comisorio No. 026 del 26 de agosto del 2021, proferido por el JUZGADO 

QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE CALI, debidamente diligenciado; y allegado a este 

Despacho por el JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI, documento 

visible las páginas 86 y 87 del índice electrónico del expediente. PÓNGASE en 

conocimiento de la parte actora para los fines pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 
Juez 

JUZGADO PRIMERO DE EJECUCIÓN CIVIL 
MUNICIPAL DE CALI  

 
En Estado No. 006 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha: 31 de enero de 2023  
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 0419 

RAD.: No. 006-2012-00651-00 

 

Santiago de Cali, treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el escrito remitido por el Centro de Conciliación de la Fundación Paz Pacifico, en el 

que informan el inicio del procedimiento de insolvencia de persona natural no comerciante del 

ejecutado CARLOS ENRIQUE DICUE BALANTA, desde el 4 de noviembre de 2022, y 

teniendo en cuenta el artículo 545 del Código General del Proceso, se ordenara la suspensión 

del proceso. 

 

En ese orden de ideas, de la revisión del expediente se evidencia que, el Despacho mediante 

auto No. 0001 de 11 de enero de 2023, aclarado en auto No. 275 de 18 de enero de 2023, 

proferidos en el proceso principal ordenó el pago de títulos judiciales por la suma total de 

$8.185.552,oo M/Cte., a la parte demandante. 

 

En ese mismo sentido, en la demanda acumulada, mediante auto No. 0005 de 11 de enero 

de 2023, se dispuso el pago de los depósitos judiciales por un total de $8.185.552,oo M/Cte., 

a la parte actora, sin embargo, tales providencias, tanto en el proceso principal, como el 

acumulado, se profirieron después de la fecha de aceptación del proceso de insolvencia que 

fue el 04/11/2022, luego entonces, y pese a que tal comunicación únicamente fue puesta en 

conocimiento del Despacho el 12 de enero de 2023, lo cierto es que los proceso que cursen 

en contra del deudor quedaran suspendidos desde el momento de la aceptación, luego 

entonces, y con el animo de evitar futras nulidades se ordenara dejar sin efecto los autos 

Nros. 0001 de 11 de enero de 2023, aclarado en auto No. 0275 de 18 de enero de 2023, 

proferidos en el proceso principal; y la anulación de las órdenes de pago con oficios Nros. 

2023000168 y 2023000337; y en igual sentido, se dejará sin efecto el auto No. 0005 de 11 

de enero de 2023, de la demanda acumulada, y la anulación de las ordenes de pago con 

números de oficio 2023000172 y 2023000338, lo anterior, con base en lo normado en el 

artículo 545 del C.G.P. 

 

Así las cosas, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – SUSPÉNDASE el proceso ejecutivo principal, así como la acumulación 

adelantadas en contra del demandado CARLOS ENRIQUE DICUE BALANTA en virtud del 

inicio del procedimiento de insolvencia de persona natural no comerciante adelantado en el 



Jp. 

Centro de Conciliación de la Fundación Paz Pacifico, y aceptado desde el 4 de noviembre 

de 2022. 

 

SEGUNDO. – DEJAR SIN EFECTO los autos No. 0001 de 11 de enero de 2023, y la 

aclaración en auto No. 0275 de 18 de enero de 2023, proferidos en el PROCESO 

PRINCIPAL; y, en igual sentido, se dejará sin efecto el auto No. 0005 de 11 de enero de 

2023, de la DEMANDA ACUMULADA, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este 

auto. 

 

TERCERO. – ANULANSE las órdenes de pago con oficios No. 2023000168 y 2023000337; 

del proceso principal, y, en igual sentido, la anulación de las órdenes de pago con número de 

oficio 2023000172 y 2023000338 de la demanda acumulada. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 06 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 31 de enero de 2023 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 0476 

RAD. No. 006-2012-00725-00 

 

Santiago de Cali, treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Vistos los escritos que anteceden presentados por la apoderada judicial de la parte 

demandante RF ENCORE S.A.S., y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 76 inciso 

4º del C.G.P., el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

ACÉPTASE la renuncia al poder conferido por la parte demandante a la abogada MARÍA 

ELENA RAMON ECHAVARRIA, identificada con C.C. No. 66.959.926 de Cali – Valle y 

T.P. No. 181.739 del C.S. de la J. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 006 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 31 de enero de 2023 

 
PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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Juez Municipal
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 0420 

RAD.: No. 006-2012-00753-00 

 

Santiago de Cali, treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención al escrito que antecede, el Juzgado, 

 

RESUELVE. –  

 

AGRÉGUESE Y PÓNGASE EN CONOCIMIENTO de las partes, el oficio No. 3136 de 05-12-

2022, allegado por el Juzgado 4 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias, dentro del 

proceso con radicación 028-2014-00894 comunicando la cancelación del embargo de 

remanentes, en virtud de la terminación ahí decretada. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 06 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 31 de enero de 2023 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 0477 

RAD. No. 006-2014-00251-00 

 

Santiago de Cali, treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Vistos el escrito que antecede, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

GLÓSASE a los autos para que obre y conste en el expediente, el acta de reparto donde 

se evidencia que el despacho comisorio librado en el proceso de la referencia, se le asignó 

al Juzgado Treinta y Seis Civil Municipal de Cali –página 156 del índice electrónico del 

expediente-. PÓNGASE en conocimiento de las partes para los fines pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 006 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 31 de enero de 2023 

 
PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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Juez Municipal

Juzgado Municipal
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 0478 

RAD. No. 006-2016-00666-00 

 

Santiago de Cali, treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Vistos los escritos que anteceden, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – ACÉPTESE LA CESIÓN DE LOS DERECHOS DEL CRÉDITO que 

ejecutivamente cobra EDWIN JOAHN BELTRÁN SÁNCHEZ y JOSÉ PUERTO GÓMEZ, a 

favor de ANALIZA Y RESUELVE S.A.S.  

 

SEGUNDO. – EN CONSECUENCIA, TÉNGASE a ANALIZA Y RESUELVE S.A.S. como 

parte DEMANDANTE –CESIONARIA-, a fin de que la parte demandada se entienda con 

ella respecto al pago. 

 

TERCERO. – NOTIFÍQUESE a la parte demandada, del presente proveído que acepta la 

CESIÓN DEL CRÉDITO, mediante anotación en estado, toda vez que la demandada ya fue 

notificada del mandamiento de pago. (Art. 1960 del C. Civil). 

 

CUARTO. – RECONÓCESE personería amplia y suficiente a la abogada DIANA 

ELISABET CASTRO CASTAÑEDA identificada con C.C. No. 52.858.330 y T.P. No. 

367.065 del C.S. de la J., para actuar como apoderado judicial de la parte demandante, 

ANALIZA Y RESUELVE S.A.S. de conformidad con los términos del poder especial 

presentado. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 006 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 31 de enero de 2023 

 
PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 0479 

RAD. No. 006-2018-00225-00 

 

Santiago de Cali, treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el escrito que antecede, se tiene que la abogada Diana Catalina Otero Guzmán 

presenta solicitud de “oficiar a la Eps”. 

 

Ahora bien, revisado a cabalidad el expediente se evidencia que la abogada Otero 

Guzmán, no tiene reconocida personería para actuar dentro del proceso de la referencia.  

 

Así las cosas, se agregará para que obre y conste en el expediente el memorial allegado 

por la señora Diana Catalina Otero Guzmán al cual no se le dará el trámite 

correspondiente, por lo explicado en precedencia.   

 

Por lo expuesto, el Juzgado;   

 

RESUELVE: 

 

AGRÉGASE para que obre y conste en el expediente, el memorial allegado por la señora 

Diana Catalina Otero Guzmán al cual no se le dará trámite, por la razón expuesta en la 

parte motiva de esta providencia.  

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 006 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 31 de enero de 2023 

 
PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 0480 

RAD. No. 006-2020-00068-00 

 

Santiago de Cali, treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – ACEPTAR la sustitución de poder que hace el apoderado judicial de la parte 

demandante CESAR AUGUSTO MONSALVE ANGARITA, a favor de DIANA CATALINA 

OTERO GUZMAN, de conformidad con el artículo 74 inciso 2º del C.G.P. 

 

SEGUNDO. – RECONOCER personería amplia y suficiente a la abogada DIANA 

CATALINA OTERO GUZMAN, quien se identifica con C.C. No. 1.144.043.088 de Cali (V), 

para los fines y con las facultades conferidas en los términos del mandato inicial. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 006 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 31 de enero de 2023 

 
PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 0421 

RAD.: No. 007-2014-00236-00 

 

Santiago de Cali, treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

En escrito que antecede, y como quiera que ya en reiteradas ocasionas se ha resuelto sobre 

lo mismo, el Juzgado; 

 

RESUELVE. –  

 

AGREGAR SIN CONSIDERACION el escrito que antecede, como quiera que el presente 

asunto se encuentra terminado desde el 05 de diciembre de 2018.  

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 06 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 31 de enero de 2023 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 0422 

RAD.: No. 007-2017-00043-00 

 

Santiago de Cali, treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Revisado el expediente y como quiera que el presente proceso cuenta con liquidación de 

crédito aprobada obrante archivo 62 del expediente digital, advierte el Juzgado que la 

actualización presentada no se encuentra apegada a la ritualidad procesal aplicable para el 

caso, en virtud a que no fue aportada en las oportunidades procesales señaladas en la ley, 

específicamente en los artículos 446,447, 448 y 461 del C.G.P. 

 

Lo anterior, como quiera que las liquidaciones de crédito en el proceso ejecutivo, se 

presentarán en los siguientes eventos: I. En firme la sentencia o auto que ordena seguir 

adelante la obligación (Art 446 ibídem) II Antes de fijar fecha de remate (Art 448 ibídem) III. 

Cuando se han efectuados pagos, para efectos de entrega de depósitos judiciales o cuando 

con aquellos, se pretende la terminación del proceso. (447 y 461 ibídem); situaciones que no 

se presentan en este caso. Ahora bien, teniendo en cuenta que dicha actualización de la 

liquidación del crédito se le corrió traslado por Secretaría, el Juzgado habrá de apartarse de 

sus efectos. 

 

Consecuente con lo anterior, a la solicitud de entrega de títulos, y del estudio del expediente 

se desprende que, la liquidación del crédito en este asunto se encuentra aprobada por la suma 

total de $25.854.876,oo M/Cte., al 14-09-2018; por lo tanto, se ordenará la entrega de los 

depósitos judiciales que obran en la cuenta única de la oficina de ejecución, por valor de 

$4.088.367,oo M/cte a la parte actora. 

 

Así las cosas, el Juzgado; 

 

RESUELVE. – 

 

PRIMERO. – APARTÁSE el Despacho de los efectos del traslado corrido por Secretaría, y, 

en consecuencia, NO TENER EN CUENTA la actualización a la liquidación presentada, por 

lo explicado en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO. – ORDÉNASE a la SECRETARIA DE LA OFICINA DE EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL, realizar la entrega de los depósitos judiciales por valor total de $4.088.367,oo 

M/Cte., a favor de la parte demandante COOPERATIVA FINNCIERA DE ANTIOQUIA con 

NIT. 811.022.688-3, respecto los títulos que se muestran a continuación: 



Jp. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

  

Documento 

Demandante
Estado

8110226883
IMPRESO 

ENTREGADO

8110226883
IMPRESO 

ENTREGADO

8110226883
IMPRESO 

ENTREGADO

8110226883
IMPRESO 

ENTREGADO

8110226883
IMPRESO 

ENTREGADO

8110226883
IMPRESO 

ENTREGADO

8110226883
IMPRESO 

ENTREGADO

8110226883
IMPRESO 

ENTREGADO

8110226883
IMPRESO 

ENTREGADO

Total Valor
$ 

4.088.367,00

469030002765236
COOPERATIVA 

FINANCIERA DE ANTIOQ
07/04/2022

NO 

APLICA
$ 454.263,00

469030002755395
COOPERATIVA FINANCIE 

DE ANTIOQUIA CFA
10/03/2022

NO 

APLICA
$ 454.263,00

469030002744807
COOPERATIVA 

FINANCIERA DE ANTIOQ
10/02/2022

NO 

APLICA
$ 454.263,00

469030002734759
COOPERATI VA 

FINANCIERA
11/01/2022

NO 

APLICA
$ 454.263,00

469030002726027
COOPERATIVA 

FINANCIERA
14/12/2021

NO 

APLICA
$ 454.263,00

469030002712652
COOPERATIVA FINANCIE 

DE ANTIOQUIA C F A
09/11/2021

NO 

APLICA
$ 454.263,00

469030002702387
COOPERATIVA FINANCIE 

DE ANTIOQUIA C F A
11/10/2021

NO 

APLICA
$ 454.263,00

469030002691383
COOPERATIVA 

FINANCIERA
09/09/2021

NO 

APLICA
$ 454.263,00

469030002681567
COOPERATIVA 

FINANCIERA DE ANTIOQ
13/08/2021

NO 

APLICA
$ 454.263,00

Número del 

Título
Nombre

Fecha 

Constituci

Fecha 

de Pago
Valor

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 06 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 31 de enero de 2023 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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INFORME. – A Despacho del señor Juez, informándole que se encuentra pendiente de 

resolver solicitud de terminación del proceso por pago total; así mismo hago constar que no 

hay embargo de remanentes. Sírvase proveer.  

 

JUAN PABLO ESPAÑA CHAMORRO. 

Oficial Mayor 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 0454 

RAD.: No. 007-2018-01258-00 

 

(Para efectos de medidas cautelares, y demás; este auto hace las veces de oficio No. 

0454, por lo que una vez recepcionado por el obligado teniendo como fuente un 

correo institucional, es de obligatoria observancia) 

 

Santiago de Cali, treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia: Ejecutivo Singular 

Demandante: Construdiseños SAS NIT. 900.068.878 

Demandado:  Agencia Brands 360 SAS NIT. 900.413.567 

  Beatriz Eugenia Ruiz C.C. 66.866.101 

Radicación: 760014003-007-2018-01258-00 

 

En escrito que antecede, la apoderada demandante atendiendo el requerimiento del 

Despacho afirma que el demandado realizo el pago total de la obligación principal, además, 

agrega que la misma actúa como “representante legal para asuntos legales de AFFI S.A.S y 

apoderada judicial de la inmobiliaria CONSTRUDISENOS SAS”, por lo que si bien es cierto en el 

proceso no se acepto la subrogación, la memorialista ratifica la solicitud de terminación, del 

proceso por pago total de la obligación; por lo tanto, siendo procedente la anterior solicitud y 

de conformidad con el art. 461 del C. G. P, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – DECRÉTASE LA TERMINACIÓN del presente proceso EJECUTIVO 

SINGULAR instaurado por la Sociedad CONSTRUDISEÑOS SAS, contra la AGENCIA 

BRANDS 360 SAS., y BEATRIZ EUGENIA RUIZ por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION. 

 

SEGUNDO. – ORDÉNASE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y 

practicadas en el presente asunto y que a continuación se relaciona:  

 



Jp. 

 EMBARGO Y SECUESTRO del vehículo de placas JKQ – 670 propiedad de la 

demandada Beatriz Eugenia Ruiz C.C. 66.866.101; ordenado en auto No. 539 del 08-

02-2019 y comunicado con oficio No. 563 del 08-02-2019; librado por el Juzgado 7 

Civil Municipal (Fl. 3 expediente físico) 

 

 EMBARGO Y SECUESTRO de los dineros que posea la demandada bajo cualquier 

concepto en las entidades bancarias relacionadas en el escrito de medidas previas; 

ordenado en auto No. 539 del 08-02-2019 

 

Las entidades anteriormente mencionadas deberán dar cumplimiento a lo ordenado en este 

auto conforme a lo señalado en este auto conforme a lo señalado en el artículo 11° de la Ley 

2213 de 2022, según el cual:  

 

“Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se surtirán por el 

medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General del Proceso. Los 

secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones necesarias para dar 

cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, dirigidas a cualquier entidad pública, 

privada o particulares, las cuales se presumen auténticas y no podrán desconocerse siempre que 

provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial.” 

 

También, de ser necesario, la entidad de destino comprobará la autenticidad de esta decisión 

a partir del código de verificación que se encuentra situado en la parte interior del presente 

documento.  

 

La parte interesada1 deberá gestionar la materialización de esta medida, enviando copia de 

este auto a las distintas autoridades relacionadas en este proveído. Lo anterior, sin necesidad 

de la emisión de oficio alguno que reproduzca esta orden.  

 

TERCERO. – ORDÉNASE a la SECRETARÍA, una vez EJECUTORIADA la presente 

providencia, proceda a REMITIR las comunicaciones pertinentes directamente a las entidades 

correspondientes, advirtiendo que en caso de actualización o reproducción de los mismos por 

perdida u otro motivo, se proceda de conformidad. 

 

CUARTO. – DISPÓNESE que, de llegarse a perfeccionar REMANENTES dentro del término 

de ejecutoria de este auto, se proceda por SECRETARÍA como lo indica el inciso 5° del art. 

466 del C. G. P. 

 

QUINTO. – ORDENASE el desglose de los documentos base de la ejecución a favor de la 

parte demandada, no obstante, el Despacho se abstendrá de hacer entrega del documento 

desglosado hasta tanto se aporte arancel judicial y las expensas respectivas. 

 

                                                           
1 Nota: si el trámite de la orden que comunica el presente oficio implica una erogación o costo ante la entidad a que se dirige, 
dicha suma debe ser asumida por la parte interesada. En ningún caso el Juzgado asume cargas económicas para el acatamiento 
de la orden comunicada.  



Jp. 

SEXTO. – CUMPLIDO lo anterior, archívese el expediente previa cancelación de su 

radicación. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 0423 

RAD.: No. 007-2019-00220-00 

 

Santiago de Cali, treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Una vez surtido el respectivo traslado de la liquidación de crédito presentada por la parte 

actora, no habiendo sido objetada y encontrándose ajustada a derecho, de conformidad del 

artículo 446 del Código General del Proceso, el Juzgado; 

 

RESUELVE. –  

 

APRUÉBASE la liquidación del crédito de presentada por la parte actora, con corte al 31-07-

2022 en la suma total de $3.455.649,79 M/Cte., de los cuales $1.890.475,oo M/Cte., 

corresponden a capital, y la suma de $1.565.174,79 M/Cte., corresponden a intereses de 

mora. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 0481 

RAD. No. 008-2015-00372-00 

 

Santiago de Cali, treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Vistos los escritos que anteceden, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

GLÓSASE a los autos para que obre y conste dentro del expediente, el oficio del 19 de 

diciembre de 2022 proveniente de la Policía Metropolitana de Santiago de Cali, 

mediante el cual informa que deja a disposición de este Despacho judicial, vehículo 

automóvil de placas KIN – 440. PÓNGASE en conocimiento de la parte actora para los 

fines pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 006 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
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Jp. 

 

INFORME. – A Despacho del señor Juez, informándole que se encuentra pendiente de resolver 

solicitud de terminación del proceso por pago total; así mismo hago constar que no hay embargo de 

remanentes. Sírvase proveer.  

 

JUAN PABLO ESPAÑA CHAMORRO. 

Oficial Mayor 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 0424 

RAD.: No. 008-2016-00248-00 

 

(Para efectos de medidas cautelares, y demás; este auto hace las veces de oficio No. 0424, por 

lo que una vez recepcionado por el obligado teniendo como fuente un correo institucional, es 

de obligatoria observancia) 

 

Santiago de Cali, treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia: Ejecutivo Singular 
Demandante: Parcelación Bosques de Calima NIT. 900.135.106-7  
Demandado:  Etel Ltda NIT. 800.256.848-1 
Radicación: 760014003-008-2016-00248-00 
 

En escrito que antecede, se avizora que la parte actora solicita la terminación del proceso por pago 

total de las cuotas en mora hasta el mes de diciembre de 2022; con fundamento en lo normado en el 

artículo 461 del C.G.P., y el levantamiento de las medidas cautelares decretadas, por lo tanto y como 

quiera que es procedente lo solicitado, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – DECRÉTASE LA TERMINACIÓN del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR 

instaurado por PARCELACION BOSQUES DE CALIMA PH, contra ETEL LTDA por PAGO DE LAS 

CUOTAS EN MORA, hasta el mes de diciembre de 2022. 

 

SEGUNDO. – ORDÉNASE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y practicadas 

en el presente asunto y que a continuación se relaciona:  

 

- EMBARGO y SECUESTRO de los inmuebles con matrícula 370-683168 y 370-683169 

propiedad de la entidad demandada; ordenado en auto No. 839 del 13-05-2016 y comunicado 

con oficio No. 884 del 13-05-2016; librado por el JUZGADO 8 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

(Fl. 7 del expediente físico) 

Las entidades anteriormente mencionadas deberán dar cumplimiento a lo ordenado en este auto 

conforme a lo señalado en este auto conforme a lo señalado en el artículo 11° de la Ley 2213 de 2022, 

según el cual:  

 



Jp. 

“Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se surtirán por el 

medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General del Proceso. Los 

secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones necesarias para dar 

cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, dirigidas a cualquier entidad pública, 

privada o particulares, las cuales se presumen auténticas y no podrán desconocerse siempre que 

provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial.” 

 

También, de ser necesario, la entidad de destino comprobará la autenticidad de esta decisión a partir 

del código de verificación que se encuentra situado en la parte interior del presente documento.  

 

La parte interesada1 deberá gestionar la materialización de esta medida, enviando copia de este auto 

a las distintas autoridades relacionadas en este proveído. Lo anterior, sin necesidad de la emisión de 

oficio alguno que reproduzca esta orden.  

 

TERCERO. – ORDÉNASE a la SECRETARÍA, una vez EJECUTORIADA la presente providencia, 

proceda a REMITIR las comunicaciones pertinentes directamente a las entidades correspondientes, 

advirtiendo que en caso de actualización o reproducción de los mismos por perdida u otro motivo, se 

proceda de conformidad. 

 

CUARTO. – DISPÓNESE que, de llegarse a perfeccionar REMANENTES dentro del término de 

ejecutoria de este auto, se proceda por SECRETARÍA como lo indica el inciso 5° del art. 466 del C. 

G. P. 

 

QUINTO. – ORDENASE el desglose de los documentos base de la ejecución a favor de la parte 

demandada, no obstante, el Despacho se abstendrá de hacer entrega del documento desglosado 

hasta tanto se aporte arancel judicial y las expensas respectivas. 

 

SEXTO. – CUMPLIDO lo anterior, archívese el expediente previa cancelación de su radicación. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

                                                           
1 Nota: si el trámite de la orden que comunica el presente oficio implica una erogación o costo ante la entidad a que se dirige, 
dicha suma debe ser asumida por la parte interesada. En ningún caso el Juzgado asume cargas económicas para el acatamiento 
de la orden comunicada.  
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No.0513 

RAD. No. 008-2017-00474-00 

 

Santiago de Cali, treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el escrito que antecede y revisado el expediente, se observa que, en el contrato de 

cesión allegado, no se identifica el crédito que se cobra en el presente proceso, por lo tanto, 

el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

NIÉGASE la cesión, por lo expuesto en la parte motiva de la providencia. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 0482 

RAD. No. 009-2009-00007-00 

 

Santiago de Cali, treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

AGRÉGASE a los autos para que obre y conste en el expediente, el oficio 

CyN10/2162/2022 del 22 de noviembre de 2022, proveniente del JUZGADO DÉCIMO 

CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI, mediante el cual informa 

que “(…) con auto 1730 del 26 marzo de 2019 y el oficio no. 10-00660 del 27 de marzo de 2019, 

resolvió: (…) DECLARAR terminado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por 

PATRIMONIO AUTONOMO FC-RF SOLUCIONES contra MARIA DEL PILAR AGUIRRE, rad. No. 

003-2014-00013; en virtud de haberse configurado el DESISTIMIENTO TÁCITO. En consecuencia, 

ORDENÓ el levantamiento de las medidas y secuestros decretados en este asunto (…)”. 

PÓNGASE en conocimiento de las partes para los fines pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 
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INFORME. – A Despacho del señor Juez, informándole que se encuentra pendiente de resolver 

solicitud de terminación del proceso por pago total; así mismo hago constar que no hay embargo de 

remanentes. Sírvase proveer.  

 

JUAN PABLO ESPAÑA CHAMORRO. 

Oficial Mayor 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 0425 

RAD.: No. 009-2014-00086-00 

 

(Para efectos de medidas cautelares, y demás; este auto hace las veces de oficio No. 0425, por 

lo que una vez recepcionado por el obligado teniendo como fuente un correo institucional, es 

de obligatoria observancia) 

 

Santiago de Cali, treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia: Ejecutivo Singular 

Demandante: Jorgebel González Murillo C.C. 14.948.199 

Demandado:  Nazly Maitte González C.C. 31.974.189 

Radicación: 760014003-009-2014-00086-00 

 

En escrito que antecede, el demandado, atendiendo el requerimiento realizado por el Despacho, reitera 

la solicitud de terminación del proceso por pago total de la obligación; por lo tanto, siendo procedente 

la anterior solicitud y de conformidad con el art. 461 del C. G. P, el Juzgado, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – DECRÉTASE LA TERMINACIÓN del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR 

instaurado por el señor JORGEBEL GONZALEZ MURILLO, contra NAZLY MAITTE GONZALEZ por 

PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION. 

 

SEGUNDO. – ORDÉNASE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y practicadas 

en el presente asunto y que a continuación se relaciona:  

 

 EMBARGO Y SECUESTRO de la quinta parte de lo que exceda el salario mínimo y que 

devengue la demanda como empleada de la Sociedad Pietri Ltda Confecciones; ordenado en 

auto No. 1242 del 24-07-2014 y comunicado con oficio No. 1811 del 24-07-2014; librado por 

el Juzgado 9 Civil Municipal (Fl. 7 expediente físico) 

 

 EMBARGO Y SECUESTRO de los dineros que posea la demandada bajo cualquier concepto 

en las entidades bancarias relacionadas en el escrito de medidas previas; ordenado en auto 

No. 1242 del 24-07-2014 y comunicado con oficio No. 1813 del 24-07-2014; librado por el 

Juzgado 9 Civil Municipal (Fl. 8 expediente físico) 
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Las entidades anteriormente mencionadas deberán dar cumplimiento a lo ordenado en este auto 

conforme a lo señalado en este auto conforme a lo señalado en el artículo 11° de la Ley 2213 de 2022, 

según el cual:  

 

“Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se surtirán por el 

medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General del Proceso. Los 

secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones necesarias para dar 

cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, dirigidas a cualquier entidad pública, 

privada o particulares, las cuales se presumen auténticas y no podrán desconocerse siempre que 

provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial.” 

 

También, de ser necesario, la entidad de destino comprobará la autenticidad de esta decisión a partir 

del código de verificación que se encuentra situado en la parte interior del presente documento.  

 

La parte interesada1 deberá gestionar la materialización de esta medida, enviando copia de este auto 

a las distintas autoridades relacionadas en este proveído. Lo anterior, sin necesidad de la emisión de 

oficio alguno que reproduzca esta orden.  

 

TERCERO. – ORDÉNASE a la SECRETARÍA, una vez EJECUTORIADA la presente providencia, 

proceda a REMITIR las comunicaciones pertinentes directamente a las entidades correspondientes, 

advirtiendo que en caso de actualización o reproducción de los mismos por perdida u otro motivo, se 

proceda de conformidad. 

 

CUARTO. – DISPÓNESE que, de llegarse a perfeccionar REMANENTES dentro del término de 

ejecutoria de este auto, se proceda por SECRETARÍA como lo indica el inciso 5° del art. 466 del C. 

G. P. 

 

QUINTO. – ORDENASE el desglose de los documentos base de la ejecución a favor de la parte 

demandada, no obstante, el Despacho se abstendrá de hacer entrega del documento desglosado 

hasta tanto se aporte arancel judicial y las expensas respectivas. 

 

SEXTO. – CUMPLIDO lo anterior, archívese el expediente previa cancelación de su radicación. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

                                                           
1 Nota: si el trámite de la orden que comunica el presente oficio implica una erogación o costo ante la entidad a que se dirige, 
dicha suma debe ser asumida por la parte interesada. En ningún caso el Juzgado asume cargas económicas para el acatamiento 
de la orden comunicada.  
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 0483 

RAD.: No. 009-2014-01002-00 

 

Santiago de Cali, treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención al escrito que antecede, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

INDÍCASELE al apoderado judicial de la parte demandante, que el oficio No. 4222 del 5 de 

septiembre de 2022, dirigido a la Dirección de Investigación Criminal e Interpol (DIJIN) 

y a la Secretaria de Movilidad Distrital de Santiago de Cali, ya fue enviado al correo 

electrónico de las entidades. Lo anterior, para su trámite pertinente.  

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 0484 

RAD. No. 009-2015-00020-00 

 

(Este auto hace las veces de oficio No. 484, por lo que una vez recepcionado por el 

obligado teniendo como fuente un correo institucional, es de obligatoria 

observancia) 

 

Santiago de Cali, treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia:        Ejecutivo 
Demandante:      Jorge Albeiro Sánchez Durán  C.C. No. 94.040.730 
Demandados:     María Gladys Valencia Marín  C.C. No. 31.844.332 
                             Paola Andrea Moreno Ríos     C.C. No. 31.571.362 
Radicación:       76-001-40-03-009-2015-00020-00 
 

Vistos el escrito que antecede, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – OFÍCIESE por SECRETARÍA al JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI, informándole que el embargo de remanentes 

solicitado dentro del presente proceso con radicación No. 009-2015-00020, mediante oficio 

No. CyN/10/2238/2022 del 06 de diciembre de 2022, NO SURTE EFECTO ALGUNO; toda 

vez que dentro del mismo ya se recibió comunicación previa en tal sentido, proveniente del 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CALI, 

visible a folio 41 del cdno. 2 del expediente. Lo anterior, para que obre y conste dentro del 

proceso radicado bajo el No. 76001-4003-006-2011-00278. 

 

La entidad anteriormente mencionada, deberá dar cumplimiento a lo ordenado en este auto 

conforme a lo señalado en el artículo 11° de la Ley 2213 de 2022, según el cual:  

 

“Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se surtirán por el medio 

técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General del Proceso. Los secretarios 

o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones necesarias para dar 

cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, dirigidas a cualquier entidad 

pública, privada o particulares, las cuales se presumen auténticas y no podrán desconocerse siempre 

que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial.” 
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También, de ser necesario, la entidad de destino comprobará la autenticidad de esta 

decisión a partir del código de verificación que se encuentra situado en la parte inferior del 

presente documento.  

 

La parte interesada1 deberá gestionar la materialización de esta medida, enviando copia 

de este auto a la entidad relacionada en este proveído. Lo anterior, sin necesidad de la 

emisión de oficio alguno que reproduzca esta orden.  

 

SEGUNDO. – ORDÉNASE a la SECRETARIA, una vez EJECUTORIADA la presente 

providencia, REMITA la comunicación correspondiente a través de correo electrónico. 

Advirtiendo que en caso de actualización o reproducción de la misma por perdida u otro 

motivo, se proceda de conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

                                                           
1 Nota: si el trámite de la orden que comunica el presente oficio implica una erogación o costo ante la entidad a 

que se dirige, dicha suma debe ser asumida por la parte interesada. En ningún caso el Juzgado asume cargas 
económicas para el acatamiento de la orden comunicada.  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 006 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 31 de enero de 2023 

 
PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 0514 

RAD. No. 009-2016-00658-00 

 

(Para efectos de medidas cautelares, este auto hace las veces de oficio No. 0514, 

por lo que una vez recepcionado por el obligado teniendo como fuente un correo 

institucional, es de obligatoria observancia) 

 

Santiago de Cali, treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia:  Ejecutivo Singular 
Demandante: María Margarita Zapata Paredes C.C.66.862.458 
Demandado:  Jhon Alexander Rueda Zapata CC 16.944.836  

Jonathan Miguel Grajales Carvajal C.C. 1.107.034.820  
Radicación:  76-001-40-03-009-2016-00658-00 
 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – ORDÉNASE por SECRETARÍA de conformidad con el artículo 446 del C.G.P., 

CORRER traslado de la liquidación de crédito actualizada presentada por la demandante, 

y que obra de la página 90 a la 94 del índice electrónico del expediente.  

 

SEGUNDO. – DECRÉTASE el embargo y retención de la quinta parte de lo que exceda del 

salario mínimo legal mensual vigente o demás prestaciones que devengue el demandado, 

señor JONATHAN MIGUEL GRAJALES CARVAJAL, identificado con C.C. No. 

1.107.034.820, como empleado de la sociedad MARKETING TOOL JH S.A.S, ubicada en 

la Carrera 8 No. 15-61 Cali, Valle.  

 

TERCERO. – LIBRESE oficio al pagador de dicha entidad, limitando el embargo a la suma 

de $6.061.327.oo M/Cte., para que se tomen las medidas del caso y se ponga a disposición 

de este despacho judicial, a través de la CUENTA ÚNICA de la Secretaría de los Juzgados 

Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias No. 760012041700, dependencia No. 

760014303000 del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA,  los dineros que se llegaren a 

retener por dicho concepto, so pena de responder por el correspondiente pago y ser 

sancionado con multas hasta por diez salarios mínimos legales mensuales vigentes (Arts. 

44 numeral 4º y 593 numeral 9º del C.G.P.). 
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CUARTO. – PREVIO a impartir el trámite solicitado, REQUIÉRASE a la endosataria en 

preocupación de la parte demandante, Doctora Gloria Isabel Zuluaga, para que allegue al 

Despacho la constancia del trámite realizado a SEGUROS DE VIDA COLPATRIA S.A., 

solicitando la información sobre la ubicación laboral del demandado JHON ALEXANDER 

RUEDA ZAPATA C.C. 16.944.836. 

 

CUARTO. – INDÍCASELE a las partes, que si desean acceder al expediente y revisarlo a 

cabalidad, deben tramitar CITA a través del correo electrónico 

apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co dirigido a la Oficina de Apoyo de los 

Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 006 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 31 de enero de 2023 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 0485 

RAD. No. 009-2019-00299-00 

 

Santiago de Cali, treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Vistos los escritos que anteceden, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

GLÓSANSE a los autos para que obren y consten en el expediente, las respuestas al oficio 

No. 0125 del 16 de enero de 2023, allegadas al Despacho por el BANCO W, BANCO 

BANCOLOMBIA, BANCO BBVA, BANCO PICHINCHA, BANCO CREDIFINANCIERA. 

PÓNGANSE en conocimiento de las partes para los fines pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 006 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 31 de enero de 2023    
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 0486 

RAD. No. 010-2019-00757-00 

 

(Para efectos de medidas cautelares, este auto hace las veces de oficio No. 0486, 

por lo que una vez recepcionado por el obligado teniendo como fuente un correo 

institucional, es de obligatoria observancia) 

 

Santiago de Cali, treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia:     Ejecutivo 
Demandante:    Cooperativa de Ahorro y Crédito El Progreso Social Ltda. “Progresemos”             
Nit. No. 890.304.436-2 
Demandados:   Christian Camilo Colina Castillo C.C. No. 1.113.692.338. 
                           Mauricio Balanta Bernal C.C. No. 94.308.670. 
Radicación:      76-001-40-03-010-2019-00757-00 
 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – DECRÉTASE el embargo y retención del 30% de los dineros asignados por 

concepto de salario y/o honorarios, bonificaciones, comisiones, utilidades; que devengue el 

demandado, señor CHRISTIAN CAMILO COLINA CASTILLO, identificado con C.C. No. 

1.113.692.338, como empleado de la sociedad SUMINISTROS Y PINTURAS PALMIRA 

S.A.S., identificada con Nit. No. 900.922.835; limitando el embargo a la suma de 

$10.754.456.oo M/Cte., para que se tomen las medidas del caso y se ponga a disposición 

de este despacho judicial, a través de la CUENTA ÚNICA de la Secretaría de los Juzgados 

Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias No. 760012041700, dependencia No. 

760014303000 del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA,  los dineros que se llegaren a 

retener por dicho concepto, so pena de responder por el correspondiente pago y ser 

sancionado con multas hasta por diez salarios mínimos legales mensuales vigentes (Arts. 

44 numeral 4º y 593 numeral 9º del C.G.P.). 

 

La entidad anteriormente mencionada, deberá dar cumplimiento a lo ordenado en este auto 

conforme a lo señalado en el artículo 11° de la Ley 2213 de 2022, según el cual:  

 

“Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se surtirán por el medio 

técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General del Proceso. Los secretarios 
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o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones necesarias para dar 

cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, dirigidas a cualquier entidad 

pública, privada o particulares, las cuales se presumen auténticas y no podrán desconocerse siempre 

que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial.” 

 

También, de ser necesario, la entidad de destino comprobará la autenticidad de esta 

decisión a partir del código de verificación que se encuentra situado en la parte inferior del 

presente documento.  

 

La parte interesada1 deberá gestionar la materialización de esta medida, enviando copia 

de este auto a la entidad relacionada en este proveído. Lo anterior, sin necesidad de la 

emisión de oficio alguno que reproduzca esta orden.  

 

SEGUNDO. – ORDÉNASE a la SECRETARIA, una vez EJECUTORIADA la presente 

providencia, REMITA la comunicación correspondiente a través de correo electrónico. 

Advirtiendo que en caso de actualización o reproducción del mismo por perdida u otro 

motivo, se proceda de conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

                                                           
1 Nota: si el trámite de la orden que comunica el presente oficio implica una erogación o costo ante la entidad a 

que se dirige, dicha suma debe ser asumida por la parte interesada. En ningún caso el Juzgado asume cargas 
económicas para el acatamiento de la orden comunicada.  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 006 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 31 de enero de 2023 

 
PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 0426 

RAD.: No. 011-2014-00675-00 

 

(Para efectos de medidas cautelares, este auto hace las veces de oficio No. 0426, por 

lo que una vez recepcionado por el obligado teniendo como fuente un correo 

institucional, es de obligatoria observancia) 

 

Santiago de Cali, treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia: Ejecutivo Singular 

Demandante: Banco de Occidente SA NIT. 890.300.279-4 

Demandado:  Diana Yorlady Gaviria Restrepo C.C. 1.144.131.657 

Radicación: 760014003-011-2014-00675-00 

 

En escrito que antecede, el abogado Genaro Restrepo Zuluaga, quien manifiesta actuar 

como mandatario de la señora Lucero Jiménez Méndez, en calidad de poseedora del 

vehículo de placas LUF165, solicita la terminación del proceso por desistimiento tácito, sin 

embargo, del estudio del proceso se evidencia que la misma no es parte y en consecuencia, 

se agregar sin consideración.  

 

Por otra parte, se requerirá a Bancolombia con el fin de que de respuesta al embargo 

decretado; y finalmente, sobre la renuncia de la apoderada demandante, la misma no se 

aceptar como quiera que no acredita la remisión a su poderdante, en consecuencia, el 

Juzgado; 

 

RESUELVE. –  

 

PRIMERO. – REQUERIR a BANCOLOMBIA para que informe el motivo por el cual no ha 

dado cumplimiento a la medida de embargo el embargo, secuestro y retención previo de las 

sumas de dinero depositadas en cuentas corrientes, ahorros, CDT, CDAT, o a cualquier título 

o producto que tenga depositado o llegare a tener la demandada y comunicada con oficio 

No. 01-171 de 13 de febrero de 2019. 

 

Las entidades anteriormente mencionadas deberán dar cumplimiento a lo ordenado en este 

auto conforme a lo señalado en este auto conforme a lo señalado en el artículo 11° de la Ley 

2213 de 2022, según el cual:  

 

“Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se surtirán por el 

medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General del Proceso. Los 
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secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones necesarias para dar 

cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, dirigidas a cualquier entidad pública, 

privada o particulares, las cuales se presumen auténticas y no podrán desconocerse siempre que 

provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial.” 

 

También, de ser necesario, la entidad de destino comprobará la autenticidad de esta decisión 

a partir del código de verificación que se encuentra situado en la parte interior del presente 

documento.  

 

La parte interesada deberá gestionar la materialización de esta medida, enviando copia de 

este auto a las distintas autoridades relacionadas en este proveído. Lo anterior, sin necesidad 

de la emisión de oficio alguno que reproduzca esta orden.  

 

SEGUNDO. – NO ACEPTAR la renuncia que presenta la abogada demandante MARIA 

ELENA RAMON ECHAVARRIA, toda vez que no se encuentran reunidos los presupuestos 

facticos contemplados en el inciso 4° del art. 76 del C.G.P. 

 

TERCERO. – AGREGAR sin consideración el escrito allegad por el abogado Genaro 

Restrepo Zuluaga, como quiera que su mandataria no es parte en este asunto.  

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 06 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 31 de enero de 2023 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 0427 

RAD.: No. 011-2014-01080-00 

 

Santiago de Cali, treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

 

En escrito que antecede, el apoderado demandante allega escrito de dación en pago, en el 

que acuerda el traspaso de los derechos que le corresponden al demandado sobre los 

derechos de cuota que le pertenezcan al mismos respecto de los inmuebles 038-2737; 038-

13808; 038-13809; y 038-15461 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Yolombó – Antioquia; no obstante, tal y como lo afirma el memorialista en el presente 

asunto existe embargo de remanentes en favor el Juzgado 4 Civil del Circuito, luego 

entonces su solicitud por dación se torna improcedente, pues si bien el mismo considera 

muy inferior el valor de los avalúos, es incierto el valor que por un eventual remate se 

pudiere obtener por la venta forzosa, en consecuencia, la misma se negará. 

 

Por otra parte, y como quiera que el presente proceso cuenta con liquidación de crédito 

aprobada obrante archivo 18 del expediente físico, advierte el Juzgado que la actualización 

presentada no se encuentra apegada a la ritualidad procesal aplicable para el caso, en 

virtud a que no fue aportada en las oportunidades procesales señaladas en la ley, 

específicamente en los artículos 446, 447, 448 y 461 del C.G.P. 

 

Lo anterior, como quiera que las liquidaciones de crédito en el proceso ejecutivo, se 

presentarán en los siguientes eventos: I. En firme la sentencia o auto que ordena seguir 

adelante la obligación (Art 446 ibídem) II Antes de fijar fecha de remate (Art 448 ibídem) III. 

Cuando se han efectuados pagos, para efectos de entrega de depósitos judiciales o cuando 

con aquellos, se pretende la terminación del proceso. (447 y 461 ibídem); situaciones que no 

se presentan en este caso. Ahora bien, teniendo en cuenta que dicha actualización de la 

liquidación del crédito se le corrió traslado por Secretaría, el Juzgado habrá de apartarse de 

sus efectos. 

 

Así las cosas, el Juzgado; 

 

RESUELVE. –  

 

PRIMERO. – NO ACCEDER a la dación en pago solicitada por las partes, conforme a lo 

expuesto en la parte motiva de este auto.  

 



2 

N.R.N. 
 

SEGUNDO. – NIEGASE la actualización a la liquidación presentada, por lo explicado en la 

parte motiva de esta providencia. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 06 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 31 de enero de 2023 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 0515 

RAD. No. 011-2015-00308-00 

 

Santiago de Cali, treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el escrito que antecede presentado por la apoderada judicial de la parte demandante 

RF ENCORE CESIONARIO - BANCO DE OCCIDENTE, y de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 76 inciso 4º del C.G.P., el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

ACÉPTASE la renuncia al poder conferido por la parte demandante a la abogada MARÍA 

ELENA RAMÓN ECHAVARRÍA, identificada con C.C. No. 66.959.926 y T.P. No. 181.739 

del C.S. de la J. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 006 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 31 de enero de 2023    
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO No. 0516 

RAD. No. 011-2016-00091-00 

 

Santiago de Cali, treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

GLÓSASE para que obre y conste dentro del expediente, escrito allegado por la 

representante legal de la sociedad CALIPARKING MULTISER S.A.S., identificada con el 

NIT 900652348-1, mediante el cual informa que “(…) se tenga en cuenta en el momento 

procesal oportuno el valor que se está generando por concepto de BODEGAJE del 

vehículo de placas CWR985, tipo AUTOMÓVIL, liquidado conforme a la tarifa del Consejo 

Superior De La Judicatura Seccional Valle Del Cauca, Dirección De Administración 

Judicial, el cual fue decomisado el pasado martes, 18 de septiembre de 2018 y que a 

corte del 31 de enero de 2023 asciende a la suma de $ 15.304.811 (…)”. PÓNGASE en 

conocimiento a la parte interesada. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 
Juez 

JUZGADO PRIMERO DE EJECUCIÓN CIVIL 
MUNICIPAL DE CALI  

 
En Estado No. 006 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha: 31 de enero de 2023  
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 0487 

RAD. No. 011-2019-00870-00 

 

Santiago de Cali, treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

AGRÉGASE a los autos para que obre y conste en el expediente, el oficio 

CYN/003/3353/2022 del 16 de diciembre de 2022, proveniente del JUZGADO TERCERO 

CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI, mediante el cual informa 

que “(…) mediante auto 4404 del 14 de diciembre de 2022, resolvió: 1. DECRETAR la terminación 

del presente proceso rad. No. 006-2016-00700-00 por DESISTIMIENTO TÁCITO. 2.- DECRETAR el 

levantamiento de TODAS las medidas previas aquí ordenadas y practicadas. 3.- TÉNGASE en 

cuenta por secretaria las siguientes medidas previas para efectos de lo ordenado en el anterior 

numeral (…) medidas cautelares: 1. embargo y retención de los dineros que tengan los 

demandados (a), en las cuentas corrientes, ahorros y cualquier otra modalidad embargable en las 

entidades bancarias relacionadas en el escrito de medidas. 2. Embargo y retención de la quinta parte 

de lo que exceda el salario mínimo y que devengue Diego Felipe Villa, como empleado de la Policía 

Nacional (…). No obstante lo anterior, tales bienes continuarán embargados por cuenta del Juzgado 

Once (11) Civil Municipal de Cali (V), en virtud al embargo de remanentes solicitado mediante oficio 

N°082 del 28 de enero de 2020, dentro del proceso adelantando por ALEXANDER GOMEZ GOMEZ 

en contra de DIEGO FELIPE VILLA LUNA, radicado bajo la partida N°76001-40-03-011-2019-00870 

(…)”. PÓNGASE en conocimiento de las partes para los fines pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 006 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 31 de enero de 2023 

 
PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 0428 

RAD.: No. 011-2021-00332-00 

 

Santiago de Cali, treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención a la constancia que adjunta el área de depósitos judiciales, así como de las 

solicitudes allegadas por la parte demandada, donde se informa que el nombre de la 

ejecutada, beneficiaria para la entrega de los títulos ordenados en auto (I) No. 4388 de 12 

de septiembre de 2022, se encuentra errado, y como quiera que le asiste razón, habrá de 

aclararse el auto en tal sentido. En consecuencia, el Juzgado; 

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO. – ACLARAR para todos sus efectos el inciso segundo del numeral primero 

del auto (I) No. 4388 de 12 de septiembre de 2022, en el sentido de indicar que el nombre 

del correcto de la demandada es JENNY PATRICIA ZAPATA JAMA, con C.C. No. 

67.019.705, lo anterior, para que proceda el pago del fraccionamiento ahí ordenado.  

 

SEGUNDO. – POR SECRETARIA dese cumplimiento al auto (I) No. 4388 de 12 de 

septiembre de 2022, en virtud de la presente aclaración. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 06 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 31 de enero de 2023 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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INFORME. – A Despacho del señor Juez, informándole que se encuentra pendiente de resolver 

solicitud de terminación del proceso por pago total; así mismo hago constar que no hay embargo de 

remanentes. Sírvase proveer.  

 

JUAN PABLO ESPAÑA CHAMORRO. 

Oficial Mayor 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 0429 

RAD.: No. 013-2012-00700-00 

 

(Para efectos de medidas cautelares, y demás; este auto hace las veces de oficio No. 0429, por 

lo que una vez recepcionado por el obligado teniendo como fuente un correo institucional, es 

de obligatoria observancia) 

 

Santiago de Cali, treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia: Ejecutivo Singular 

Demandante: Conjunto Residencial Plaza Central NIT. 800.245.220-8 

Demandado:  Conexa Inmobiliaria Ltda NIT. 900.155.144-4 

Radicación: 760014003-013-2012-00700-00 

 

En escrito que antecede, se avizora que las partes solicitan la terminación del proceso por pago total 

de la obligación; con fundamento en lo normado en el artículo 461 del C.G.P., y el levantamiento de las 

medidas cautelares decretadas, por lo tanto y como quiera que es procedente lo solicitado, el Juzgado; 

 

Así las cosas, el Juzgado; 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – RECONOCER personería amplia y suficiente a la abogada CRUZ ELENA BEDOYA 

VASQUEZ, con C.C. 31.531.308 y TP No. 150.229 del Consejo Superior de la Judicatura, para actuar 

dentro del proceso conforme al poder otorgado por la parte demandante. 

 

SEGUNDO. – DECRÉTASE LA TERMINACIÓN del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR 

instaurado por CONJUNTO RESIDENCIAL PLAZA CENTRAL contra CONEXA INMOBILIAIRA LTDA 

por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION. 

 

TERCERO. – ORDÉNASE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y practicadas en 

el presente asunto y que a continuación se relaciona:  

- EMBARGO del bien inmueble con matrícula No. 370-421281 propiedad de la entidad 

demandada; ordenado en auto No. 02 del 14-01-2013 y comunicado con oficio No. 2717 del 

14-01-2013; librado por el Juzgado 13 Civil Municipal (Fl. 5 expediente físico) 

 



Jp. 

Las entidades anteriormente mencionadas deberán dar cumplimiento a lo ordenado en este auto 

conforme a lo señalado en este auto conforme a lo señalado en el artículo 11° de la Ley 2213 de 2022, 

según el cual:  

 

“Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se surtirán por el 

medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General del Proceso. Los 

secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones necesarias para dar 

cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, dirigidas a cualquier entidad pública, 

privada o particulares, las cuales se presumen auténticas y no podrán desconocerse siempre que 

provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial.” 

 

También, de ser necesario, la entidad de destino comprobará la autenticidad de esta decisión a partir 

del código de verificación que se encuentra situado en la parte interior del presente documento.  

 

La parte interesada1 deberá gestionar la materialización de esta medida, enviando copia de este auto 

a las distintas autoridades relacionadas en este proveído. Lo anterior, sin necesidad de la emisión de 

oficio alguno que reproduzca esta orden.  

 

CUARTO. – ORDÉNASE a la SECRETARÍA, una vez EJECUTORIADA la presente providencia, 

proceda a REMITIR las comunicaciones pertinentes directamente a las entidades correspondientes, 

advirtiendo que en caso de actualización o reproducción de los mismos por perdida u otro motivo, se 

proceda de conformidad. 

 

QUINTO. – DISPÓNESE que, de llegarse a perfeccionar REMANENTES dentro del término de 

ejecutoria de este auto, se proceda por SECRETARÍA como lo indica el inciso 5° del art. 466 del C. 

G. P. 

 

SEXTO. – ORDENASE el desglose de los documentos base de la ejecución a favor de la parte 

demandada, no obstante, el Despacho se abstendrá de hacer entrega del documento desglosado 

hasta tanto se aporte arancel judicial y las expensas respectivas. 

 

SEPTIMO. – CUMPLIDO lo anterior, archívese el expediente previa cancelación de su radicación. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

                                                           
1 Nota: si el trámite de la orden que comunica el presente oficio implica una erogación o costo ante la entidad a que se dirige, 
dicha suma debe ser asumida por la parte interesada. En ningún caso el Juzgado asume cargas económicas para el acatamiento 
de la orden comunicada.  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 06 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 31 de enero de 2023 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 0517 

RAD. No. 013-2013-00748-00 

 

Santiago de Cali, treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el escrito que antecede presentado por la apoderada judicial de la parte demandante 

BANCO UNIÓN S.A., antes GIROS Y FINANZAS C.F. S.A., y de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 76 inciso 4º del C.G.P., el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

ACÉPTASE la renuncia al poder conferido por la parte demandante al abogado JORGE 

NARANJO DOMÍNGUEZ, identificada con C.C. No. 16.597.691 y T.P. No. 34.456 del C.S. 

de la J. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 006 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 31 de enero de 2023    
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 0430 

RAD.: No. 014-2003-00222-00 

 

Santiago de Cali, treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

En escrito que antecede, el liquidador de la empresa e la sociedad CONSTRUCTORA IC 

PREFABRICADOS SA.S., informa “Que por Auto identificado con número de radicación 2022-01-

850809 del 02 de diciembre de 2022, esta Superintendencia de Sociedades, ordenó la apertura del 

proceso de liquidación judicial de la Sociedad CONSTRUCTORA IC PREFABRICADOS S.A.S., 

identificada con Nit 890.205.584”, sin embargo, y como quiera que el presente asunto se 

encuentra terminado por desistimiento tácito desde el 15 de noviembre de 2018, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

AGREGAR SIN CONSIDERACION el escrito que antecede, conforme a lo expuesto en la 

parte motiva de esta providencia. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 06 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 31 de enero de 2023 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO No. 0518 

RAD. No. 014-2016-00007-00 

 

Santiago de Cali, treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – GLÓSASE a los autos para que obre y conste en el expediente, la 

respuesta al Auto (I) No. 1990 del 16 de mayo de 2022 del JUZGADO PRIMERO CIVIL 

MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI comunicado mediante Oficio 

No. CYN/0737/2022 del 16 de mayo de 2022 del JUZGADO PRIMERO CIVIL 

MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI, allegada al Despacho por los 

siguientes bancos: BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE , BANCO CAJA 

SOCIAL, BANCO POPULAR, visible en los documentos del No. 11 al 14, páginas 130 a 

la  139 del índice electrónico del expediente. PÓNGASE en conocimiento de las partes 

para los fines pertinentes. 

 

SEGUNDO. – GLÓSASE a los autos para que obre y conste en el expediente, la 

devolución del Despacho Comisorio No. 137 del 8 de enero de 2023, sin diligenciar; 

allegado a este Despacho por la Inspección Permanente de Policía de Siloé, y visible 

de la página 140 a la 149 del índice electrónico del expediente. PÓNGASE en 

conocimiento de la parte actora para los fines pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 
Juez 

JUZGADO PRIMERO DE EJECUCIÓN CIVIL 
MUNICIPAL DE CALI  

 
En Estado No. 006 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha: 31 de enero de 2023  
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 0519 

RAD. No. 014-2018-00299-00 

 

Santiago de Cali, treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

RECONÓCESE personería amplia y suficiente a la abogada JOSE IVAN SUAREZ 

ESCAMILLA identificado con C.C. No. 91012860 y T.P. No. 74.502 del C.S. de la J., para 

actuar como apoderado judicial de la parte demandante BANCO COOMEVA S.A. NIT. 

900.406.150-5, de conformidad con los términos del poder especial presentado. 

  

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 006 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha: 31 de enero de 2023 

 
PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 

 

Firmado Por:

Jorge Hernán Girón Díaz

Juez Municipal

Juzgado Municipal



Civil Ejecución Primero De Sentencias

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3e02f49467a93c748b88f0cdff7657677d1f1c3ef029dff93bb8a9aa38d0da37

Documento generado en 30/01/2023 02:20:45 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

Página 391 

VM 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 0488 

RAD. No. 015-2017-00871-00 

 

Santiago de Cali, treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Vistos los escritos que anteceden y revisado el expediente, se observa que, en el contrato 

de cesión allegado, no se identifica el crédito que se cobra en el presente proceso, por lo 

tanto, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

NIÉGASE la cesión, por lo expuesto en la parte motiva de la providencia. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 006 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 31 de enero de 2023    
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 0489 

RAD. No. 015-2018-00439-00 

 

(Para efectos de medidas cautelares, este auto hace las veces de oficio No. 0489, 

por lo que una vez recepcionado por el obligado teniendo como fuente un correo 

institucional, es de obligatoria observancia) 

 

Santiago de Cali, treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia:     Ejecutivo 

Demandante:    Cooperativa de los Profesionales “Coasmedas” Nit. No. 860.014.040-6. 

Demandado:     Víctor Hugo Aldana Hernández C.C. No. 94.309.438.  

Radicación:     76-001-40-03-015-2018-00439-00 

 

Vistos los escritos que anteceden, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – ORDÉNASE por SECRETARIA de conformidad en los artículos 110 y 446 

numeral 2 del C.G.P., CORRER traslado de la liquidación de crédito actualizada, 

presentada por la apoderada judicial de la parte demandante, y visible de la página 92 a la 

94 del índice electrónico del expediente. 

 

SEGUNDO. – DECRÉTASE el embargo y retención de los dineros depositados en las 

cuentas corrientes, de ahorro, títulos valores, bonos, CDT, CDAT o cualquier otro producto 

financiero o bancario, que se encuentre a nombre del demandado, VÍCTOR HUGO 

ALDANA HERNÁNDEZ identificado con C.C. No. 94.309.438, en las entidades bancarias 

BANCO ITAÚ, BANCO BANCOLOMBIA, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO 

CAJA SOCIAL, BANCO DAVIVIENDA, BANCO AV VILLAS, BANCO DE OCCIDENTE, 

BANCO DE BOGOTÁ, BANCO BBVA, BANCO BANCOOMEVA, BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA; limitando el embargo a la suma de $21.784.000.oo M/Cte., para que se tomen 

las medidas del caso y se ponga a disposición de este despacho judicial lo retenido, a través 

de la CUENTA ÚNICA de la Secretaría de los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución 

de Sentencias No. 760012041700, dependencia No. 760014303000 del BANCO 

AGRARIO DE COLOMBIA, dentro de los tres días siguientes al recibido de la comunicación 

de conformidad al artículo 593 numeral 10º del C.G.P.  

 



 

VM 

Las entidades anteriormente mencionadas, deberán dar cumplimiento a lo ordenado en 

este auto conforme a lo señalado en el artículo 11° de la Ley 2213 de 2022, según el cual:  

 

“Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se surtirán por el medio 

técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General del Proceso. Los secretarios 

o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones necesarias para dar 

cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, dirigidas a cualquier entidad 

pública, privada o particulares, las cuales se presumen auténticas y no podrán desconocerse siempre 

que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial.” 

 

También, de ser necesario, las entidades de destino comprobarán la autenticidad de esta 

decisión a partir del código de verificación que se encuentra situado en la parte inferior del 

presente documento.  

 

La parte interesada1 deberá gestionar la materialización de esta medida, enviando copia 

de este auto a las distintas autoridades relacionadas en este proveído. Lo anterior, sin 

necesidad de la emisión de oficio alguno que reproduzca esta orden.  

 

TERCERO. – ORDÉNASE a la SECRETARIA, una vez EJECUTORIADA la presente 

providencia, REMITA las comunicaciones correspondientes a través de correo electrónico. 

Advirtiendo que en caso de actualización o reproducción de las mismas por perdida u 

otro motivo, se proceda de conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

                                                           
1 Nota: si el trámite de la orden que comunica el presente oficio implica una erogación o costo ante la entidad a 

que se dirige, dicha suma debe ser asumida por la parte interesada. En ningún caso el Juzgado asume cargas 
económicas para el acatamiento de la orden comunicada.  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 006 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 31 de enero de 2023 

 
PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 0520 

RAD. No. 016-2016-00676-00 

 

Santiago de Cali, treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Vistos los escritos que anteceden, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

GLÓSASE a los autos para que obre y conste en el expediente, la respuesta al oficio:  

No. CNY/001/1868/2022, allegadas al Despacho por la UNIDAD LEGAL DEL 

PROGRAMA DE SERVICIOS DE TRÁNSITO. PÓNGANSE en conocimiento de las 

partes para los fines pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 006 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 31 de enero de 2023    
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 0490 

RAD. No. 016-2018-00481-00 

 

(Este auto hace las veces de oficio No. 0490, por lo que una vez recepcionado por el 

obligado teniendo como fuente un correo institucional, es de obligatoria 

observancia) 

 

Santiago de Cali, treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia:      Ejecutivo Hipotecario 
Demandante:    Banco Davivienda S.A. Nit. 860.034.313-7 
Demandados:   Felipe Aluma Jaramillo C.C No. 94.475.475 
Radicación:      76-001-40-03-016-2018-00481-00 
 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO. – OFÍCIESE al DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE HACIENDA 

MUNICIPAL DE CALI - SUBDIRECCIÓN DE CATASTRO, a fin de que a costa de la parte 

interesada, se expida Certificado Catastral del bien inmueble distinguido con el folio de 

Matrícula Inmobiliaria No. 370-912658 de propiedad del demandado, señor FELIPE 

ALUMA JARAMILLO, identificado con C.C. No. 94.475.475. 

 

La entidad anteriormente mencionada, deberá dar cumplimiento a lo ordenado en este auto 

conforme a lo señalado en el artículo 11° de la Ley 2213 de 2022, según el cual:  

 

“Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se surtirán por el medio 

técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General del Proceso. Los secretarios 

o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones necesarias para dar 

cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, dirigidas a cualquier entidad 

pública, privada o particulares, las cuales se presumen auténticas y no podrán desconocerse siempre 

que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial.” 

 

También, de ser necesario, la entidad de destino comprobará la autenticidad de esta 

decisión a partir del código de verificación que se encuentra situado en la parte inferior del 

presente documento. 



                                                                                                                               

     VM 

 La parte interesada1 deberá gestionar la materialización de esta medida, enviando copia 

de este auto a la autoridad relacionada en este proveído. Lo anterior, sin necesidad de la 

emisión de oficio alguno que reproduzca esta orden.  

 

SEGUNDO. – ORDÉNASE a la SECRETARIA, una vez EJECUTORIADA la presente 

providencia, REMITA la comunicación correspondiente a través de correo electrónico. 

Advirtiendo que en caso de actualización o reproducción de la misma por perdida u otro 

motivo, se proceda de conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

 

 

 

 

 

 

                                                           
1 Nota: si el trámite de la orden que comunica el presente oficio implica una erogación o costo ante la entidad a 

que se dirige, dicha suma debe ser asumida por la parte interesada. En ningún caso el Juzgado asume cargas 
económicas para el acatamiento de la orden comunicada.  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 006 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 31 de enero de 2023 

 
PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 0521 

RAD. No. 016-2019-00301-00 

 

(Para efectos de medidas cautelares, este auto hace las veces de oficio No. 0521, 

por lo que una vez recepcionado por el obligado teniendo como fuente un correo 

institucional, es de obligatoria observancia) 

 

Santiago de Cali, treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia:  Ejecutivo Singular 
Demandante: Banco W  S.A. NIT No. 900.378.212-2 
Demandado:  Albenci Orozco López C.C. No. 67.022.011 

Pedro Alfonso Trujillo Londoño C.C. No. 16.941.512 
Francisco Javier Orozco C.C. No. 1.130.650.746 

Radicación:  76-001-40-03-016-2019-00301-00 
 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – ORDENASE el DECOMISO y posterior SECUESTRO del vehículo tipo 

MOTOCICLETA de placa PWY-11D, de propiedad de la parte demandada, PEDRO 

ALFONSO TRUJILLO LONDOÑO, identificado con C.C. 16.941.512. 

 

SEGUNDO. – COMISIÓNASE a la DIRECCIÓN DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL E 

INTERPOL (DIJIN), para que lleven a cabo la anterior diligencia.  

 

La entidad mencionada anteriormente, deberán dar cumplimiento a lo ordenado en este 

auto conforme a lo señalado en el artículo 11° de la Ley 2213 de 2022, según el cual:  

 

“Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se surtirán por el medio 

técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General del Proceso. Los secretarios 

o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones necesarias para dar 

cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, dirigidas a cualquier entidad 

pública, privada o particulares, las cuales se presumen auténticas y no podrán desconocerse 

siempre que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial.” 

 



VM 

También, de ser necesario, la entidad de destino comprobará la autenticidad de esta 

decisión a partir del código de verificación que se encuentra situado en la parte interior del 

presente documento.  

 

La parte interesada1 deberá gestionar la materialización de esta medida, enviando copia 

de este auto a las distintas autoridades relacionadas en este proveído. Lo anterior, sin 

necesidad de la emisión de oficio alguno que reproduzca esta orden.  

 

TERCERO. – ORDENASE a la SECRETARÍA remitir a la entidad el despacho comisorio 

anteriormente señalado, con copia al correo electrónico juridico5@marthajmejia.com 

Advirtiendo que en caso de actualización o reproducción del mismo por pérdida u otro 

motivo, se proceda de conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

                                                           
1 Nota: si el trámite de la orden que comunica el presente oficio implica una erogación o costo ante la entidad a que se 
dirige, dicha suma debe ser asumida por la parte interesada. En ningún caso el Juzgado asume cargas económicas para el 
acatamiento de la orden comunicada.  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 006 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 31 de enero de 2023 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 0522 

RAD. No. 016-2020-00142-00 

 

Santiago de Cali, treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Vistos los escritos que anteceden, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

INDÍCASELE a la parte interesada, que mediante Oficio No. CYN/001/0757/2022 del 18 

de 2022 mayo de 2022 este Despacho Judicial decreto el embargo de remanentes ante 

el JUZGADO QUINCE CIVIL DE CIRCUITO DE ORALIDAD CALI (VALLE), razón por la 

cual mediante auto de sustanciación No. 0105 del 11 de enero de 2023, el juzgado en 

mientes informo que lo solicitado por el JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS surtió los efectos legales, cuestión que es totalmente 

diferente al embargo de remanentes solicitado por el JUZGADO 19 CIVIL MUNICIPAL 

DE CALI, donde se le informó a dicha dependencia que lo solicitado surtió efectos. 

PÓNGANSE en conocimiento de las partes para los fines pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 006 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 31 de enero de 2023    
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO No. 0523 

RAD. No. 017-2015-00158-00 

 

Santiago de Cali, treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

GLÓSASE para que obre y conste dentro del expediente, escrito allegado por la 

representante legal de la sociedad CALIPARKING MULTISER S.A.S., identificada con el 

NIT 900652348-1, mediante el cual informa que “(…) se tenga en cuenta en el momento 

procesal oportuno el valor que se está generando por concepto de BODEGAJE del vehículo de 

placas FOT71D, tipo MOTOCICLETA, liquidado conforme a la tarifa del Consejo Superior De La 

Judicatura Seccional Valle Del Cauca, Dirección De Administración Judicial, el cual fue decomisado 

el pasado jueves, 27 de abril de 2017 y que a corte del 31 de enero de 2023 asciende a la suma de 

$ 8.170.970 (…)”. PÓNGASE en conocimiento a la parte interesada. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 
Juez 

JUZGADO PRIMERO DE EJECUCIÓN CIVIL 
MUNICIPAL DE CALI  

 
En Estado No. 006 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha: 31 de enero de 2023  
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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Jp. 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 0431 

RAD.: No. 017-2018-00253-00 

 

Santiago de Cali, treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención al escrito que antecede, el Juzgado, 

 

RESUELVE. –  

 

ESTESE la apoderada demandante, al auto No. 6072 de 30 de noviembre de 2022, 

notificado en estado No. 92. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 06 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 31 de enero de 2023 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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VM 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 0491 

RAD. No. 017-2020-00085-00 

 

Santiago de Cali, treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – ORDÉNASE a la SECRETARÍA la REPRODUCCIÓN de los oficios Nos. 

0165 y 0166 del 11 de febrero de 2020, con datos actualizados, los cuales obran a fls. 2 

vto. y 3 del cdno. 2 del expediente.  

 

SEGUNDO. – ORDÉNASE a la SECRETARÍA remitir a los correos electrónicos de las 

entidades respectivas, los oficios anteriormente señalados; con copia al correo electrónico 

notificacionesprometeo@aecsa.co. Advirtiendo que en caso de actualización o 

reproducción de los mismos por perdida u otro motivo, se proceda de conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 006 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 31 de enero de 2023 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 0432 

RAD.: No. 018-2011-00596-00 

 

Santiago de Cali, treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Solicita el apoderado demandante, la terminación del proceso por pago total de la obligación; 

sin embargo, del estudio del expediente se evidencia que el mismo no cuenta con la facultad 

para recibir, requisito sine qua non para que proceda la terminación, tal y como se establece 

en el artículo 461 del C.G.P., en consecuencia, la misma habrá de negarse.  

 

Así las cosas, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

NIEGASE la terminación solicitada, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este auto. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 06 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
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INFORME. – A Despacho del señor Juez, informándole que se encuentra pendiente de resolver 

solicitud de terminación del proceso por pago total; así mismo hago constar que no hay embargo de 

remanentes. Sírvase proveer.  

 

JUAN PABLO ESPAÑA CHAMORRO. 

Oficial Mayor 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 0433 

RAD.: No. 018-2020-00160-00 

 

(Para efectos de medidas cautelares, y demás; este auto hace las veces de oficio No. 0433, por 

lo que una vez recepcionado por el obligado teniendo como fuente un correo institucional, es 

de obligatoria observancia) 

 

Santiago de Cali, treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia: Ejecutivo Hipotecario  

Demandante: Bancolombia SA NIT. 890.903.938-8 

Demandado:  Miller Gerardo Rodríguez Guerrero C.C. 10.544.357 

  Antonio Eliseo Burbano Klinger C.C. 98.389.222 

Radicación: 760014003-018-2020-00160-00 

 

En escrito que antecede, la parte demandante, presenta solicitud de terminación del proceso por pago 

total de la obligación; por lo tanto, siendo procedente la anterior petición, y de conformidad con el art. 

461 del C. G. P, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – DECRÉTASE LA TERMINACIÓN del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR 
instaurado por BANCOLOMBIA SA, contra MILLER GERARDO RODRÍGUEZ GUERRERO y 
ANTONIO ELISEO BURBANO KLINGER, por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION. 
 

SEGUNDO. – ORDÉNASE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y practicadas 

en el presente asunto y que a continuación se relaciona:  

 

 EMBARGO Y SECUESTRO del inmueble dado en hipoteca, propiedad de los demandados 

con matrícula 370-843152; ordenado en auto No. 984 del 24-07-2020 y comunicado con Oficio 

No. 2453 del 24-07-2020; librado por el Juzgado 18 Civil Municipal (Fl. 65 expediente físico) 

 

Las entidades anteriormente mencionadas deberán dar cumplimiento a lo ordenado en este auto 

conforme a lo señalado en este auto conforme a lo señalado en el artículo 11° de la Ley 2213 de 2022, 

según el cual:  

 



Jp. 

“Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se surtirán por el 

medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General del Proceso. Los 

secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones necesarias para dar 

cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, dirigidas a cualquier entidad pública, 

privada o particulares, las cuales se presumen auténticas y no podrán desconocerse siempre que 

provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial.” 

 

También, de ser necesario, la entidad de destino comprobará la autenticidad de esta decisión a partir 

del código de verificación que se encuentra situado en la parte interior del presente documento.  

 

La parte interesada1 deberá gestionar la materialización de esta medida, enviando copia de este auto 

a las distintas autoridades relacionadas en este proveído. Lo anterior, sin necesidad de la emisión de 

oficio alguno que reproduzca esta orden.  

 

TERCERO. – ORDÉNASE a la SECRETARÍA, una vez EJECUTORIADA la presente providencia, 

proceda a REMITIR las comunicaciones pertinentes directamente a las entidades correspondientes, 

advirtiendo que en caso de actualización o reproducción de los mismos por perdida u otro motivo, se 

proceda de conformidad. 

 

CUARTO. – DISPÓNESE que, de llegarse a perfeccionar REMANENTES dentro del término de 

ejecutoria de este auto, se proceda por SECRETARÍA como lo indica el inciso 5° del art. 466 del C. 

G. P. 

 

QUINTO. – ORDENASE el desglose de los documentos base de la ejecución a favor de la parte 

demandada, no obstante, el Despacho se abstendrá de hacer entrega del documento desglosado 

hasta tanto se aporte arancel judicial y las expensas respectivas. 

 

SEXTO. – CUMPLIDO lo anterior, archívese el expediente previa cancelación de su radicación. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

                                                           
1 Nota: si el trámite de la orden que comunica el presente oficio implica una erogación o costo ante la entidad a que se dirige, 
dicha suma debe ser asumida por la parte interesada. En ningún caso el Juzgado asume cargas económicas para el acatamiento 
de la orden comunicada.  
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 0455 

RAD. No. 019-2016-00698-00 

 

Santiago de Cali, treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Revisado el expediente y en cumplimiento al Acuerdo No. PSAA15-10414 del 30 de 

noviembre del 2015, la circular CSJVC15-145 del 07 de diciembre del 2015 del Consejo 

Seccional de la Judicatura, y la Circular No. CSJVAC17-36 del 19 de abril de 2017, el 

Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

AVÓCASE el conocimiento del presente proceso de MÍNIMA cuantía, remitido por el 

JUZGADO 019 CIVIL MUNICIPAL DE CALI; y en consecuencia COMUNÍQUESE a las 

partes por el medio más expedito, dicha circunstancia. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  
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INFORME. – A Despacho del señor Juez, informándole que se encuentra pendiente de 

resolver solicitud de terminación del proceso por pago total; así mismo hago constar que no 

hay embargo de remanentes. Sírvase proveer.  

 

JUAN PABLO ESPAÑA CHAMORRO. 

Oficial Mayor 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 0434 

RAD.: No. 020-2014-00973-00 

 

(Para efectos de medidas cautelares, y demás; este auto hace las veces de oficio No. 

XXXX, por lo que una vez recepcionado por el obligado teniendo como fuente un 

correo institucional, es de obligatoria observancia) 

 

Santiago de Cali, treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia: Ejecutivo Singular  

Demandante: Banco Colpatria Multibanca SA NIT. 860.000.007-7 

Demandado:  Jaime Villota Martínez C.C. 16.690.717 

Radicación: 760014003-020-2014-00973-00 

 

En escrito que antecede, la parte demandante, presenta solicitud de terminación del proceso 

por pago total de la obligación; por lo tanto, siendo procedente la anterior petición, y de 

conformidad con el art. 461 del C. G. P, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – DECRÉTASE LA TERMINACIÓN del presente proceso EJECUTIVO 

SINGULAR instaurado por BANCO COLPATRIA MULTIBANCA SA, contra JAIME VILLOTA 

MARTINEZ, por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION. 

 

SEGUNDO. – ORDÉNASE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y 

practicadas en el presente asunto y que a continuación se relaciona:  

 

 EMBARGO y retención de la quinta parte de lo que exceda el salario mínimo, y que 

devengue el demandado como empleado de Banco de Occidente S.A.; ordenado en 

auto No. 388 del 19-02-2015 y comunicado con oficio No. 973 del 19-02-2015; librado 

por el Juzgado 20 Civil Municipal (Fl. 6 expediente físico) 

 



Proceso: Ejecutivo. 

Radicación: No. 7600140030200097300. 

2 
 

 EMBARGO y retención de lo dineros que posea el demandado bajo cualquier 

concepto, en las entidades bancarias relacionadas en el escrito de mendas previas; 

ordenado en auto No. 2090 del 03-04-2018 y comunicado con oficio No. 01-925 del 

18-04-2018; librado por este Despacho Judicial (Fl. 23 expediente físico) 

 

 EMBARGO que por remanentes fueron puestas a disposición de este asunto, por 

parte del Juzgado 6 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias, dentro del proceso 

con radiación 011-2014-00550-00 y que cursaba en esa dependencia judicial, y que 

consisten en el “i) Embargo del salario, comunicado al Pagador del Banco de Occidente 

mediante oficio No. 06-0330 de fecha 10 de febrero de 2020; ii)  Embargo de las cuentas, 

comunicado a las entidades bancarias mediante oficio No.06-0331 de fecha 10 de febrero de 

2020, iii) Embargo del salario, comunicado al Pagador del Banco de Occidente mediante oficio 

No. 06-0330 de fecha 10 de febrero de 2020. iv) Embargo de las cuentas, comunicado a las 

entidades bancarias mediante oficio No.06-0331 de fecha 10 de febrero de 2020” 

  

Las entidades anteriormente mencionadas deberán dar cumplimiento a lo ordenado en este 

auto conforme a lo señalado en este auto conforme a lo señalado en el artículo 11° de la Ley 

2213 de 2022, según el cual:  

 

“Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se surtirán por el 

medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General del Proceso. Los 

secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones necesarias para dar 

cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, dirigidas a cualquier entidad pública, 

privada o particulares, las cuales se presumen auténticas y no podrán desconocerse siempre que 

provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial.” 

 

También, de ser necesario, la entidad de destino comprobará la autenticidad de esta decisión 

a partir del código de verificación que se encuentra situado en la parte interior del presente 

documento.  

 

La parte interesada1 deberá gestionar la materialización de esta medida, enviando copia de 

este auto a las distintas autoridades relacionadas en este proveído. Lo anterior, sin necesidad 

de la emisión de oficio alguno que reproduzca esta orden.  

 

TERCERO. – ORDÉNASE a la SECRETARÍA, una vez EJECUTORIADA la presente 

providencia, proceda a REMITIR las comunicaciones pertinentes directamente a las entidades 

correspondientes, advirtiendo que en caso de actualización o reproducción de los mismos por 

perdida u otro motivo, se proceda de conformidad. 

 

CUARTO. – DISPÓNESE que, de llegarse a perfeccionar REMANENTES dentro del término 

de ejecutoria de este auto, se proceda por SECRETARÍA como lo indica el inciso 5° del art. 

466 del C. G. P. 

                                                           
1 Nota: si el trámite de la orden que comunica el presente oficio implica una erogación o costo ante la entidad a que se dirige, 
dicha suma debe ser asumida por la parte interesada. En ningún caso el Juzgado asume cargas económicas para el acatamiento 
de la orden comunicada.  



Proceso: Ejecutivo. 

Radicación: No. 7600140030200097300. 

3 
 

QUINTO. – ORDENASE el desglose de los documentos base de la ejecución a favor de la 

parte demandada, no obstante, el Despacho se abstendrá de hacer entrega del documento 

desglosado hasta tanto se aporte arancel judicial y las expensas respectivas. 

 

SEXTO. – CUMPLIDO lo anterior, archívese el expediente previa cancelación de su 

radicación. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 
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INFORME. – A Despacho del señor Juez, informándole que se evidencia una inconsistencia en el 

Juzgado al cual se dejó los remanentes en la providencia que dispone la terminación del 

proceso. Sírvase proveer.  

 

JUAN PABLO ESPAÑA CHAMORRO. 

Oficial Mayor 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 0435 

RAD.: No. 020-2016-00096-00 

 

Santiago de Cali, treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Visto el informe que antecede, y de la revisión del expediente se desprende que, mediante auto (I) 

No. 2682 de 6 de junio de 2022 se decretó la terminación del proceso por desistimiento tácito, y se 

dejaron los remanentes a cargo del proceso con radicación 002-2016-00250-00 que cursa en el 

Juzgado 6 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias, sin embargo, en la providencia se dejaron 

a disposición de este mismo Despacho, por lo tanto, habrá de aclararse el auto en tal sentido, 

conforme se establece en el artículo 285 del C.G.P. 

 

Así las cosas, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – ACLARAR para todos sus efectos el numeral tercero del auto (I) No. 2682 de 6 de 

junio de 2022, precisando que los remanentes se dejan a disposición del Juzgado 6 Civil Municipal 

de Ejecución de Sentencias, bajo el proceso con radicación 002-2016-00250-00, y no como allí se 

anotó.  

 

SEGUNDO. – ORDÉNASE a la SECRETARIA, que una vez EJECUTORIADA la presente 

providencia, LIBRE los oficios correspondientes. Advirtiendo la presente aclaración; y que en caso de 

actualización o reproducción de los mismos por perdida u otro motivo, se proceda de conformidad 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 06 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 31 de enero de 2023 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 0436 

RAD.: No. 020-2019-00775-00 

 

Santiago de Cali, treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Solicita la apoderada demandante, se aclare el numeral segundo del auto (I) No. 6233 de 

07-12-2022, por el cual se decreta la terminación del proceso, como quiera que las partes 

ahí citadas no corresponden a la realidad procesa, por lo que una ve revisado el expediente 

se evidencia que le asiste la razón y, por lo tanto, habrá de corregirse el auto en tal sentido, 

conforme se establece en el artículo 285 del C.G.P. 

 

Así las cosas, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

ACLARAR para todos sus efectos el numeral segundo del auto (I) No. 6233 de 07-12-

2022, en el sentido de indicar que; se decreta la terminación del presente asunto instaurado 

por la COOPERATIVA DE CREDITO Y SERVICIO COMUNIDAD “COOMUNIDAD” en 

contra del señor EDUARDO MORENO ANDRADE por PAGO TOTAL DE LA 

OBLIGACION, y no como allí se anotó. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 06 de hoy se notifica a las 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 0492 

RAD. No. 020-2020-00192-00 

 

Santiago de Cali, treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Vistos los escritos que anteceden presentados por la apoderada judicial de la parte 

demandante BANCO FALABELLA S.A., y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

76 inciso 4º del C.G.P., el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

ACÉPTASE la renuncia al poder conferido por la parte demandante al abogado JOSÉ IVÁN 

SUÁREZ ESCAMILLA, identificada con C.C. No. 91.012.860 de Barbosa (S) y T.P. No. 

74.502 del C.S. de la J. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 006 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 31 de enero de 2023 

 
PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 0458 

RAD. No. 020-2021-00376-00 

 

Santiago de Cali, treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Revisado el expediente y en cumplimiento al Acuerdo No. PSAA15-10414 del 30 de noviembre del 

2015, la circular CSJVC15-145 del 07 de diciembre del 2015 del Consejo Seccional de la Judicatura, 

y la Circular No. CSJVAC17-36 del 19 de abril de 2017, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – AVÓCASE el conocimiento del presente proceso de MÍNIMA cuantía, remitido por el 

JUZGADO 020 CIVIL MUNICIPAL DE CALI; y en consecuencia COMUNÍQUESE a las partes por 

el medio más expedito, dicha circunstancia. 

 

SEGUNDO. – ORDÉNASE por SECRETARIA de conformidad en el art. 110 y 446 numeral 2 del 

C.G.P., CORRER traslado de la liquidación de crédito, presentada por el apoderado judicial de la 

parte demandante, y visible en la página 74 del índice electrónico del expediente. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 006 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 31 de enero de 2023 

 
PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 

Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 0459 

RAD. No. 020-2022-00421-00 

 

Santiago de Cali, treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Revisado el expediente y en cumplimiento al Acuerdo No. PSAA15-10414 del 30 de noviembre del 

2015, la circular CSJVC15-145 del 07 de diciembre del 2015 del Consejo Seccional de la Judicatura, 

y la Circular No. CSJVAC17-36 del 19 de abril de 2017, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – AVÓCASE el conocimiento del presente proceso de MÍNIMA cuantía, remitido por el 

JUZGADO 020 CIVIL MUNICIPAL DE CALI; y en consecuencia COMUNÍQUESE a las partes por 

el medio más expedito, dicha circunstancia. 

 

SEGUNDO. – ORDÉNASE por SECRETARIA de conformidad en el art. 110 y 446 numeral 2 del 

C.G.P., CORRER traslado de la liquidación de crédito, presentada por la apoderada judicial de la 

parte demandante, y visible en la página 125 del índice electrónico del expediente. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 006 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 31 de enero de 2023 

 
PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 

Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 0437 

RAD.: No. 021-2017-00365-00 

 

(Para efectos de medidas cautelares, y demás; este auto hace las veces de oficio No. 0437, 

por lo que una vez recepcionado por el obligado teniendo como fuente un correo 

institucional, es de obligatoria observancia) 

 

Santiago de Cali, treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia: Ejecutivo Singular 

Demandante: Cooperativa Multiactiva 2000 NIT: 164.931.501 

Demandado: María Eugenia Vallejo C.C. 31.838.490 

           Rubry Katherine Martínez C.C. 66.945.495 

Radicación:  760014003-021-2017-00365-00 

 

En atención al escrito que antecede allegado por el Juzgado 16 Civil Municipal, donde solicita dejar 

a disposición del proceso de liquidación patrimonial adelantado en contra de la deudora María 

Eugenia Vallejo los bienes embargados por cuenta de este asunto, y por ser procedente el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – ORDENASE la remisión inmediata del presente asunto de manera digital, en el estado 

en que se encuentra al Juzgado 16 Civil Municipal al proceso de liquidación patrimonial bajo la 

radicación 2022-00138. 

  

SEGUNDO. – DISPÓNESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y practicadas 

en el presente asunto y que a continuación se relaciona, para ser dejadas a disposición Juzgado 16 

Civil Municipal, y que se relacionan a continuación: 

 

 EMBARGO y RETENCION de la quinta parte de lo que exceda el salario mínimo y que 

devengue la demandada María Eugenia Vallejo como empleada de EMCALI; ordenado en 

auto del 13-06-2017 y comunicado con oficio No. 2743 del 22-06-2017; librado por el 

Juzgado 21 Civil Municipal (Fl. 3 del expediente físico) 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 06 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 31 de enero de 2023 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 0493 

RAD. No. 021-2017-00459-00 

 

Santiago de Cali, treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

AGRÉGASE a los autos para que obre y conste en el expediente, el oficio 

CYN/009/1957/2022 del 28 de septiembre de 2022, proveniente del JUZGADO NOVENO 

CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI, mediante el cual informa 

que “(…) con auto 2158 del 28 de septiembre de 2022, resolvió: (…) DECLÁRESE TERMINADO el 

proceso ejecutivo de la referencia rad. No. 011-2017-00470-00, por DESISTIMIENTO TÁCITO al 

tenor de lo dispuesto en el artículo 317 numeral 2 literal b de la Ley 1564 de 2012. En consecuencia, 

DECRETÓ el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de propiedad de la parte 

demandada (…)”. PÓNGASE en conocimiento de las partes para los fines pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 006 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 31 de enero de 2023 

 
PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 0524 

RAD. No. 021-2018-00178-00 

 

Santiago de Cali, treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

GLÓSASE a los autos para que obre y conste en el expediente, la respuesta al Auto (S): 

No. 0083 del 11 de enero de 2023, allegadas al Despacho por la EPS COOSALUD. 

PÓNGANSE en conocimiento de las partes para los fines pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 006 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 31 de enero de 2023    
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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Jp. 

 

INFORME. – A Despacho del señor Juez, informándole que se encuentra pendiente de resolver 

solicitud de terminación del proceso por pago total; así mismo hago constar que no hay embargo de 

remanentes. Sírvase proveer.  

 

JUAN PABLO ESPAÑA CHAMORRO. 

Oficial Mayor 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 0438 

RAD.: No. 022-2014-00322-00 

 

(Para efectos de medidas cautelares, y demás; este auto hace las veces de oficio No. 0438, por 

lo que una vez recepcionado por el obligado teniendo como fuente un correo institucional, es 

de obligatoria observancia) 

 

Santiago de Cali, treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia: Ejecutivo Hipotecario 

Demandante: Jairo Soto García C.C. 14.432.856 

Demandado:  David Olaya Lucumí C.C. 16.725.518 

  Clara Alicia Acosta Caicedo C.C. 31.287.777 

Radicación: 760014003-022-2014-00322-00 

 

En escrito que antecede, la parte demandante, presenta solicitud de terminación del proceso por pago 

total de la obligación; por lo tanto, siendo procedente la anterior petición, y de conformidad con el art. 

461 del C. G. P, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – DECRÉTASE LA TERMINACIÓN del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR 

instaurado por el señor JAIRO SOTO GARCIA, contra DAVID OLAYA LUCUMI y CLARA ALICIA 

ACOSTA CAICEDO, por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION. 

 

SEGUNDO. – ORDÉNASE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y practicadas 

en el presente asunto y que a continuación se relaciona:  

 

 EMBARGO Y SECUESTRO del bien dado en hipoteca con matrícula 370-823400; ordenado 

en auto No. 827 del 12-05-2014 y comunicado con oficio No. 1193 del 12-05-2014; librado 

por el Juzgado 22 Civil Municipal (Fl. 25 expediente físico) 

 

 EMBARGO Y SECUESTRO del bien propiedad de los demandados con matrícula 370-823398; 

ordenado en auto No. 193 del 23-01-2018 y comunicado con oficio No. 01-192 del 24-01-

2017; librado por este Despacho Judicial (Fl. 83 expediente físico) 

 



Jp. 

Las entidades anteriormente mencionadas deberán dar cumplimiento a lo ordenado en este auto 

conforme a lo señalado en este auto conforme a lo señalado en el artículo 11° de la Ley 2213 de 2022, 

según el cual:  

 

“Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se surtirán por el 

medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General del Proceso. Los 

secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones necesarias para dar 

cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, dirigidas a cualquier entidad pública, 

privada o particulares, las cuales se presumen auténticas y no podrán desconocerse siempre que 

provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial.” 

 

También, de ser necesario, la entidad de destino comprobará la autenticidad de esta decisión a partir 

del código de verificación que se encuentra situado en la parte interior del presente documento.  

 

La parte interesada1 deberá gestionar la materialización de esta medida, enviando copia de este auto 

a las distintas autoridades relacionadas en este proveído. Lo anterior, sin necesidad de la emisión de 

oficio alguno que reproduzca esta orden.  

 

TERCERO. – ORDÉNASE a la SECRETARÍA, una vez EJECUTORIADA la presente providencia, 

proceda a REMITIR las comunicaciones pertinentes directamente a las entidades correspondientes, 

advirtiendo que en caso de actualización o reproducción de los mismos por perdida u otro motivo, se 

proceda de conformidad. 

 

CUARTO. – DISPÓNESE que, de llegarse a perfeccionar REMANENTES dentro del término de 

ejecutoria de este auto, se proceda por SECRETARÍA como lo indica el inciso 5° del art. 466 del C. 

G. P. 

 

QUINTO. – ORDENASE el desglose de los documentos base de la ejecución a favor de la parte 

demandada, no obstante, el Despacho se abstendrá de hacer entrega del documento desglosado 

hasta tanto se aporte arancel judicial y las expensas respectivas. 

 

SEXTO. – CUMPLIDO lo anterior, archívese el expediente previa cancelación de su radicación. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

                                                           
1 Nota: si el trámite de la orden que comunica el presente oficio implica una erogación o costo ante la entidad a que se dirige, 
dicha suma debe ser asumida por la parte interesada. En ningún caso el Juzgado asume cargas económicas para el acatamiento 
de la orden comunicada.  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 06 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 31 de enero de 2023 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO No. 0525 

RAD. No. 022-2018-00817-00 

 

Santiago de Cali, treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

GLÓSASE para que obre y conste dentro del expediente, escrito allegado por la 

representante legal de la sociedad CALIPARKING MULTISER S.A.S., identificada con el 

NIT 900652348-1, mediante el cual informa que “(…) se tenga en cuenta en el momento 

procesal oportuno el valor que se está generando por concepto de BODEGAJE del vehículo de 

placas IPZ604, tipo AUTOMÓVIL, liquidado conforme a la tarifa del Consejo Superior De La 

Judicatura Seccional Valle Del Cauca, Dirección De Administración Judicial, el cual fue decomisado 

el pasado miércoles, 31 de julio de 2019 y que a corte del 31 de enero de 2023 asciende a la suma 

de $ 15.808.459 (…)”. PÓNGASE en conocimiento a la parte interesada. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 
Juez 

JUZGADO PRIMERO DE EJECUCIÓN CIVIL 
MUNICIPAL DE CALI  

 
En Estado No. 006 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha: 31 de enero de 2023  
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 0494 

RAD. No. 022-2019-00257-00 

 

Santiago de Cali, treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Vistos los escritos que anteceden, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – ACÉPTESE LA CESIÓN DE LOS DERECHOS DEL CRÉDITO que 

ejecutivamente cobra el BANCO AV VILLAS S.A., a favor del GRUPO JURÍDICO DEUDU 

S.A.S. 

 

SEGUNDO. – EN CONSECUENCIA, TÉNGASE al GRUPO JURÍDICO DEUDU S.A.S. 

como parte DEMANDANTE –CESIONARIO-, a fin de que la parte demandada se entienda 

con el respecto al pago. 

 

TERCERO. – NOTIFÍQUESE a la parte demandada, del presente proveído que acepta la 

CESIÓN DEL CRÉDITO, mediante anotación en estado, toda vez que la demandada ya fue 

notificada del mandamiento de pago. (Art. 1960 del C. Civil). 

 

CUARTO. – REQUIÉRASE a la parte demandante, para que designe apoderado judicial en 

el proceso de la referencia. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 006 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 31 de enero de 2023 
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Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 0495 

RAD. No. 023-2015-01203-00 

 

Santiago de Cali, treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PREVIO a impartir el trámite solicitado, REQUIÉRASE al apoderado judicial de la parte 

demandante, Doctor Carlos Alfredo Barrios Sandoval, para que allegue al Despacho la 

constancia de radicación del oficio No. CYN/001/1312/2021 del 21 de mayo de 2021, toda 

vez que el mismo se envió al correo electrónico juridicocali4@gconsultorandino.com 

(página 114 del índice electrónico del expediente), y a la fecha se desconoce su 

diligenciamiento. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 006 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 31 de enero de 2023    
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Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 0526 

RAD. No. 023-2019-00779-00 

 

(Para efectos de medidas cautelares, este auto hace las veces de oficio No. 0526, 

por lo que una vez recepcionado por el obligado teniendo como fuente un correo 

institucional, es de obligatoria observancia) 

 

Santiago de Cali, treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia:  Ejecutivo Singular 
Demandante: Cooperativa Multiactiva de Servicios Integrales Tecnológicos - Cooptecpol. 

NIT No. 900.245.111-6 
Demandado:  María Elvira Barrero Monroy C.C. No. 28.506.785 
Radicación:  76-001-40-03-023-2019-00779-00 
 

Visto los escritos que antecede, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – OFÍCIESE al JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE CALI, 

solicitándole que informe la suerte que corrió el oficio No. 239 del 06/02/2020, tal como 

consta en el folio 26 del expediente, por medio del cual se comunicó que este Despacho 

judicial, resolvió: “(…) se decretó el embargo y secuestro preventivo de los bienes y remanentes 

que le pudiera llegara corresponder a María Elvira Barrero Monroy dentro del proceso EJECUTIVO 

(RAD. 2019-00976) instaurado por COOPASOFIN contra María Elvira Barrero Monroy que cursa 

en el Despacho a su digno cargo   (…)”. 

 

SEGUNDO. – OFÍCIESE al JUZGADO VEINTICINCO CIVIL MUNICIPAL DE CALI, 

solicitándole que informe la suerte que corrió el oficio No. 240 del 06/02/2020, tal como 

consta en el folio 27 del expediente, por medio del cual se comunicó que este Despacho 

judicial, resolvió: “(…) se decretó el embargo y secuestro preventivo de los bienes y remanentes 

que le pudiera llegara corresponder a María Elvira Barrero Monroy dentro del proceso EJECUTIVO 

(RAD. 2019-00661) instaurado por COOPASOFIN contra María Elvira Barrero Monroy que cursa 

en el Despacho a su digno cargo   (…)”. 

 

TERCERO. – ORDÉNASE que por SECRETARÍA se requiera al pagador de la  

GOBERNACIÓN DEL VALLE DEL CAUCA, por intermedio de la Subdirectora de 

Tesorería de la Gobernación de Valle del Cauca, para que se pronuncie frente a la 

suspensión de los descuentos del 10% de la pensión de la Sra. María Elvira Barrero 
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Monroy identificada con C.C. No. 28.506.785, demandada dentro del proceso ejecutivo 

con (RAD. 023-2019-00779) instaurado por COOPTECPOL, comunicada mediante auto 

interlocutorio  No. 063 del 16 de enero del 2020, visto en el folio 22 del expediente. 

 

La entidad, deberá dar cumplimiento a lo ordenado en este auto conforme a lo señalado 

en el artículo 11° de la Ley 2213 de 2022, según el cual:  

 

“Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se surtirán por el medio 

técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General del Proceso. Los secretarios 

o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones necesarias para dar 

cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, dirigidas a cualquier entidad 

pública, privada o particulares, las cuales se presumen auténticas y no podrán desconocerse 

siempre que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial.” 

 

También, de ser necesario, la entidad de destino comprobará la autenticidad de esta 

decisión a partir del código de verificación que se encuentra situado en la parte interior del 

presente documento.  

 

La parte interesada1 deberá gestionar la materialización de esta decisión judicial, 

enviando copia de este auto a la autoridad relacionada en este proveído. Lo anterior, sin 

necesidad de la emisión de oficio alguno que reproduzca esta orden. 

 

CUARTO. – ORDÉNASE a la SECRETARIA, una vez EJECUTORIADA la presente 

providencia, REMITA las comunicaciones correspondientes a través de correo 

electrónico. Advirtiendo que en caso de actualización o reproducción de los mismos por 

perdida u otro motivo, se proceda de conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

                                                           
1 Nota: si el trámite de la orden que comunica el presente oficio implica una erogación o costo ante la entidad 

a que se dirige, dicha suma debe ser asumida por la parte interesada. En ningún caso el Juzgado asume 
cargas económicas para el acatamiento de la orden comunicada.  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 006 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 31 de enero de 2023 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 

 



Firmado Por:

Jorge Hernán Girón Díaz

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil Ejecución Primero De Sentencias

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 932590bd735054efabedaa2b8fc0f62b65a0f5f52310849098123a7daae5f9e5

Documento generado en 30/01/2023 02:22:19 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Página 40 

VM 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 0460 

RAD. No. 023-2022-00552-00 

 

Santiago de Cali, treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Revisado el expediente y en cumplimiento al Acuerdo No. PSAA15-10414 del 30 de 

noviembre del 2015, la circular CSJVC15-145 del 07 de diciembre del 2015 del Consejo 

Seccional de la Judicatura, y la Circular No. CSJVAC17-36 del 19 de abril de 2017, el 

Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

AVÓCASE el conocimiento del presente proceso de MÍNIMA cuantía, remitido por el 

JUZGADO 023 CIVIL MUNICIPAL DE CALI; y en consecuencia COMUNÍQUESE a las 

partes por el medio más expedito, dicha circunstancia. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 006 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 31 de enero de 2023 

 
PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 

Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 0496 

RAD. No. 024-2013-00300-00 

 

Santiago de Cali, treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Vistos los escritos que anteceden, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

NO ACEPTAR la renuncia al poder, toda vez que la misma no se atempera a lo dispuesto 

en el artículo 76 inciso 4° del C.G.P.  

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 006 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 31 de enero de 2023 

 
PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 

Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 0497 

RAD. No. 024-2019-00379-00 

 

(Para efectos de medidas cautelares, este auto hace las veces de oficio No. 0497, 

por lo que una vez recepcionado por el obligado teniendo como fuente un correo 

institucional, es de obligatoria observancia) 

 

Santiago de Cali, treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia:  Ejecutivo 

Demandante: Banco Agrario de Colombia S.A. Nit. 800.037.800-8 

Demandado:  Bertha Elisa Pecillo Narváez C.C. No. 66.970.608. 

Radicación:  76-001-40-03-024-2019-00379-00 

 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – DECRÉTASE el embargo y retención de los dineros depositados en las 

cuentas corrientes, de ahorro, títulos valores, bonos, CDT, CDAT o cualquier otro producto 

financiero o bancario, que se encuentre a nombre de la demandada, BERTHA ELISA 

PECILLO NARVÁEZ identificada con C.C. No. 66.970.608, en la entidad bancaria BANCO 

FINANDINA; limitando el embargo a la suma de $87.331.900.oo M/Cte., para que se tomen 

las medidas del caso y se ponga a disposición de este despacho judicial lo retenido, a través 

de la CUENTA ÚNICA de la Secretaría de los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución 

de Sentencias No. 760012041700, dependencia No. 760014303000 del BANCO 

AGRARIO DE COLOMBIA, dentro de los tres días siguientes al recibido de la comunicación 

de conformidad al artículo 593 numeral 10º del C.G.P.  

 

La entidad anteriormente mencionada, deberá dar cumplimiento a lo ordenado en este auto 

conforme a lo señalado en el artículo 11° de la Ley 2213 de 2022, según el cual:  

 

“Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se surtirán por el medio 

técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General del Proceso. Los secretarios 

o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones necesarias para dar 

cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, dirigidas a cualquier entidad 
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pública, privada o particulares, las cuales se presumen auténticas y no podrán desconocerse siempre 

que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial.” 

 

También, de ser necesario, la entidad de destino comprobará la autenticidad de esta 

decisión a partir del código de verificación que se encuentra situado en la parte inferior del 

presente documento.  

 

La parte interesada1 deberá gestionar la materialización de esta medida, enviando copia 

de este auto a las distintas autoridades relacionadas en este proveído. Lo anterior, sin 

necesidad de la emisión de oficio alguno que reproduzca esta orden.  

 

SEGUNDO. – ORDÉNASE a la SECRETARIA, una vez EJECUTORIADA la presente 

providencia, REMITA la comunicación correspondiente a través de correo electrónico. 

Advirtiendo que en caso de actualización o reproducción del mismo por perdida u otro 

motivo, se proceda de conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

                                                           
1 Nota: si el trámite de la orden que comunica el presente oficio implica una erogación o costo ante la entidad a 

que se dirige, dicha suma debe ser asumida por la parte interesada. En ningún caso el Juzgado asume cargas 
económicas para el acatamiento de la orden comunicada.  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 006 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 31 de enero de 2023 

 
PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 0498 

RAD. No. 025-2017-00568-00 

 

Santiago de Cali, treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Vistos los escritos que anteceden, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – ACÉPTESE LA CESIÓN DE LOS DERECHOS DEL CRÉDITO que 

ejecutivamente cobra el BANCO AV VILLAS S.A., a favor del GRUPO JURÍDICO DEUDU 

S.A.S. 

 

SEGUNDO. – EN CONSECUENCIA, TÉNGASE al GRUPO JURÍDICO DEUDU S.A.S. 

como parte DEMANDANTE –CESIONARIO-, a fin de que la parte demandada se entienda 

con el respecto al pago. 

 

TERCERO. – NOTIFÍQUESE a la parte demandada, del presente proveído que acepta la 

CESIÓN DEL CRÉDITO, mediante anotación en estado, toda vez que la demandada ya fue 

notificada del mandamiento de pago. (Art. 1960 del C. Civil). 

 

CUARTO. – RECONÓCESE personería amplia y suficiente a la abogada DIANA 

CATALINA OTERO GUZMÁN identificada con C.C. No. 1.144.043.088 y T.P. No. 342.847 

del C.S. de la J., para actuar como apoderada judicial de la parte demandante, de 

conformidad con los términos del poder especial presentado. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 006 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 31 de enero de 2023 

 
PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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Jp. 

 

 

INFORME. – A Despacho del señor Juez, informándole que se encuentra pendiente de 

resolver solicitud de terminación del proceso por pago total; así mismo hago constar que no 

hay embargo de remanentes. Sírvase proveer.  

 

JUAN PABLO ESPAÑA CHAMORRO. 

Oficial Mayor 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 0439 

RAD.: No. 025-2019-00415-00 

 

(Para efectos de medidas cautelares, y demás; este auto hace las veces de oficio No. 

0439, por lo que una vez recepcionado por el obligado teniendo como fuente un 

correo institucional, es de obligatoria observancia) 

 

Santiago de Cali, treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia: Ejecutivo Singular 

Demandante: Banco Av Villas SA NIT. 860-035-827-5 

Demandado:  Mari Eugenia Vargas C.C. 66.999.307 

Radicación: 760014003-025-2019-00415-00 

 

En escrito que antecede, se avizora que las partes solicitan la terminación del proceso por 

pago total de la obligación; con fundamento en lo normado en el artículo 461 del C.G.P., y el 

levantamiento de las medidas cautelares decretadas, por lo tanto y como quiera que es 

procedente lo solicitado, el Juzgado; 

 

Así las cosas, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – RECONOCER personería amplia y suficiente a la abogada DIANA CATALINA 

OTERO GUZMAN, con C.C. 1.144.043.088 y TP No. 342.847 del Consejo Superior de la 

Judicatura, para actuar dentro del proceso conforme al poder otorgado por la parte 

demandante. 

 

SEGUNDO. – DECRÉTASE LA TERMINACIÓN del presente proceso EJECUTIVO 

SINGULAR instaurado por BANCO AV VILLAS SA, contra MARIA EUGENIA VARGAS por 

PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION. 

 



Jp. 

TERCERO. – ORDÉNASE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y 

practicadas en el presente asunto y que a continuación se relaciona:  

 

- EMBARGO Y SECUESTRO en bloque del establecimiento de comercio denominado 

Mandarinas Viajes propiedad de la demandada; ordenado en auto No. 1495 del 05-

06-2019 y comunicado con oficio No. 1799 del 05-06-2019; librado por el Juzgado 

25 Civil Municipal (Fl. 3 expediente físico) 

 

- EMBARGO Y RETENCION de los dineros que posea la ejecutada en cuentas de 

ahorro, corrientes, CT y demás en las entidades financieras relacionadas en el escrito 

de medidas; ordenado en auto No. 1495 del 05-06-2019 y comunicado con oficio No. 

1799 del 05-06-2019; librado por el Juzgado 25 Civil Municipal (Fl. 4 expediente 

físico) 

 

Las entidades anteriormente mencionadas deberán dar cumplimiento a lo ordenado en este 

auto conforme a lo señalado en este auto conforme a lo señalado en el artículo 11° de la Ley 

2213 de 2022, según el cual:  

 

“Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se surtirán por el 

medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General del Proceso. Los 

secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones necesarias para dar 

cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, dirigidas a cualquier entidad pública, 

privada o particulares, las cuales se presumen auténticas y no podrán desconocerse siempre que 

provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial.” 

 

También, de ser necesario, la entidad de destino comprobará la autenticidad de esta decisión 

a partir del código de verificación que se encuentra situado en la parte interior del presente 

documento.  

 

La parte interesada1 deberá gestionar la materialización de esta medida, enviando copia de 

este auto a las distintas autoridades relacionadas en este proveído. Lo anterior, sin necesidad 

de la emisión de oficio alguno que reproduzca esta orden.  

 

CUARTO. – ORDÉNASE a la SECRETARÍA, una vez EJECUTORIADA la presente 

providencia, proceda a REMITIR las comunicaciones pertinentes directamente a las entidades 

correspondientes, advirtiendo que en caso de actualización o reproducción de los mismos por 

perdida u otro motivo, se proceda de conformidad. 

 

QUINTO. – DISPÓNESE que, de llegarse a perfeccionar REMANENTES dentro del término 

de ejecutoria de este auto, se proceda por SECRETARÍA como lo indica el inciso 5° del art. 

466 del C. G. P. 

                                                           
1 Nota: si el trámite de la orden que comunica el presente oficio implica una erogación o costo ante la entidad a que se dirige, 
dicha suma debe ser asumida por la parte interesada. En ningún caso el Juzgado asume cargas económicas para el acatamiento 
de la orden comunicada.  



Jp. 

SEXTO. – ORDENASE el desglose de los documentos base de la ejecución a favor de la 

parte demandada, no obstante, el Despacho se abstendrá de hacer entrega del documento 

desglosado hasta tanto se aporte arancel judicial y las expensas respectivas. 

 

SEPTIMO. – CUMPLIDO lo anterior, archívese el expediente previa cancelación de su 

radicación. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 0461 

RAD. No. 025-2022-00130-00 

 

Santiago de Cali, treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Revisado el expediente y en cumplimiento al Acuerdo No. PSAA15-10414 del 30 de noviembre del 

2015, la circular CSJVC15-145 del 07 de diciembre del 2015 del Consejo Seccional de la Judicatura, 

y la Circular No. CSJVAC17-36 del 19 de abril de 2017, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – AVÓCASE el conocimiento del presente proceso de MÍNIMA cuantía, remitido por el 

JUZGADO 025 CIVIL MUNICIPAL DE CALI; y en consecuencia COMUNÍQUESE a las partes por 

el medio más expedito, dicha circunstancia. 

 

SEGUNDO. – ORDÉNASE por SECRETARIA de conformidad en el art. 110 y 446 numeral 2 del 

C.G.P., CORRER traslado de la liquidación de crédito, presentada por la apoderada judicial de la 

parte demandante, y visible de la página 59 a la 61 del índice electrónico del expediente. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 006 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 31 de enero de 2023 

 
PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 

Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 0499 

RAD. No. 026-2015-00228-00 

 

Santiago de Cali, treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Vistos el escrito que antecede, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

GLÓSASE a los autos para que obre y conste en el expediente, la certificación allegada al 

Despacho por el Juzgado Séptimo Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali 

referente al estado del proceso rad. No. 033-2019-01004-00 -página 220 y 221 del índice 

electrónico del expediente-. PÓNGASE en conocimiento de las partes para los fines 

pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 006 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 31 de enero de 2023 

 
PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 0500 

RAD. No. 026-2017-00521-00 

 

Santiago de Cali, treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

AGRÉGASE a los autos para que obre y conste en el expediente, el oficio 

CYN/009/2541/2022 del 30 de noviembre de 2022, proveniente del JUZGADO NOVENO 

CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI, mediante el cual informa 

que “(…) mediante auto 3270 del 30 de noviembre de 2022, resolvió: PRIMERO. - DECLÁRESE 

TERMINADO el proceso ejecutivo de la referencia rad. No. 020-2018-00399-00 por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. En consecuencia, DECRETÓ el desembargo y levantamiento del 

secuestro de los bienes de propiedad de la parte demandada ADOLFO OROZCO VELEZ (…). Por 

ello, sírvase DEJAR SIN EFECTO el oficio No. 3106 del 27 de junio de 2018, proferido por el Juzgado 

Veinte Civil Municipal de Cali, mediante el cual se le comunicó la solicitud de embargo de remanentes 

que llegaren a quedar dentro del proceso adelantado por Banco de Bogotá contra Adolfo Orozco 

Vélez radicado en su Despacho bajo el No. 26-2017-521 (…)”. PÓNGASE en conocimiento de 

las partes para los fines pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 006 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 31 de enero de 2023 

 
PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil Ejecución Primero De Sentencias

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e8431c469a196a09fefea5a038867b067330349b44f719474e2f10b986a08b4e

Documento generado en 30/01/2023 02:20:53 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Página 229 

VM 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 0456 

RAD.: No. 027-2019-01273-00 

 

Santiago de Cali, treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Revisado el expediente y en cumplimiento al Acuerdo No. PSAA15-10414 del 30 de noviembre del 

2015, la circular CSJVC15-145 del 07 de diciembre del 2015 del Consejo Seccional de la Judicatura, 

y la Circular No. CSJVAC17-36 del 19 de abril de 2017, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – AVÓCASE el conocimiento del presente proceso de MÍNIMA cuantía, remitido por el 

JUZGADO 027 CIVIL MUNICIPAL DE CALI; y en consecuencia COMUNÍQUESE a las partes por 

el medio más expedito, dicha circunstancia. 

 

SEGUNDO. – ORDÉNASE por SECRETARIA de conformidad en el art. 110 y 446 numeral 2 del 

C.G.P., CORRER traslado de la liquidación de crédito, presentada por el apoderado judicial de la 

parte demandante, y visible de la página 221 a la 225 del índice electrónico del expediente. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 006 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 31 de enero de 2023 

 
PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 

Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 0462 

RAD. No. 027-2021-00409-00 

 

Santiago de Cali, treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Revisado el expediente y en cumplimiento al Acuerdo No. PSAA15-10414 del 30 de 

noviembre del 2015, la circular CSJVC15-145 del 07 de diciembre del 2015 del Consejo 

Seccional de la Judicatura, y la Circular No. CSJVAC17-36 del 19 de abril de 2017, el 

Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

AVÓCASE el conocimiento del presente proceso de MÍNIMA cuantía, remitido por el 

JUZGADO 027 CIVIL MUNICIPAL DE CALI; y en consecuencia COMUNÍQUESE a las 

partes por el medio más expedito, dicha circunstancia. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 006 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 31 de enero de 2023 

 
PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 

Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 0440 

RAD.: No. 028-2012-00208-00 

 

Santiago de Cali, treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Solicita la demandada, el levantamiento de las cautelas decretadas en su contra por el pago 

total de la obligación, y allega paz y salvo; sin embargo, es preciso manifestarle a la 

memorialista que, para que proceda la terminación pedida, deberá ajustar su petición 

conforme a lo establece el art 461 del C.G.P., además, del estudio del paz y salvo allegado 

se evidencia que la obligación ahí relacionada, no corresponde a la misma que se ejecuta a 

través del presente asunto. 

 

Así las cosas, el Juzgado; 

 

RESUELVE. –  

 

NIEGASE la solicitud de levantamiento de medidas cautelares presentada por la demandada, 

conforme a lo expuesto en la parte motiva de este auto.   

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 06 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 31 de enero de 2023 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 0501 

RAD. No. 029-2015-00039-00 

 

Santiago de Cali, treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Vistos los escritos que anteceden, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – ACÉPTESE LA CESIÓN DE LOS DERECHOS DEL CRÉDITO que 

ejecutivamente cobra el FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS S.A., a favor de CENTRAL 

DE INVERSIONES S.A. – CISA. 

 

SEGUNDO. – EN CONSECUENCIA, TÉNGASE a CENTRAL DE INVERSIONES S.A. – 

CISA como parte DEMANDANTE –CESIONARIA-, a fin de que la parte demandada se 

entienda con ella respecto al pago. 

 

TERCERO. – NOTIFÍQUESE a la parte demandada, del presente proveído que acepta la 

CESIÓN DEL CRÉDITO, mediante anotación en estado, toda vez que la demandada ya fue 

notificada del mandamiento de pago. (Art. 1960 del C. Civil). 

 

CUARTO. – REQUIÉRASE a la parte demandante, para que designe apoderado judicial en 

el proceso de la referencia. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 006 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 31 de enero de 2023 

 
PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 0441 

RAD.: No. 029-2015-00207-00 

 

(Para efectos de medidas cautelares, y demás; este auto hace las veces de oficio 

No. 0441, por lo que una vez recepcionado por el obligado teniendo como fuente un 

correo institucional, es de obligatoria observancia) 

 

Santiago de Cali, treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia: Ejecutivo Singular 

Demandante: Luber Oswaldo Nates C.C. 10.470.980 

Demandado: Expreso Trejos Ltda. NIT 890.301.577 

Radicación:  760014003-029-2015-00207-00 

 

En atención al escrito que antecede allegado por la Superintendencia de Sociedades, 

donde  avisa, “Que por Auto identificado con número de radicación N° 2022-03-008090 del 30 de 

agosto de 2022, esta Superintendencia de Sociedades, ordenó la apertura del proceso de liquidación 

judicial Simplificada de la sociedad EXPRESO TREJOS LTDA EN LIQUIDACION SIMPLIFICADA”, 

por lo anterior, y por ser procedente se dispondrá remitir el expediente digital, en el estado 

en que se encuentra a tal dependencia como corresponde, y se dejaran las medidas 

cautelares a su disposición.  

 

Así las cosas, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. –  ORDENAR la remisión inmediata del presente asunto de manera digital, en 

el estado en que se encuentra a la SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES CALI. 

  

SEGUNDO. – ORDÉNASE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y 

practicadas en el presente asunto y que a continuación se relaciona, para ser dejadas a 

disposición de la SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES CALI, y que se relacionan a 

continuación: 

 

 EMBARGO y SECUESTRO en bloque del establecimiento comercial denominado 

EXPRESO TREJOS LTDA., propiedad de la entidad demandada; ordenado en auto 

No. 878 del 21-06-2016 y comunicado con oficio No. 01-1453 del 22-06-2016; 

librado por este Despacho judicial (Fl. 10del expediente físico) 
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 EMBARGO y SECUESTRO en bloque del establecimiento comercial denominado 

DAPA LTDA., propiedad de la entidad demandada; ordenado en auto No. 878 del 

21-06-2016 y comunicado con oficio No. 01-1454 del 22-06-2016; librado por este 

Despacho judicial (Fl. 11 del expediente físico) 

 

 EMBARGO y SECUESTRO en bloque del establecimiento comercial denominado 

DAPA LTDA., propiedad de la entidad demandada; ordenado en auto No. 878 del 

21-06-2016 y comunicado con oficio No. 01-1455 del 22-06-2016; librado por este 

Despacho judicial (Fl. 12 del expediente físico) 

 

TERCERO. – COMUNIQUESE la Juzgado 8 Civil del Circuito, que las medidas 

decretadas por cuenta de este asunto, fueron puestas a disposición de la 

Superintendencia de Sociedades de Cali, en virtud de la apertura del proceso de 

liquidación judicial Simplificada de la sociedad EXPRESO TREJOS LTDA. EN 

LIQUIDACION SIMPLIFICADA, lo anterior, en atención a la aceptación de los remanentes 

solicitados dentro del proceso con radicación 007-2017-00066-00 que cursa en esa 

dependencia judicial. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 06 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 31 de enero de 2023 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 0502 

RAD. No. 029-2018-00169-00 

 

(Para efectos de medidas cautelares, este auto hace las veces de oficio No. 0502, 

por lo que una vez recepcionado por el obligado teniendo como fuente un correo 

institucional, es de obligatoria observancia) 

 

Santiago de Cali, treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia:  Ejecutivo Singular 
Demandante:  Cooperativa Visión Futuro Nit. 805.027.959-5 
Demandado:  Amparo Delgado de Ariza C.C. 42.057.259 
Radicación:  76001-40-03-029-2018-00169-00 
 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – DECRÉTASE el embargo y secuestro preventivo de los bienes que por 

cualquier causa se llegaren a desembargar y el del remanente del producto de los ya 

embargados, de propiedad de la parte demandada, AMPARO DELGADO DE ARIZA 

identificada con C.C. 42.057.259, dentro del proceso EJECUTIVO propuesto por 

COOPTECOOP que se tramita en su contra, en el JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI, bajo el número de radicación 022-2020-

00218-00. 

 

El JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI, 

deberá dar cumplimiento a lo ordenado en este auto conforme a lo señalado en el artículo 

11° de la Ley 2213 de 2022, según el cual:  

 

“Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se surtirán por el medio 

técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General del Proceso. Los secretarios 

o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones necesarias para dar 

cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, dirigidas a cualquier entidad 

pública, privada o particulares, las cuales se presumen auténticas y no podrán desconocerse siempre 

que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial.” 

 



 

 

VM 

También, de ser necesario, la entidad de destino comprobará la autenticidad de esta 

decisión a partir del código de verificación que se encuentra situado en la parte interior del 

presente documento.  

 

La parte interesada1 deberá gestionar la materialización de esta medida, enviando copia 

de este auto a las distintas autoridades relacionadas en este proveído. Lo anterior, sin 

necesidad de la emisión de oficio alguno que reproduzca esta orden.  

 

SEGUNDO. – ORDÉNASE a la SECRETARIA, una vez EJECUTORIADA la presente 

providencia, REMITA las comunicaciones correspondientes a través de correo electrónico, 

Advirtiendo que en caso de actualización o reproducción de las mismas por perdida u 

otro motivo, se proceda de conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

                                                           
1 Nota: si el trámite de la orden que comunica el presente oficio implica una erogación o costo ante la entidad a que se dirige, 
dicha suma debe ser asumida por la parte interesada. En ningún caso el Juzgado asume cargas económicas para el 
acatamiento de la orden comunicada.  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 006 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 31 de enero de 2023 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 0503 

RAD. No. 029-2019-00131-00 

 

(Este auto hace las veces de oficio No. 0503, por lo que una vez recepcionado por el 

obligado teniendo como fuente un correo institucional, es de obligatoria 

observancia) 

 

Santiago de Cali, treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia:       Ejecutivo 
Demandante:     Germán Antonio Aranzazu García C.C. No. 10.022.315 
Demandados:    Carlos Alberto Orejuela Vélez C.C. No. 16.735.145. 
                            D&C Ingeniería Ltda. Diseño y Construcción Nit. No. 900.092.211-6 
Radicación:       76-001-40-03-029-2019-00131-00 
 

Vistos los escritos que anteceden, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – ABSTÍENESE el Despacho de requerir a la DIAN, como quiera que obra 

respuesta de la entidad, visible de la página 169 a la 184 del índice electrónico del 

expediente; mediante la cual informa que: “(…) la sociedad D&C LTDA DISEÑO Y 

CONSTRUCCIÓN con NIT. 900.092.211-6, para quien fungió como deudor solidario el señor 

CARLOS ALBERTO OREJUELA ALBERTO identificado con CC No. 16.735.145, fue admitida a 

trámite especial de Negociación de emergencia de un acuerdo de reorganización (…). En ese 

sentido, el Proceso Administrativo de Cobro Coactivo gestionado en el expediente No. 200809962, 

que esta Autoridad Fiscal adelantaba en contra del contribuyente D&C LTDA DISEÑO Y 

CONSTRUCCIÓN y el deudor solidario de la misma el señor CARLOS ALBERTO OREJUELA 

ALBERTO, así como las medidas cautelares, fueron remitidos en su integridad a la Intendencia 

Regional de Cali de la Superintendencia de Sociedades (…)”. PÓNGASE en conocimiento de la 

parte actora para los fines pertinentes.  

 

SEGUNDO. – OFÍCIESE por SECRETARÍA al JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL 

MUNICIPAL DE CALI, a fin de solicitarle la conversión de los depósitos judiciales que han 

sido consignados a favor del presente proceso, y los que a futuro se sigan consignando en 

el Juzgado de origen.  

 

La entidad anteriormente mencionada, deberá dar cumplimiento a lo ordenado en este auto 

conforme a lo señalado en el artículo 11° de la Ley 2213 de 2022, según el cual:  
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“Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se surtirán por el medio 

técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General del Proceso. Los secretarios 

o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones necesarias para dar 

cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, dirigidas a cualquier entidad 

pública, privada o particulares, las cuales se presumen auténticas y no podrán desconocerse siempre 

que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial.” 

 

También, de ser necesario, la entidad de destino comprobará la autenticidad de esta 

decisión a partir del código de verificación que se encuentra situado en la parte inferior del 

presente documento.  

 

La parte interesada1 deberá gestionar la materialización de esta medida, enviando copia 

de este auto a la entidad relacionada en este proveído. Lo anterior, sin necesidad de la 

emisión de oficio alguno que reproduzca esta orden.  

 

TERCERO. – ORDÉNASE a la SECRETARIA, una vez EJECUTORIADA la presente 

providencia, REMITA la comunicación correspondiente a través de correo electrónico. 

Advirtiendo que en caso de actualización o reproducción de la misma por perdida u otro 

motivo, se proceda de conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

                                                           
1 Nota: si el trámite de la orden que comunica el presente oficio implica una erogación o costo ante la entidad a 

que se dirige, dicha suma debe ser asumida por la parte interesada. En ningún caso el Juzgado asume cargas 
económicas para el acatamiento de la orden comunicada.  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 006 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 31 de enero de 2023 

 
PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 0504 

RAD. No. 030-2017-00158-00 

 

Santiago de Cali, treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Vistos los escritos que anteceden presentados por la apoderada judicial de la parte 

demandante BANCO DE OCCIDENTE, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 76 

inciso 4º del C.G.P., el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

ACÉPTASE la renuncia al poder conferido por la parte demandante a la abogada MARÍA 

ELENA RAMON ECHAVARRIA, identificada con C.C. No. 66.959.926 de Cali – Valle y 

T.P. No. 181.739 del C.S. de la J. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 006 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 31 de enero de 2023 

 
PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 0442 

RAD.: No. 030-2018-00087-00 

 

Santiago de Cali, treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Solicita el demandado, José Herney Leon Leon la terminación del proceso y el levantamiento 

de las cautelas decretadas en su contra por el pago total de la obligación, sin embargo, es 

preciso manifestarle a la memorialista que, para que proceda la terminación pedida, deberá 

ajustar su petición conforme a lo establece el art 461 del C.G.P., actualizando la liquidación 

del crédito conforme se dispone en el art 446 Ibidem; además, se le pone en conocimiento 

que, revisado el portal web del Banco Agrario, en la cuenta de este Despacho, la del Juzgado 

de origen, no obran títulos judiciales pendientes de pago, y solo en la cuenta de la Oficina de 

Ejecución, se evidencia  un depósito judicial por valor de $33.860,oo M/Cte.  

 

Así las cosas, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

NIEGASE la solicitud de terminación y levantamiento de medidas cautelares presentada por 

la demandada, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este auto.   

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 06 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 31 de enero de 2023 
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INFORME. – A Despacho del señor Juez, informándole que se encuentra pendiente de resolver 

solicitud de terminación del proceso por pago total; así mismo hago constar que no hay embargo de 

remanentes. Sírvase proveer.  

 

JUAN PABLO ESPAÑA CHAMORRO. 

Oficial Mayor 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 0443 

RAD.: No. 031-2016-00364-00 

 

(Para efectos de medidas cautelares, y demás; este auto hace las veces de oficio No. 0443, por 

lo que una vez recepcionado por el obligado teniendo como fuente un correo institucional, es 

de obligatoria observancia) 

 

Santiago de Cali, treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia: Ejecutivo Singular  

Demandante: Conjunto Multifamiliar Atabanza NIT. 805.010.677-9 

Demandado:  Hortencia Rivera López C.C. 34.596.406 

Radicación: 760014003-031-2016-00364-00 

 

En escrito que antecede, la parte demandante, presenta solicitud de terminación del proceso por pago 

total de la obligación; por lo tanto, siendo procedente la anterior petición, y de conformidad con el art. 

461 del C. G. P, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – DECRÉTASE LA TERMINACIÓN del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR 

instaurado por CONJUNTO MULTIFAMILIAR ATABANZA, contra HORTENCIA RIVERA LOPEZ, por 

PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION. 

 

SEGUNDO. – ORDÉNASE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y practicadas 

en el presente asunto y que a continuación se relaciona:  

 

 EMBARGO del bien inmueble con matrícula 370-550436 propiedad de la demandada; 

ordenado en auto No. 404 del 08-07-2016 y comunicado con oficio No. 1629 del 08-07-2016; 

librado por el Juzgado 31 Civil Municipal (Fl. 6 expediente físico) 

 

Las entidades anteriormente mencionadas deberán dar cumplimiento a lo ordenado en este auto 

conforme a lo señalado en este auto conforme a lo señalado en el artículo 11° de la Ley 2213 de 2022, 

según el cual:  

 



Jp. 

“Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se surtirán por el 

medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General del Proceso. Los 

secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones necesarias para dar 

cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, dirigidas a cualquier entidad pública, 

privada o particulares, las cuales se presumen auténticas y no podrán desconocerse siempre que 

provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial.” 

 

También, de ser necesario, la entidad de destino comprobará la autenticidad de esta decisión a partir 

del código de verificación que se encuentra situado en la parte interior del presente documento.  

 

La parte interesada1 deberá gestionar la materialización de esta medida, enviando copia de este auto 

a las distintas autoridades relacionadas en este proveído. Lo anterior, sin necesidad de la emisión de 

oficio alguno que reproduzca esta orden.  

 

TERCERO. – ORDÉNASE a la SECRETARÍA, una vez EJECUTORIADA la presente providencia, 

proceda a REMITIR las comunicaciones pertinentes directamente a las entidades correspondientes, 

advirtiendo que en caso de actualización o reproducción de los mismos por perdida u otro motivo, se 

proceda de conformidad. 

 

CUARTO. – DISPÓNESE que, de llegarse a perfeccionar REMANENTES dentro del término de 

ejecutoria de este auto, se proceda por SECRETARÍA como lo indica el inciso 5° del art. 466 del C. 

G. P. 

 

QUINTO. – ORDENASE el desglose de los documentos base de la ejecución a favor de la parte 

demandada, no obstante, el Despacho se abstendrá de hacer entrega del documento desglosado 

hasta tanto se aporte arancel judicial y las expensas respectivas. 

 

SEXTO. – CUMPLIDO lo anterior, archívese el expediente previa cancelación de su radicación. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

                                                           
1 Nota: si el trámite de la orden que comunica el presente oficio implica una erogación o costo ante la entidad a que se dirige, 
dicha suma debe ser asumida por la parte interesada. En ningún caso el Juzgado asume cargas económicas para el acatamiento 
de la orden comunicada.  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 06 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 31 de enero de 2023 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 0444 

RAD.: No. 031-2016-00476-00 

 

Santiago de Cali, treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Solicita la apoderada demandante, se aclare el numeral segundo del auto (I) No. 6081 de 

30-11-2022, por el cual se decreta la terminación del proceso, como quiera que el 

demandante en el presente asunto es el señor Fabio Ospina Salazar, como cesionario del 

señor Fernando Lozano; por lo que una ve revisado el expediente se evidencia que le 

asiste la razón y, por lo tanto, habrá de aclararse el auto en tal sentido, conforme se 

establece en el artículo 285 del C.G.P. 

 

Por otra parte, el Juzgado 6 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias, remitió 

comunicación el 05-12-2022, informando la cancelación del embargo de remanentes 

solicitado dentro del proceso que cursaba en esa desentendencia judicial bajo la radicación 

006-2018-00763-00, por lo tanto, por economía procesal se dejara sin efecto el numeral 

tercero auto (I) No. 6081 del 30 de noviembre de 2022, por el cual se dejaban a su 

disposición los remanentes, y en su lugar se ordenará que por secretaria se remitan las 

comunicaciones cancelando las cautelas decretadas. 

 

Así las cosas, el Juzgado; 

 

RESUELVE. –  

 

PRIMERO. – ACLARAR para todos sus efectos el auto (I) No. 6081 del 30 de 

noviembre de 2022, en el sentido de indicar que, quien actúa como demandante 

cesionario es el señor FABIO OSPINA SALAZAR, y no como allí se anotó.  

 

SEGUNDO. – AGREGAR para que conste, el oficio No. 377 del 21-06-2020 remitido por el 

Juzgado 6 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias, informando la cancelación de los 

remanentes por ellos solicitados dentro del proceso bajo la radicación 006-2018-00763-00. 

 

CUARTO. – DEJASE SIN EFECTO el numeral tercero del auto (I) No. 6081 del 30 de 

noviembre de 2022, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este auto. 

 

QUINTO. – ORDÉNASE a la SECRETARÍA, una vez EJECUTORIADA la presente 

providencia, proceda a REMITIR las comunicaciones pertinentes levantando las cautelas 

decretadas, directamente a las entidades correspondientes, advirtiendo que en caso de 



2 

N.R.N. 
 

actualización o reproducción de los mismos por perdida u otro motivo, se proceda de 

conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 06 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 31 de enero de 2023 
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INFORME. – A Despacho del señor Juez, informándole que se encuentra pendiente de 

resolver solicitud de terminación del proceso por pago total; así mismo hago constar que no 

hay embargo de remanentes. Sírvase proveer.  

 

JUAN PABLO ESPAÑA CHAMORRO. 

Oficial Mayor 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 0445 

RAD.: No. 031-2017-00615-00 

 

(Para efectos de medidas cautelares, y demás; este auto hace las veces de oficio No. 

0445, por lo que una vez recepcionado por el obligado teniendo como fuente un 

correo institucional, es de obligatoria observancia) 

 

Santiago de Cali, treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia: Ejecutivo Singular  

Demandante: Banco Agrario NIT. 800.037.800-8 

Demandado:  Dora Licenia Salgar García C.C. 31.893.551 

Radicación: 760014003-031-2017-00615-00 

 

En escrito que antecede, la parte demandante, presenta solicitud de terminación del proceso 

por pago total de la obligación; por lo tanto, siendo procedente la anterior petición, y de 

conformidad con el art. 461 del C. G. P, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – DECRÉTASE LA TERMINACIÓN del presente proceso EJECUTIVO 

SINGULAR instaurado por BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, contra DORA LICENIA 

SALGAR GARCIA, por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION. 

 

SEGUNDO. – ORDÉNASE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y 

practicadas en el presente asunto y que a continuación se relaciona:  

 

 EMBARGO y retención de la quinta parte de lo que exceda el salario mínimo, y que 

devengue la demandada como empleada de Empresas Municipales de Cali – 

EMCALI; ordenado en auto No. 3562 del 31-05-2018 y comunicado con oficio No. 

01-14823 del 01-06-2018; librado por este Despacho judicial (Fl. 13 expediente físico) 
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 EMBARGO y retención de lo dineros que posea la demandada bajo cualquier 

concepto, en el Banco Agrario; ordenado en auto No. 407 del 18-09-2017 y 

comunicado con oficio No. 2586 del 18-09-2017; librado por el Juzgado 31 Civil 

Municipal (Fl. 3 expediente físico) 

  

Las entidades anteriormente mencionadas deberán dar cumplimiento a lo ordenado en este 

auto conforme a lo señalado en este auto conforme a lo señalado en el artículo 11° de la Ley 

2213 de 2022, según el cual:  

 

“Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se surtirán 

por el medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General del 

Proceso. Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las 

comunicaciones necesarias para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje 

de datos, dirigidas a cualquier entidad pública, privada o particulares, las cuales se presumen 

auténticas y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo electrónico oficial 

de la autoridad judicial.” 

 

También, de ser necesario, la entidad de destino comprobará la autenticidad de esta decisión 

a partir del código de verificación que se encuentra situado en la parte interior del presente 

documento.  

 

La parte interesada1 deberá gestionar la materialización de esta medida, enviando copia de 

este auto a las distintas autoridades relacionadas en este proveído. Lo anterior, sin necesidad 

de la emisión de oficio alguno que reproduzca esta orden.  

 

TERCERO. – ORDÉNASE a la SECRETARÍA, una vez EJECUTORIADA la presente 

providencia, proceda a REMITIR las comunicaciones pertinentes directamente a las entidades 

correspondientes, advirtiendo que en caso de actualización o reproducción de los mismos por 

perdida u otro motivo, se proceda de conformidad. 

 

CUARTO. – DISPÓNESE que, de llegarse a perfeccionar REMANENTES dentro del término 

de ejecutoria de este auto, se proceda por SECRETARÍA como lo indica el inciso 5° del art. 

466 del C. G. P. 

 

QUINTO. – ORDENASE el desglose de los documentos base de la ejecución a favor de la 

parte demandada, no obstante, el Despacho se abstendrá de hacer entrega del documento 

desglosado hasta tanto se aporte arancel judicial y las expensas respectivas. 

 

SEXTO. – AGREGAR para que conste la liquidación del crédito allegada por la parte actora, 

en virtud de la presente terminación. 

 

                                                           
1 Nota: si el trámite de la orden que comunica el presente oficio implica una erogación o costo ante la entidad a que se dirige, 
dicha suma debe ser asumida por la parte interesada. En ningún caso el Juzgado asume cargas económicas para el acatamiento 
de la orden comunicada.  



Jp. 

SEPTIMO. – CUMPLIDO lo anterior, archívese el expediente previa cancelación de su 

radicación. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 06 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 31 de enero de 2023 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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Jorge Hernán Girón Díaz
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 0463 

RAD. No. 031-2021-00334-00 

 

Santiago de Cali, treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Revisado el expediente y en cumplimiento al Acuerdo No. PSAA15-10414 del 30 de noviembre del 

2015, la circular CSJVC15-145 del 07 de diciembre del 2015 del Consejo Seccional de la Judicatura, 

y la Circular No. CSJVAC17-36 del 19 de abril de 2017, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – AVÓCASE el conocimiento del presente proceso de MENOR cuantía, remitido por el 

JUZGADO 031 CIVIL MUNICIPAL DE CALI; y en consecuencia COMUNÍQUESE a las partes por 

el medio más expedito, dicha circunstancia. 

 

SEGUNDO. – ORDÉNASE por SECRETARIA de conformidad en el art. 110 y 446 numeral 2 del 

C.G.P., CORRER traslado de la liquidación de crédito, presentada por el apoderado judicial de la 

parte demandante, y visible de la página 99 a la 102 del índice electrónico del expediente. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 006 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 31 de enero de 2023 

 
PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 

Profesional Universitario Grado 17 

 

Firmado Por:



Jorge Hernán Girón Díaz

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil Ejecución Primero De Sentencias

Cali - Valle Del Cauca
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 0446 

RAD.: No. 032-2014-00108-00 

 

Santiago de Cali, treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Solicita la demandada, la terminación del proceso y el levantamiento de las cautelas 

decretadas en su contra por el pago total de la obligación, sin embargo, es preciso 

manifestarle a la memorialista que, para que proceda la terminación pedida, deberá ajustar 

su petición conforme a lo establece el art 461 del C.G.P., actualizando la liquidación del crédito 

conforme se dispone en el art 446 Ibidem. 

 

Así las cosas, el Juzgado, 

RESUELVE. –  

 

NIEGASE la solicitud de terminación y levantamiento de medidas cautelares presentada por 

la demandada, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este auto.   

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 06 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 31 de enero de 2023 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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Juez Municipal

Juzgado Municipal
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 0527 

RAD. No. 032-2016-00446-00 

 

Santiago de Cali, treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Vistos el escrito que anteceden, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

INDÍCASELE a la parte interesada, que si desea verificar el estado del vehículo de placa 

HMP-358, debe tramitar CITA a través de la secuestre MARICELA CARABALI autorizada 

por MEJIA & ASOCIADOS ABOGADOS ESPECIALIZADOS S.A.S, calle 5 Norte # 1 N – 

95 EDIFICIO ZAPALLAR, Tel 602888-91-61, 602888-91-64, 

recepcion@mejiayasociadosabogados.com. PÓNGASE en conocimiento a la parte 

interesada al correo electrónico albertoguerrero86@hotmail.com . 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 006 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 31 de enero de 2023    
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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INFORME. – A Despacho del señor Juez, informándole que se encuentra pendiente de 

resolver solicitud de terminación del proceso por pago total; así mismo hago constar que no 

hay embargo de remanentes. Sírvase proveer.  

 

JUAN PABLO ESPAÑA CHAMORRO. 

Oficial Mayor 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 0447 

RAD.: No. 032-2019-00494-00 

 

(Para efectos de medidas cautelares, y demás; este auto hace las veces de oficio No. 

0447, por lo que una vez recepcionado por el obligado teniendo como fuente un 

correo institucional, es de obligatoria observancia) 

 

Santiago de Cali, treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia: Ejecutivo Singular  

Demandante: Central de Inversiones SA NIT. 860.042.945-5 

Demandado:  Nataly Perdigón Zamora C.C. 1.144.153.011 

  Luz Betty Zamora Castillo C.C. 31.927.137 

Radicación: 760014003-032-2019-00494-00 

 

En escrito que antecede, la parte demandante, presenta solicitud de terminación del proceso 

por pago total de la obligación; por lo tanto, siendo procedente la anterior petición, y de 

conformidad con el art. 461 del C. G. P, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – DECRÉTASE LA TERMINACIÓN del presente proceso EJECUTIVO 

SINGULAR instaurado por CENTRAL DE INVERSIONES SA – CISA, contra NATALY 

PERDIGON ZAMORA y LUZ BETTY ZAMORA CASTILLO, por PAGO TOTAL DE LA 

OBLIGACION. 

 

SEGUNDO. – ORDÉNASE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y 

practicadas en el presente asunto y que a continuación se relaciona:  

 

 EMBARGO y retención de la quinta parte de lo que exceda el salario mínimo, y que 

devengue la demandada NATALY PERDIGÓN ZAMORA con C.C. 1.144.153.011 



Jp. 

como empleada de PROYECTOS Y ASESORIAS PROAS SAS; ordenado en auto 

No. 3210 del 22-10-2019 y comunicado con oficio No. 4130 del 22-10-2019; librado 

por el Juzgado 32 Civil Municipal (Fl. 45 expediente físico) 

 

 EMBARGO y SECUESTRO de los bienes muebles susceptibles de la medida y 

propiedad de las demandadas, y que se ubiquen en la Calle 51 No. 09-32 y Calle 51 

No. 09-24; ordenado en auto No. 1959 del 04-07-2019 y comunicado con Despacho 

Comisorio No. 74 del 04-07-2019; librado por el Juzgado 32 Civil Municipal (Fl. 30 

expediente físico) 

 

 EMBARGO y RETENCION de las sumas de dinero que bajo cualquier concepto 

posean las demandadas, en las entidades bancarias relacionadas en el escrito de 

medidas previas; ordenado en auto No. 1959 del 04-07-2019 y comunicado con Oficio 

No. 2545 del 04-07-2019; librado por el Juzgado 32 Civil Municipal (Fl. 29 expediente 

físico) 

 

Las entidades anteriormente mencionadas deberán dar cumplimiento a lo ordenado en este 

auto conforme a lo señalado en este auto conforme a lo señalado en el artículo 11° de la Ley 

2213 de 2022, según el cual:  

 

“Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se surtirán por el 

medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General del Proceso. Los 

secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones necesarias para dar 

cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, dirigidas a cualquier entidad pública, 

privada o particulares, las cuales se presumen auténticas y no podrán desconocerse siempre que 

provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial.” 

 

También, de ser necesario, la entidad de destino comprobará la autenticidad de esta decisión 

a partir del código de verificación que se encuentra situado en la parte interior del presente 

documento.  

 

La parte interesada1 deberá gestionar la materialización de esta medida, enviando copia de 

este auto a las distintas autoridades relacionadas en este proveído. Lo anterior, sin necesidad 

de la emisión de oficio alguno que reproduzca esta orden.  

 

TERCERO. – ORDÉNASE a la SECRETARÍA, una vez EJECUTORIADA la presente 

providencia, proceda a REMITIR las comunicaciones pertinentes directamente a las entidades 

correspondientes, advirtiendo que en caso de actualización o reproducción de los mismos por 

perdida u otro motivo, se proceda de conformidad. 

 

                                                           
1 Nota: si el trámite de la orden que comunica el presente oficio implica una erogación o costo ante la entidad a que se dirige, 
dicha suma debe ser asumida por la parte interesada. En ningún caso el Juzgado asume cargas económicas para el acatamiento 
de la orden comunicada.  



Jp. 

CUARTO. – DISPÓNESE que, de llegarse a perfeccionar REMANENTES dentro del término 

de ejecutoria de este auto, se proceda por SECRETARÍA como lo indica el inciso 5° del art. 

466 del C. G. P. 

 

QUINTO. – ORDENASE el desglose de los documentos base de la ejecución a favor de la 

parte demandada, no obstante, el Despacho se abstendrá de hacer entrega del documento 

desglosado hasta tanto se aporte arancel judicial y las expensas respectivas. 

 

SEXTO. – CUMPLIDO lo anterior, archívese el expediente previa cancelación de su 

radicación. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 06 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 31 de enero de 2023 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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Jorge Hernán Girón Díaz
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Juzgado Municipal

Civil Ejecución Primero De Sentencias

Cali - Valle Del Cauca
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 0463 

RAD. No. 032-2021-00128-00 

 

Santiago de Cali, treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Revisado el expediente y en cumplimiento al Acuerdo No. PSAA15-10414 del 30 de 

noviembre del 2015, la circular CSJVC15-145 del 07 de diciembre del 2015 del Consejo 

Seccional de la Judicatura, y la Circular No. CSJVAC17-36 del 19 de abril de 2017, el 

Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

AVÓCASE el conocimiento del presente proceso de MÍNIMA cuantía, remitido por el 

JUZGADO 032 CIVIL MUNICIPAL DE CALI; y en consecuencia COMUNÍQUESE a las 

partes por el medio más expedito, dicha circunstancia. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 006 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 31 de enero de 2023 

 
PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 

Profesional Universitario Grado 17 

 

Firmado Por:

Jorge Hernán Girón Díaz



Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil Ejecución Primero De Sentencias

Cali - Valle Del Cauca
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 0448 

RAD.: No. 033-2012-00469-00 

 

Santiago de Cali, treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención al escrito que antecede, y comoquiera que en el expediente no obra constancia 

de la remisión del oficio solicitando la conversión de los títulos judiciales que obran en la 

cuenta del Juzgado de origen, este Despacho, 

 

RESUELVE. –  

 

REQUERIR a la secretaria de la Oficina de Ejecución Civil Municipal, para que remita la 

comunicación al Juzgado de origen solicitando la conversión de los títulos mediante auto No. 

6243 de 07-12-2022. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 06 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 31 de enero de 2023 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 

 

Firmado Por:

Jorge Hernán Girón Díaz

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil Ejecución Primero De Sentencias
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 0505 

RAD. No. 033-2018-00620-00 

 

Santiago de Cali, treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Vistos los escritos que anteceden y revisado el expediente, se observa que, en el contrato 

de cesión allegado, no se identifica el crédito que se cobra en el presente proceso, por lo 

tanto, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

NIÉGASE la cesión, por lo expuesto en la parte motiva de la providencia. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 006 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 31 de enero de 2023    
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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Jorge Hernán Girón Díaz

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil Ejecución Primero De Sentencias
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 0457 

RAD. No. 033-2020-00154-00 

 

Santiago de Cali, treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Revisado el expediente y en cumplimiento al Acuerdo No. PSAA15-10414 del 30 de 

noviembre del 2015, la circular CSJVC15-145 del 07 de diciembre del 2015 del Consejo 

Seccional de la Judicatura, y la Circular No. CSJVAC17-36 del 19 de abril de 2017, el 

Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

AVÓCASE el conocimiento del presente proceso de MÍNIMA cuantía, remitido por el 

JUZGADO 033 CIVIL MUNICIPAL DE CALI; y en consecuencia COMUNÍQUESE a las 

partes por el medio más expedito, dicha circunstancia. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 006 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 31 de enero de 2023 

 
PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 

Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 0464 

RAD. No. 033-2022-00488-00 

 

Santiago de Cali, treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Revisado el expediente y en cumplimiento al Acuerdo No. PSAA15-10414 del 30 de 

noviembre del 2015, la circular CSJVC15-145 del 07 de diciembre del 2015 del Consejo 

Seccional de la Judicatura, y la Circular No. CSJVAC17-36 del 19 de abril de 2017, el 

Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

AVÓCASE el conocimiento del presente proceso de MENOR cuantía, remitido por el 

JUZGADO 033 CIVIL MUNICIPAL DE CALI; y en consecuencia COMUNÍQUESE a las 

partes por el medio más expedito, dicha circunstancia. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 006 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 31 de enero de 2023 

 
PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 

Profesional Universitario Grado 17 
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Jp. 

 

INFORME. – A Despacho del señor Juez, informándole que se encuentra pendiente de 

resolver solicitud de terminación del proceso por pago total; así mismo hago constar que no 

hay embargo de remanentes. Sírvase proveer.  

 

JUAN PABLO ESPAÑA CHAMORRO. 

Oficial Mayor 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 0449 

RAD.: No. 034-2015-00306-00 

 

(Para efectos de medidas cautelares, y demás; este auto hace las veces de oficio No. 

0449, por lo que una vez recepcionado por el obligado teniendo como fuente un 

correo institucional, es de obligatoria observancia) 

 

Santiago de Cali, treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Referencia: Ejecutivo Singular 

Demandante: Fondo de Empleados Baxter NIT. 890.307.235-2 

Demandado:  Dora Aidé Maldonado Valencia C.C. 43.611.164 

Radicación: 760014003-034-2015-00306-00 

 

Dentro del proceso Ejecutivo Singular adelantado por el Fondo de Empleados de 

Laboratorios Baxter, contra Dora Aidé Maldonado Valencia, vencido el traslado 

establecido en el art. 316 del C.G.P., no se presentó oposición alguna. 

 

En consecuencia, y por encontrarse reunidos los requisitos para decretar el desistimiento de 

las pretensiones conforme al art. 314 del C.G.P., mismo que establece “El desistimiento implica 

la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos aquellos casos en que la firmeza de la 

sentencia absolutoria habría producido efectos de cosa juzgada. El auto que acepte el desistimiento 

producirá los mismos efectos de aquella sentencia.” Por lo anterior y por ser procedente el 

Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – ACEPTAR el desistimiento de las pretensiones solicitado por la parte 

demandante a través de su apoderado, En consecuencia, cese todo procedimiento en su 

contra dentro del mismo. 

 



Jp. 

SEGUNDO. – ORDÉNASE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y 

practicadas en el presente asunto y que a continuación se relaciona:  

 

- EMBARGO de la quinta parte de lo que exceda el salario mínimo y que devengue la 

demandada como empleada Unicancer; ordenado en auto No. 1708 del 07-07-2015 

y comunicado con oficio No. 2336 del 07-07-2015; librado por el Juzgado 34 Civil 

Municipal (Fl. 6 del expediente físico) 

 

- EMBARGO del vehículo de placas MJP147 propiedad de la demandada; ordenado en 

auto No. 1708 del 07-07-2015 y comunicado con oficio No. 2337 del 07-07-2015; 

librado por el Juzgado 34 Civil Municipal (Fl. 7 del expediente físico) 

 
- EMBARGO de los dineros que bajo cualquier concepto posea la demandada, en las 

entidades bancarias relacionadas en el escrito de medidas; ordenado en auto No. 

1708 del 07-07-2015 y comunicado con oficio No. 2338 del 07-07-2015; librado por el 

Juzgado 34 Civil Municipal (Fl. 8 del expediente físico) 

 

Las entidades anteriormente mencionadas deberán dar cumplimiento a lo ordenado en este 

auto conforme a lo señalado en este auto conforme a lo señalado en el artículo 11° de la Ley 

2213 de 2022, según el cual:  

 

“Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se surtirán por el 

medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General del Proceso. Los 

secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones necesarias para dar 

cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, dirigidas a cualquier entidad pública, 

privada o particulares, las cuales se presumen auténticas y no podrán desconocerse siempre que 

provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial.” 

 

También, de ser necesario, la entidad de destino comprobará la autenticidad de esta decisión 

a partir del código de verificación que se encuentra situado en la parte interior del presente 

documento.  

 

La parte interesada1 deberá gestionar la materialización de esta medida, enviando copia de 

este auto a las distintas autoridades relacionadas en este proveído. Lo anterior, sin necesidad 

de la emisión de oficio alguno que reproduzca esta orden.  

 

TERCERO. – ORDÉNASE a la SECRETARÍA, una vez EJECUTORIADA la presente 

providencia, proceda a REMITIR las comunicaciones pertinentes directamente a las entidades 

correspondientes, advirtiendo que en caso de actualización o reproducción de los mismos por 

perdida u otro motivo, se proceda de conformidad. 

 

                                                           
1 Nota: si el trámite de la orden que comunica el presente oficio implica una erogación o costo ante la entidad a que se dirige, 
dicha suma debe ser asumida por la parte interesada. En ningún caso el Juzgado asume cargas económicas para el acatamiento 
de la orden comunicada.  



Jp. 

CUARTO. – DISPÓNESE que, de llegarse a perfeccionar REMANENTES dentro del término 

de ejecutoria de este auto, se proceda por SECRETARÍA como lo indica el inciso 5° del art. 

466 del C. G. P. 

 

QUINTO. – ORDENASE el desglose de los documentos base de la ejecución a favor de la 

parte demandada, no obstante, el Despacho se abstendrá de hacer entrega del documento 

desglosado hasta tanto se aporte arancel judicial y las expensas respectivas. 

 

SEXTO. – AGREGAR para que conste el oficio No. 3023 de 2 de noviembre de 2022, 

allegado por el Jugado 4 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali, informando 

la cancelación del embargo de remanentes solicitado para el proceso 022-2012-00536-00, y 

que cursaba en esa dependencia judicial.  

 

SEPTIMO. – CUMPLIDO lo anterior, archívese el expediente previa cancelación de su 

radicación. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 06 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 31  de enero de 2023 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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Jp. 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 0506 

RAD.: No. 034-2016-00381-00 

 

Santiago de Cali, treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

ESTESE el memorialista a lo resuelto en el punto tercero del auto interlocutorio No. 5846 

del 21 de noviembre de 2022, visible en las páginas 129 y 130 del índice electrónico del 

expediente; en el sentido de: “(…) TERCERO. – COMUNÍQUESE al Juzgado Tercero Civil 

Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali, que la medida de embargo y secuestro de los 

bienes remanentes decretados en el proceso 020-2016-00328-00, que cursa en ese Despacho, 

respecto de la demandada SOLANYI VARELA MARMOLEJO con C.C. No. 31.303.721, SI SURTE 

EFECTOS, por ser la primera que en tal sentido se recibe (…)”.  

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 003 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 31 de enero de 2023    
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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Jp. 

 

 

INFORME. – A Despacho del señor Juez, informándole que se encuentra pendiente de 

resolver solicitud de terminación del proceso por pago total; así mismo hago constar que no 

hay embargo de remanentes. Sírvase proveer.  

 

JUAN PABLO ESPAÑA CHAMORRO. 

Oficial Mayor 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 0450 

RAD.: No. 034-2016-00487-00 

 

(Para efectos de medidas cautelares, y demás; este auto hace las veces de oficio No. 

0450, por lo que una vez recepcionado por el obligado teniendo como fuente un 

correo institucional, es de obligatoria observancia) 

 

Santiago de Cali, treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia: Ejecutivo Singular 

Demandante: Cooperativa Progresemos NIT. 890.304.436-2 

Demandado:  Cesar Julio Trejos Muñoz C.C. 12.228.571 

Radicación: 760014003-034-2016-00487-00 

 

En escrito que antecede, se avizora que las partes solicitan la terminación del proceso por 

pago total de la obligación; con fundamento en lo normado en el artículo 461 del C.G.P., y el 

levantamiento de las medidas cautelares decretadas, por lo tanto y como quiera que es 

procedente lo solicitado, el Juzgado; 

 

Así las cosas, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – DECRÉTASE LA TERMINACIÓN del presente proceso EJECUTIVO 

SINGULAR instaurado por la COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO EL PROGRESO 

SOCIAL LTDA – PROGRESEMOS, contra CESAR JULIO TREJOS MUÑOZ por PAGO 

TOTAL DE LA OBLIGACION. 

 

SEGUNDO. – ORDÉNASE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y 

practicadas en el presente asunto y que a continuación se relaciona:  

 



Jp. 

- EMBARGO y retención del 30% de los dineros que perciba el demandado como 

salario, bonos, comisiones y demás como empleado de ALUCINA PERU; ordenado 

en auto No. 2545 del 07-05-2019 y comunicado con oficio No. 01-1094 del 08-05-

2019; librado por este Despacho Judicial (Fl. 58 expediente fisico) 

 

- EMBARGO y retención del 30% de los dineros asignados por concepto de salario y/o 

honorarios, bonificaciones, comisiones, utilidades, que devengue el demandado, 

señor CÉSAR JULIO TREJOS MUÑOZ, identificado con C.C. No. 94.071.509, como 

empleado de RODIZIO DO BRASIL; ordenado en auto No. 1214 del 12-04-2021 y 

comunicado con oficio No. 981 del 12-04-2021; librado por este Despacho Judicial 

(Arch 05 del expediente digital) 

 
- EMBARGO y retención del 50% de los dineros asignados por concepto de salario y/o 

honorarios, bonificaciones, comisiones, utilidades, que devengue el demandado, 

señor CÉSAR JULIO TREJOS MUÑOZ, identificado con C.C. No. 94.071.509, como 

empleado de la sociedad ATENCIÓN PROFESIONAL JC S.A.S.; ordenado en auto 

No. 699 del 16-02-2022 y comunicado con oficio No. 267 del 16-02-2022; librado por 

este Despacho Judicial (Arch 15 del expediente digital) 

 

Las entidades anteriormente mencionadas deberán dar cumplimiento a lo ordenado en este 

auto conforme a lo señalado en este auto conforme a lo señalado en el artículo 11° de la Ley 

2213 de 2022, según el cual:  

 

“Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se surtirán por el 

medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General del Proceso. Los 

secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones necesarias para dar 

cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, dirigidas a cualquier entidad pública, 

privada o particulares, las cuales se presumen auténticas y no podrán desconocerse siempre que 

provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial.” 

 

También, de ser necesario, la entidad de destino comprobará la autenticidad de esta decisión 

a partir del código de verificación que se encuentra situado en la parte interior del presente 

documento.  

 

La parte interesada1 deberá gestionar la materialización de esta medida, enviando copia de 

este auto a las distintas autoridades relacionadas en este proveído. Lo anterior, sin necesidad 

de la emisión de oficio alguno que reproduzca esta orden.  

 

TERCERO. – ORDÉNASE a la SECRETARÍA, una vez EJECUTORIADA la presente 

providencia, proceda a REMITIR las comunicaciones pertinentes directamente a las entidades 

correspondientes, advirtiendo que en caso de actualización o reproducción de los mismos por 

perdida u otro motivo, se proceda de conformidad. 

                                                           
1 Nota: si el trámite de la orden que comunica el presente oficio implica una erogación o costo ante la entidad a que se dirige, 
dicha suma debe ser asumida por la parte interesada. En ningún caso el Juzgado asume cargas económicas para el acatamiento 
de la orden comunicada.  



Jp. 

CUARTO. – DISPÓNESE que, de llegarse a perfeccionar REMANENTES dentro del término 

de ejecutoria de este auto, se proceda por SECRETARÍA como lo indica el inciso 5° del art. 

466 del C. G. P. 

 

QUINTO. – ORDENASE el desglose de los documentos base de la ejecución a favor de la 

parte demandada, no obstante, el Despacho se abstendrá de hacer entrega del documento 

desglosado hasta tanto se aporte arancel judicial y las expensas respectivas. 

 

SEXTO. – CUMPLIDO lo anterior, archívese el expediente previa cancelación de su 

radicación. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 06 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 31 de enero de 2023 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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VM 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 0507 

RAD. No. 034-2017-00537-00 

 

Santiago de Cali, treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el escrito que antecede, se tiene que la abogada Diana Catalina Otero Guzmán 

presenta solicitud de “cesión parcial de créditos”.   

 

Ahora bien, revisado a cabalidad el expediente se evidencia que la abogada Otero Guzmán, 

no tiene reconocida personería para actuar dentro del proceso de la referencia.  

 

Así las cosas, se agregará para que obre y conste en el expediente el memorial allegado 

por la señora Diana Catalina Otero Guzmán al cual no se le dará el trámite correspondiente, 

por lo explicado en precedencia.   

 

Por lo expuesto, el Juzgado;   

 

RESUELVE: 

 

AGRÉGASE para que obre y conste en el expediente el memorial allegado por la señora 

Diana Catalina Otero Guzmán al cual no se le dará trámite, por la razón expuesta en la 

parte motiva de esta providencia.  

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 006 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 31 de enero de 2023 

 
PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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VM 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 0528 

RAD. No. 034-2019-00169-00 

 

Santiago de Cali, treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

AGRÉGASE a los autos para que obre y conste en el expediente, el oficio No. 11 del 11 

de enero de 2023, proveniente del JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE CALI, 

mediante el cual informa que “(…) por auto interlocutorio, resolvió: (…) informan de la 

terminación del proceso que se tramita en dicho recinto bajo la partida No. 2019 00169 y 

seguidamente la puesta a disposición de este Juzgado de los remanentes, OFICIESE al 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI, 

informándoles que el proceso (2019 00696) fue terminado mediante Auto de fecha 07 de diciembre 

de 2021, notificado en estado virtual No. 211 del 09 de diciembre de 2021, pero además véase que 

mediante Oficio No. 1574 del 16 de agosto de 2022 (Archivo digital 066) se les informó de la 

terminación del proceso por pago total de la obligación, (…) en el que además se aclara que las 

medidas deben quedar a disposición del JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CALI en el 

radicado 003- 2019-705, respecto de quien surtió efectos el embargo de remanentes solicitado.  

(…)”. PÓNGASE en conocimiento de las partes para los fines pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 006 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 31 de enero de 2023 

 
PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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Jp. 

 

INFORME. – A Despacho del señor Juez, informándole que se encuentra pendiente de resolver 

solicitud de terminación del proceso por pago total; así mismo hago constar que no hay embargo de 

remanentes. Sírvase proveer.  

 

JUAN PABLO ESPAÑA CHAMORRO. 

Oficial Mayor 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 0451 

RAD.: No. 034-2019-00794-00 

 

(Para efectos de medidas cautelares, y demás; este auto hace las veces de oficio No. 0451, por 

lo que una vez recepcionado por el obligado teniendo como fuente un correo institucional, es 

de obligatoria observancia) 

 

Santiago de Cali, treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia: Ejecutivo Singular  

Demandante: Edificio las Américas PH NIT. 890.308.883-1 

Demandado:  Omaira Ceballos Dávila C.C. 31.187.403 

Radicación: 760014003-034-2019-00794-00 

 

En escrito que antecede, la parte demandante, presenta solicitud de terminación del proceso por pago 

total de la obligación; por lo tanto, siendo procedente la anterior petición, y de conformidad con el art. 

461 del C. G. P, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – DECRÉTASE LA TERMINACIÓN del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR 

instaurado por EDIFICIO LAS AMERICAS PH, contra OMAIRA CEBALLOS DAVILA, por PAGO 

TOTAL DE LA OBLIGACION. 

 

SEGUNDO. – ORDÉNASE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y practicadas 

en el presente asunto y que a continuación se relaciona:  

 

 EMBARGO Y SECUESTRO del bien inmueble con matrícula 370-276100 propiedad de la 

demandada; ordenado en auto No. 2771 del 16-09-2019 y comunicado con oficio No. 5320 

del 25-09-2019; librado por el Juzgado 34 Civil Municipal (Fl. 3 expediente físico) 

 

Las entidades anteriormente mencionadas deberán dar cumplimiento a lo ordenado en este auto 

conforme a lo señalado en este auto conforme a lo señalado en el artículo 11° de la Ley 2213 de 2022, 

según el cual:  

 

“Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se surtirán por el 

medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General del Proceso. Los 
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secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones necesarias para dar 

cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, dirigidas a cualquier entidad pública, 

privada o particulares, las cuales se presumen auténticas y no podrán desconocerse siempre que 

provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial.” 

 

También, de ser necesario, la entidad de destino comprobará la autenticidad de esta decisión a partir 

del código de verificación que se encuentra situado en la parte interior del presente documento.  

 

La parte interesada1 deberá gestionar la materialización de esta medida, enviando copia de este auto 

a las distintas autoridades relacionadas en este proveído. Lo anterior, sin necesidad de la emisión de 

oficio alguno que reproduzca esta orden.  

 

TERCERO. – ORDÉNASE a la SECRETARÍA, una vez EJECUTORIADA la presente providencia, 

proceda a REMITIR las comunicaciones pertinentes directamente a las entidades correspondientes, 

advirtiendo que en caso de actualización o reproducción de los mismos por perdida u otro motivo, se 

proceda de conformidad. 

 

CUARTO. – DISPÓNESE que, de llegarse a perfeccionar REMANENTES dentro del término de 

ejecutoria de este auto, se proceda por SECRETARÍA como lo indica el inciso 5° del art. 466 del C. 

G. P. 

 

QUINTO. – ORDENASE el desglose de los documentos base de la ejecución a favor de la parte 

demandada, no obstante, el Despacho se abstendrá de hacer entrega del documento desglosado 

hasta tanto se aporte arancel judicial y las expensas respectivas. 

 

SEXTO. – CUMPLIDO lo anterior, archívese el expediente previa cancelación de su radicación. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

                                                           
1 Nota: si el trámite de la orden que comunica el presente oficio implica una erogación o costo ante la entidad a que se dirige, 
dicha suma debe ser asumida por la parte interesada. En ningún caso el Juzgado asume cargas económicas para el acatamiento 
de la orden comunicada.  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 06 de hoy se notifica a las 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 0465 

RAD. No. 034-2022-00321-00 

 

Santiago de Cali, treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Revisado el expediente y en cumplimiento al Acuerdo No. PSAA15-10414 del 30 de noviembre del 

2015, la circular CSJVC15-145 del 07 de diciembre del 2015 del Consejo Seccional de la Judicatura, 

y la Circular No. CSJVAC17-36 del 19 de abril de 2017, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – AVÓCASE el conocimiento del presente proceso de MÍNIMA cuantía, remitido por el 

JUZGADO 034 CIVIL MUNICIPAL DE CALI; y en consecuencia COMUNÍQUESE a las partes por 

el medio más expedito, dicha circunstancia. 

 

SEGUNDO. – ORDÉNASE por SECRETARIA de conformidad en el art. 110 y 446 numeral 2 del 

C.G.P., CORRER traslado de la liquidación de crédito, presentada por la apoderada judicial de la 

parte demandante, y visible de la página 138 a la 141 del índice electrónico del expediente. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 006 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 
 
Fecha: 31 de enero de 2023 

 
PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 

Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 0529 

RAD. No. 035-2012-00810-00 

 

(Para efectos de medidas cautelares, este auto hace las veces de oficio No. 0529, por lo que 

una vez recepcionado por el obligado teniendo como fuente un correo institucional, es de 

obligatoria observancia) 

 

Santiago de Cali, treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia:  Ejecutivo Singular 
Demandante:  Fondo de Empleados para Vivienda del Instituto de Seguros Sociales COVICSS  

NIT. 860.048.537-0 
Demandado:  María Elisa Cerón Escobar C.C. No. 28.506.785 
  Holman Quesada Méndez C.C. 16.602.668 
Radicación:  76-001-40-03-035-2012-00810-00 
 

Visto los escritos que antecede, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – GLÓSASE a los autos para que obre y conste en el expediente, la respuesta allegadas 

al Despacho por el JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD, mediante 

Oficio No. 2435 el cual informa que “(…) Teniendo en cuenta el informe secretarial y que se 

encuentra pendiente la conversión de depósitos que reposan en la cuenta de este Despacho y para 

el proceso de la referencia; se procede a dar la respectiva orden de conversión a favor del Juzgado 

Primero Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali, de los títulos encontrados en la cuenta 

asignada a esta agencia judicial en el Portal Web Transaccional del Banco Agrario de Colombia, a 

la cuenta única de la oficina de apoyo para los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de 

Sentencias de Cali 760012041700 código oficina 760014303000, conforme el listado que anexa para 

los fines pertinentes. (…)” PÓNGANSE en conocimiento de las partes para los fines pertinentes. 

 

SEGUNDO. – OFÍCIESE al pagador de COLPENSIONES, solicitándole que siga consignando los 

dineros embargados de acuerdo a el oficio No. 01-095 del 15 de diciembre 2015, tal como consta 

en el folio 25 del expediente, por medio del cual se comunicó que este Despacho judicial, resolvió: 

“(…) DECRETASE el embargo y retención del 30% de la pensión o jubilación que percibe o llegare 

a percibir la demandada MARIA ELISA CERON ESCOBAR con C.C. 31.963.046 como pensionada 

del Seguro Social (…)”, informándole que el número de cuenta en la cual deberá constituirse el 

depósito judicial es a través de la a la CUENTA ÚNICA de la Secretaría de los Juzgados Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias No. 760012041700, dependencia No. 760014303000 del 

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA,  

 

TERCERO. – OFÍCIESE al pagador de la UNIVERSIDAD LIBRE DE COLOMBIA-SECCIONAL 

CALI – FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS, solicitándole que siga consignando los dineros 



VM 

embargados de acuerdo a el oficio No. 01-2087 del 4 de agosto de 2017, tal como consta en el 

folio 44 del expediente, por medio del cual se comunicó que este Despacho judicial, resolvió: “(…) 

DECRETASE el embargo y retención de la quinta parte de lo que exceda del salario mínimo legal 

mensual vigente o demás prestaciones que devengue el demandado, el señor HOLMAN QUESADA 

MENDEZ identificado con la cédula de ciudadanía No. 16.602.668 (…)”, informándole que el número 

de cuenta en la cual deberá constituirse el depósito judicial es a través de la a la CUENTA ÚNICA 

de la Secretaría de los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias No. 

760012041700, dependencia No. 760014303000 del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA,  

 

La entidad, deberá dar cumplimiento a lo ordenado en este auto conforme a lo señalado en el artículo 

11° de la Ley 2213 de 2022, según el cual:  

 

“Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se surtirán por el medio 

técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General del Proceso. Los secretarios 

o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones necesarias para dar 

cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, dirigidas a cualquier entidad 

pública, privada o particulares, las cuales se presumen auténticas y no podrán desconocerse siempre 

que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial.” 

 

También, de ser necesario, la entidad de destino comprobará la autenticidad de esta decisión a partir 

del código de verificación que se encuentra situado en la parte interior del presente documento.  

 

La parte interesada1 deberá gestionar la materialización de esta decisión judicial, enviando copia 

de este auto a la autoridad relacionada en este proveído. Lo anterior, sin necesidad de la emisión de 

oficio alguno que reproduzca esta orden. 

 

CUARTO. – ORDÉNASE a la SECRETARIA, una vez EJECUTORIADA la presente providencia, 

REMITA las comunicaciones correspondientes a través de correo electrónico. Advirtiendo que en 

caso de actualización o reproducción de los mismos por perdida u otro motivo, se proceda de 

conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

                                                           
1 Nota: si el trámite de la orden que comunica el presente oficio implica una erogación o costo ante la entidad a 

que se dirige, dicha suma debe ser asumida por la parte interesada. En ningún caso el Juzgado asume cargas 
económicas para el acatamiento de la orden comunicada.  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 006 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 31 de enero de 2023 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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INFORME. – A Despacho del señor Juez, informándole que se encuentra pendiente de 

resolver solicitud de terminación del proceso por pago total; así mismo hago constar que no 

hay embargo de remanentes. Sírvase proveer.  

 

JUAN PABLO ESPAÑA CHAMORRO. 

Oficial Mayor 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 0452 

RAD.: No. 035-2019-00270-00 

 

(Para efectos de medidas cautelares, y demás; este auto hace las veces de oficio No. 

0452, por lo que una vez recepcionado por el obligado teniendo como fuente un 

correo institucional, es de obligatoria observancia) 

 

Santiago de Cali, treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia: Ejecutivo Singular 

Demandante: Corporación Liceo Benalcazar NIT. 890.302.421-3 

Demandado:  Carlos Fernando Forero Sandoval C.C. 13.720.651 

  Laura Milena Monroy Niño C.C. 37.754.845 

Radicación: 760014003-035-2019-00270-00 

 

En escrito que antecede, se avizora que el apoderado demandante solicita la terminación del 

proceso por pago total de la obligación; con fundamento en lo normado en el artículo 461 del 

C.G.P., y el levantamiento de las medidas cautelares decretadas, por lo tanto y como quiera 

que es procedente lo solicitado, el Juzgado; 

 

Así las cosas, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – DECRÉTASE LA TERMINACIÓN del presente proceso EJECUTIVO 

SINGULAR instaurado por CORPORACION LICEO BENALCAZAR, contra CARLOS 

FERNANDO FORERO SANDOVAL y LAURA MILENA MONROY NIÑO por PAGO TOTAL 

DE LA OBLIGACION. 

 

SEGUNDO. – ORDÉNASE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y 

practicadas en el presente asunto y que a continuación se relaciona:  
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 EMBARGOY RETENCION de los dineros que por cualquier concepto posean los 

demandados Carlos Fernando Forero Sandoval C.C. 13.720.651 y Laura Milena 

Monroy Niño C.C. 37.754.845 en las entidades bancarias relacionadas en el escrito 

de medidas; ordenado en auto No. 758 del 11-04-2019 y comunicado con oficio No. 

1336 del 11-04-2019; librado por el Juzgado 35 Civil Municipal (Fl. 16 expediente 

físico) 

  

Las entidades anteriormente mencionadas deberán dar cumplimiento a lo ordenado en este 

auto conforme a lo señalado en este auto conforme a lo señalado en el artículo 11° de la Ley 

2213 de 2022, según el cual:  

 

“Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se surtirán por el 

medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General del Proceso. Los 

secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones necesarias para dar 

cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, dirigidas a cualquier entidad pública, 

privada o particulares, las cuales se presumen auténticas y no podrán desconocerse siempre que 

provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial.” 

 

También, de ser necesario, la entidad de destino comprobará la autenticidad de esta decisión 

a partir del código de verificación que se encuentra situado en la parte interior del presente 

documento.  

 

La parte interesada1 deberá gestionar la materialización de esta medida, enviando copia de 

este auto a las distintas autoridades relacionadas en este proveído. Lo anterior, sin necesidad 

de la emisión de oficio alguno que reproduzca esta orden.  

 

TERCERO. – ORDÉNASE a la SECRETARÍA, una vez EJECUTORIADA la presente 

providencia, proceda a REMITIR las comunicaciones pertinentes directamente a las entidades 

correspondientes, advirtiendo que en caso de actualización o reproducción de los mismos por 

perdida u otro motivo, se proceda de conformidad. 

 

CUARTO. – DISPÓNESE que, de llegarse a perfeccionar REMANENTES dentro del término 

de ejecutoria de este auto, se proceda por SECRETARÍA como lo indica el inciso 5° del art. 

466 del C. G. P. 

 

QUINTO. – ORDENASE el desglose de los documentos base de la ejecución a favor de la 

parte demandada, no obstante, el Despacho se abstendrá de hacer entrega del documento 

desglosado hasta tanto se aporte arancel judicial y las expensas respectivas. 

 

                                                           
1 Nota: si el trámite de la orden que comunica el presente oficio implica una erogación o costo ante la entidad a que se dirige, 
dicha suma debe ser asumida por la parte interesada. En ningún caso el Juzgado asume cargas económicas para el acatamiento 
de la orden comunicada.  
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SEXTO. – AGREGUESE para que conste la liquidación del crédito allegada, en virtud de la 

presente terminación. 

 

SEPTIMO. – CUMPLIDO lo anterior, archívese el expediente previa cancelación de su 

radicación. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 06 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 31 de enero de 2023 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 0453 

RAD.: No. 035-2019-00981-00 

 

Santiago de Cali, treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Solicita la apoderada de la demandada la terminación del proceso y el levantamiento de las 

cautelas decretadas en contra de su representada por el pago total de la obligación, sin 

embargo, es preciso manifestarle a la memorialista que, para que proceda la terminación 

pedida, deberá ajustar su petición conforme a lo establece el art 461 del C.G.P., actualizando 

la liquidación del crédito conforme se dispone en el art 446 Ibidem; pues lo que allega es una 

liquidación elaborada por la parte demandante, sin que haya lugar atender escrito presentados 

en nombre de la otra parte. 

 

Así las cosas, el Juzgado; 

 

RESUELVE. –  

 

PRIMERO. – NIEGASE la solicitud de terminación y levantamiento de medidas cautelares 

presentada por la parte demandada, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este auto.   

 

SEGUNDO. – REQUERIR a la parte actora para que en el termino de ejecutoria, se pronuncie 

de manera expresa, sobre el paz y salvo allegado por la abogada de la demandada sobre el 

crédito contenido en el pagare No. 2500698 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 06 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 31 de enero de 2023 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 

 



Firmado Por:

Jorge Hernán Girón Díaz

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil Ejecución Primero De Sentencias

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 947eb052e2f829855dd890285004539368cf108bb6988599bf65bb4eaa87d133

Documento generado en 30/01/2023 02:22:30 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


